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La Garra de León (Leontochir ova/lel Phi!.) Es una planta sannentosa que se desarrolla s610 9n una pequeña
localidad de la 111 Región. Su restringida distribudón, asociada a la colecta que se hace de sus hermosas flores,
han llevado a esta planta al borde de la extinción.
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PRESENTACION

La realización del Simposio "Flora Nativa Arbórea y Arbustiva de Chile Ame
nazada de Extinción" constituyó un paso fundamental en el conocimiento de nuestra flora,
en especial de aquella que presenta problemas de conservación.

Este importante evento, organizado por la Corporación Nacional Forestal a
través de su Departamento de Areas Silvestres Protegidas, reunió en Santiago a
destacados investigadores y estudiosos de nuestra flora provenientes de Universidades
ubicadas desde Arica (Universidad de Tarapacá) a Punta Arenas (Universidad de
Magallanes), entre los días 27 y 3D de agosto de 1985. Concurrieron también a este
Simposio los funcionarios de CONAF con mayor experiencia y conocimiento del tema,
tanto del nivel nacional como de Oficinas Regionales; así como también representantes
de instituciones públicas (CONICYT, Contraloría General de la República, DIPROREN)
y privadas (Comité Pro Defensa de la Fauna y Flora, CODEFF).

Las presentes Actas de Simposio, donde se presentan los aCfJerdos y conclu
siones del debate de los especialistas tienen el valor de representar la opinión de
consenso, lograda porprimera vez a nivel nacional, respecto a cuales especies vegetales
presentan una situación de conservación más desmedrada y requieren de una atención
más urgente a fin de evitar su extinción. Estas Actas también aportan un valioso material
de consulla sobre los estados de conservación de las especies de flora nativa arbórea y
arbustiva clasificadas en las categorías EN PELIGRO, VULNERABLES Y RARAS.
Además, se entregan antecedentes de legislación sobre protección de la flora arbórea y
arbustiva nativa chilena y las acciones que ha tomado CONAF en orden a enfrentar la
problemática de nuestra flora nativa a través de su Programa de Protección y Recupera
ción de la Flora Nativa de Chile.

IVAN CASTRO POBLETE
DIRECTOR EJECUTIVO

Corporación Nacional Forestal
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DISCURSO DE INAUGURACION DEL SIMPOSIO SOBRE FLORA
ARBOREA y ARBUSTIVA NATIVA DE~IJ..b

AMENAZADA DE EXTINCI~~\ÓN N~'

(/é/;~~0~
Autoridades presentes. Sras. y Sres. ¡{ 2; ! ',':>,."';::----)'-n\

\\" \',-- ":'-.~" :;}
En mi calidad de Oirector Ejecutivo de la Corpor~ió~'Na:;;-;;;;al,f!oi~~al, me es

grato dar la bienvenida a nombre del Ministerio de Agricutt~::Y.de la có!p&ación que
dirijo, a todos los participantes de este Simposio sobre Flora ArbOreaf1(rbustiva Nativa
de Chile Amenazada de Extinción.

Es motivo de profunda satisfacción para nuestra Institución el organizar esta
reunión, que es la primera en su género que se realiza en Chile y comprobar la plena
acogida que ella ha tenido.

Este evento forma parte de los esfuerzos desplegados por la Corporación en
su labor de velar por la conservación del patrimonio natural de Chile, la que deberá
acrecentarse cada día, debido, a la necesidad apremiante en que nos encontramos frente
a la disminución aceleradade los recursos naturales y especialmente el riesgo de pérdida
de material genético.

Este simposio, se enmarca dentro de los propósitos de la Carta Mundial de la
Naturaleza, de la Organización de Naciones Unidas, elaborada en 1980, que en su parte
medular establece que 'toda forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera
sea su utilidad inmediata para el hombre, asimismo se debe mantener la población de
cada especie a un nivel por lo menos suficiente para garantizar su supervivencia, de igual
modo se deben salvaguardar los habitat necesarios para este fin".

Al mismo tiempo, este evento se constituye en la respuesta que proporciona el
Estado Chileno a las conclusiones y recomendaciones expresadas en el IX Congreso
Forestal Mundial, realizado en México en julio de 1985 y que, en lo que respecta ala flora
nativa sef\ala "Los recursos genéticos forestales se han visto profundamente afectados
en varias partes del mundo. Existen varios estudios sobre especies amenazadas y en
peligro de extinción. Se recomienda que los diferentes paises lleven a cabo dinámicos
programas de conservación in situ y ex situ, que la conservación de los recursos
genéticos quede integrada a los planes de manejo, estudios de biosistemática y dinámica
de poblaciones, y más importante que todo, hacer un gran esfuerzo de toma de
conciencia social sobre la importancia actual y potencial de estos recursos".

Junto con lo anterior, vale la pena resattar que la Corporación Nacional Forestal
está profundamente comprometida con los objetivos de la Estrategia Mundial para la
Conservación elaborada por las principales entidades conservacionistas del mundo, y
muy especialmente con el tercero de ellos, que busca "asegurar el aprovechamiento
sostenido de las especies y de los ecosistemas". Esta aprovechamiento sostenido es
posible lograrlo a través de la conservación, y nosotros entendemos por conservación,
lo que está expresado en la Ley N' 18.362 que crea el Sistema Nacional de Areas
Silvestres Protegidas del Estado, que textualmente sef\ala "conservación es la gestión de
utilización de la biósfera por el ser humano, de modo que se produzca el mayor y
sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero asegurando su potencialidad
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para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras. La conser- I

vacióncomprende acciones destinadas alapreservación, el mantenimiento, lautilización
sostenida, la restauración y el mejoramiento del ambiente natural".

Dentro del contexto de creciente inquietud mundial respecto de los recursos
naturales, y considerando que a pesar del avance tecnológico, el hombre depende de
ellos hoy igual que en los albores de la humanidad, se hace evidente la necesidad de
agotartodos los medios anuestro alcancjl para obtener el nivel de conocimiento científico
y técnico requerido para emprender acciones concretas en beneficio de nuestra flora
nativa.

Resutta de la más atta conveniencia para CONAF, para los especialistas aquí
presentes, para el patrimonio de flora nativa y finalmente para la propia comunidad
nacional de la que formamos parte, que las recomendaciones y conclusiones finales a
que se llegue como resuttado de este simposio están basadas en antecedentes técnicos
fundados, con el objeto de que las acciones y planes que se deriven afuturo sean lo más
realistas posible yorienten del mejor modo el quehacerdel Estado y específicamente de
CONAF sobre nuestras especies de flora que presenten los problemas de conservación
más urgentes de resolver.

Los invito pues, Sras. y Sres. a volcar todas vuestras energías y conocimiento
en estas jornadas de trabajo.

Hago propicia esta oportunidad para manifestar nuestro deseo que esta
reunión sea el inicio de una permanente colaboración y que ésta se acreciente en el
futuro, mediante nuevas acciones conjuntas que se emprendan.

Senores, doy por inaugurado este simposio.

Muchas Gracias

IVAN CASTRO POBLETE
DIRECTOR EJECUTIVO

Corporación Nacional Forestal
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CONCLUSIONES

Los participantes del Simposio "Flora Nativa Arbórea y Arbustiva de Chile Amenazada
de Extinción" han concluido lo siguiente:

1. Que existen 11 especies de flora nativa chilena, arbórea y arbustiva, en un estado de
conservación crítico y que merecen clasificarse en la categoría EN PELIGRO Yson las siguientes
(ordenadas aifabéticamente):

Prio- Nombre Científico Nombre Común Ori- Distribución
ridad gen Geográfica

3 Avelfanita bustillosii Phil. Avellan~a E V Región y R.M.
2 8eilschsmiedia be.rteroana (Gay) Bellota del Sur E VII Y VIII Región

Kas.
11 8etberidopsis corallina Hook. f. Michay rojo E VII a X Región

1 8etberis litoralis Phil. Michay de Paposo E 11 Región
9 Da/ea azurea (Phil.) Reiche Dalea E 11 Región
4 Gomortega keule (Mol.) Baillon Queule E VII Y VIII Región
6 Metharme lanata Phil. Metarma lanosa E I Región

10 Nothofagus alessandrii Esp. Ruil E VII Región
8 Pitavia punctata (R. et P.) Mol. P~ao E VII a IX Reg ión
5 Reichea coquimbensis (Barn) Riechea E IV Región

Kaus.
7 Valdivia gayana Remy Valdivia E X Región



2. Que existen 26 especies de llora nativa chilena, arbórea y arbustiva, en un estado de
conservación tal, que las hace merecedoras de ser clas~ieadas en la categorfa VULNERABLES
y son las siguientes (ordenadas a~abéticamente):

Prio- Nombre Cientllico Nombre Común Ori- Distribución
ridad gen Geográfica

• Araucaria araucana (MoL) K. Koch Araucaria I S VIII a X Región
5 Austrocedrus chilensis (O. Don) Ciprés de la Cordillera S VaXyR. M.

Pie. - Ser. et Bizz.
6 Azorella compacta PhiL Llareta O I a 11I Región
3 8eilschmiedia miersii (Gay) Kos. Belloto del Norte E Vy R.M.
2 Carica chilensis (planch ex O C.) Palo Gordo E IV Y V Región

Solms. - Laub.
1 Croton chilensis MuelL - Arg. Higuerilla de Papaso E 11 Región
3 Corriia decandra H. et A. Carbonillo I E 11I Y IV Reg ión
2 Dasyphyllum exce/sum (D. Don) Tayú E Va VII Región

Cabro
4 Deuterocohnia chrysantha (PhiL) Chaguar del jote E 11 Y 111 Región

Mez.
Fitzroya cupr8ssoid8S (MoL) Alerce S X Región
Johnst.

4 Juba8a chilensis (MoL) Baillon Palma chilena E IV a VII y R.M.
3 Kram8ria cistoid8a H. et A. Pacul E 11 a Vy R.M.
5 Laretia acaulis (Cav.) GiII. et Hook L1aretilla S 111 a IX Región
3 Legrandia concinna (PhiL) Kause¡ Luma del Norte E VII Y VIII Región
2 Montt8a chil8nsis Gay Uvillo E 11 a IV Región
5 Myrica pavonis C. OC. Pacama O I Región
4 Nothofagus glauca (PhiL) Krasser Hualo E VI a VIII y R.M.
4 Nothofagus l80nii Esp. Huala E VII Y VIII Región
3 Persea ffleyeniana Ne9s. Lingue del Norte E Va VII y R.M.
6 Polylepis b8ss8ri Hieron Queñoa O I Región
6 Polylepis tarapacana PhiL Queñoa de a~ura O I Y 11 Región
3 Porli8ria chil8nsis Johnst. Guayacán E IV a VI y R.M.
2 Pouteria spl8nd8ns (A.OC.) O.K. Lúcumo E IV Y V Región
6 Prosopis (género) Prosopis O la Vy R.M.
1 Puya coquimb8nsis Mez. Chagual de Coquimbo E IV Región
2 Puya V8nusta PhiL Chagualillo E IV Y V Región

• Las especies Araucaria araucana y Fitzroya cupr8ssod8S están declaradas Monumento Natural
desde 1976 a través de Decreto Supremo y para ellas no se indica prioridad, dado que CONAF ya
está realizando catastros, estudios y acciones especIficas de conservación, en forma prior~aria,

sobre estas especies.



3. Que existen 32 especies de flora nativa chilena, arbórea y arbustiva que, por sus condiciones
devidao s~uaciónactual, se han c1asijicado en lacategorla RARAS yson las siguientes (ordenadas
aijabéticamente):

Prio- Nombre Cientlfico Nombre Común Ori- Distribución
ridad gen Geográfica

1 Adesmia ba/samica Bert. Parameia de Puangue E V Región
2 Adesmia campestris (Rend!.) Row!. Mata espinosa S XII Región
1 Adesmia resinosa Phi!. Paramela de Til-Til E Vy R.M.
1 Asteriscium vida/;; Phi!. Anisillo E 11 Y 111 Región
2 Benthamiella (género) Benthamiella • S XII Región
1 Cftronel/a mucronata (R. et P.) Huillipatagua E IVaXyR.M.

D. Don
Corynabutilon ochsen;; (Phi!.) Kear Huella chica E IX Y X Región
Eucryphia glutinosa (P. et E) Guindo santo E VII a IX Región
Baillon

1 Grabowskia g/auca (Phi!.) Johnst. Corai~o del Norte E 11 Región
2 Haplorhus peruviana Eng. Carza O I Región
2 Hebe sa/icito/ia (Forst.) Pennell. Hebe O X a XII Región
1 Lobe/ia bridgesii H. et A. Tupa rosada E X Región
1 Ma/eshernia angustisecta Harms. Malesheibia E I Región
1 Ma/eshernia auristipulata Ric. Ajl de zorra E I Región
1 Ma/eshernia tocopil/ana Ric. Farolito E 11 Región
2 Maytenus chubutensis (Speg.) Ma~én del Chubut S R.M. a IX Región

Lourt., O'Donell et Sleumer
2 Menodora /inoides Phi!. linacillo S V Región
2 Mu/inum va/entin;; Speg. Mulino S XII Región
1 Myrceugenia colchaguensis (Phi!.) Arrayán de Colchagua E Va VII y IX Región

Navas
Myrceugenia correaefo/ia (H. et A.) Petrillo E IV a VIII Región
Berg.
Myrceugenia leptospermoides Macolla E VIII Y IX Región
(D.C.) Kausel
Myrceugenia pinifo/ia (F. Phi!.) Chequén de hoja fina E VII a IX Región
Kausel

1 Myrceugenia rufa (Colla) Skottsb. Arrayán de hoja roja E IV Y V Región
1 No/ana ba/samif/ua (Gaud.) Mesa Suspiro E 11 Región
1 Orftes myrtoidea (P. et E) B. et H. Radal enario E VII a IX Región
1 Pintea chilensis Gay Pintoa E 111 Región
1 Prumnopytis andina (P. et E) de lIeuque E VII a X Región

Laub.
1 Ribes integrifolium Phi!. Parrilla falsa E VIII Y IX Región
2 Salvia tubif/ora Sm~h' Salvia roja O 11 Región
1 Satureja muniflora (R. et P.) Briq. Menta de árbol E VII a X Reg ión
2 Schinus marchand;; Barkley Laura S XI Región
1 Scutel/aria va/diviana (Clos.) Teresa E VII a X Región

Epling.

NOTA: La prioridad asignada por el Simposio se refiere a la urgencia recomendada para iniciar o
reforzar trabajos de protección y recuperación.

E - Endémica
S - Subantártico (presente en forma natural en Chile y Argentina, desde la ciudad deLa Serena,

al Sur).
O - Presente en forma natural en Chile y también en otros paises.
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•

• La especie Salvia tubiflora fue catalogada por el Simposio en la Categorla EN PELIGRO, pero
antecedentes posteriores aportados pcír la invostigadora Sra. Adriana Hoffmann la hacen mere
cedora de ser incluida en la categorfa RARAS, puesto que su distribución, abarca también otros
pafse~ (principalmente en Perú), siendo una ospecie poco frecuente en Chile.

•

Michay rojo (Bsrboridopsis coraJlina Hook. F.)
Fuonto: Muñoz C. 1973. CHILE: Plantas on Extinción.
Editorial Universitaria
(ftg. 15, pág. 127)
Santiago, Chile. 248 págs.

4. Que además del nivel de amenaza a nivol nacional, señalado para las distintas especies en las
Conclusiones N's 1, 2, Y 3, existan también otras especies que presentan problemas de
conservación a nivel de zonas dol pars. En el Anexo N' 3 se indican las especies vegetales
amonazadas"tanto a nivel nacional como regional, que están presontes en cada Rogión Admi
nistrativa, asr como un listado de lugares de interés a nivel de comunidades vegetales. Se concluye
también que una especie cal~icada como vulnerablo o rara a nivel nacional, puede ser calificada
en una cat,!gorra distinta a nivel regional, asr como también una especie no presente en el listado
nacional, puede si estarlo en uno o más listados regionales.

5. Que el Programa de Protección y Recuperaci6n de la Rora Nativa de Chile presentado por el
Departamentode Areas Silvestres Protegidas es un método adecuado para enfrentar laproblemática
de la flora nativa chilena, espe9ialmente la que está amenazada de extinci6n y, por lo tanto,
concluye la aprobaci6n de dicho Programa y rocomienda brindar todo el apoyo a esta gesti6n, tanto
de Ips participantes del Simposio, como del resto de la comunidad cientlfica.

ACUERDOS

Los participantes del Simposio de 'Flora Nativa Arbórea y Arbustiva de Chile, amenazada de
extinción-, acuerdan lo siguiente:

1. Aceptar los conceptos y cr~erios internacionales propuestos por UICN (1982) para la definición
de las categorfas de estado de conservación de espacies y los Cf~erios para dotenminar dicho
estado, los que se indican en el Anexo N' 1 (incluyendo las mod~icaciones propuestas por el
Simposio), y considerarlos como adecuados para su uso en estudios florfsticos. Al mismo tiempo
se acuerda recomendar su utilización al rosto de la comunidad cientlfica chilena.
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El Bellota del Sur (Ball.mmladl. bert"",.n. (Gay) Koslerm.) es un hermoso árbol endémico de Chile, que
llega a medir hasta 25 metros de altura. Otrora su distribución abarcaba el valle central y la precordillera de
la VI y VII Regiones. Como secuela da su explotación y quema en el pasado, para habilitar terrenos agrfcolas,
s610 persisten escasas poblaciones, que urge proteger para evitar su inminente extinción.

El Queule, (Gomo'rtegB keultl(Mol.) Baillon) es el único representante de la familia Gomortegacea, endémica
de Chile. Los escasos remanentes poblacionales de este árbol, que suele alcanzar los 25 metros de altura
se encuentran actualmente en las Regiones VII y VIII.



--

Foto: Leonardo Araya V.

El Michay Rojo o Coralillo, (Berberldopa/. cors/lln. Hook. F.) se desarrolla como arbusto o enredadera,
fonnando parte de los bosques laurifolios de la vertiente occidental de la Cordillera de la Costa, entre la VII
y X Regiones. Las poblaciones de esta especie, normalmente escasas, S8 han visto reducidas gravemente.



Ruil (Norhofagus aJessandrii Esp.)
Fuente: Rodrlguez R. el al 1983. Flora Artlóraa de
Chile. Editorial Unill8rsidad de Concepción.
(Lám. 50 Pág. 228)
Concepción, Chile. 408 págs.

2. Incrementar la comunicación, el intercambio de información y la cooperación entre especialistas
en materias de conservación de especies vegetales nativas amenazadas de extinción.

3. Promover a través de los participantes del Simposio, la investigación sobre taxonomla y
disciplinas afines al conocimiento de la flora nativa amenazada de extinción, especiaimente la
investigación y revisión de géneros con gran número de especies y de diffcil identilicación, dentro
de las Ilneas de trabajo de las universidades y centros de estudios en que se desempeñan; y
solic~ar a sus respectivas autoridades apoyo para esta Ilnea de investigación botánica y de
fitogeograffa.

4. Realizar monograflas técnicas y una cartiila de divulgación al público para cada una de las 11
especies de flora nativa chilena catalogadas como EN PELIGRO de extinción. Estas monograffas
serán basadas en antecedentes bibliográficos y en los casos que sea factible y necesario, se
incorporarán antecedentes de terreno y de laboratorio que se ejecuten expresamente para tal
prop6s~o. Los distintos investigadores se comprometen a investigar y determinar canales para la
adecuada difusión de estas monograffas. (en el Anexo N' 2 se señalan las especies y los
investigadores que se ofrecieron para realizar las monografras).

5. Dilundlr el Simposio y sus resu~ados en los lugares de trabajo y a todas las instancias a que
tengan acceso. Se acuerda además que los participantes que tengan relación con la Comisión
Nacional de Ecologfa, propongan a ésta que divulgela información sobre las especies declaradas
en el Simposio como EN PELIGRO, VULNERABLES o RARAS.
6. Desarroilar en forma prioritaria los estudios taxonómicos y bibliográficos del género Prosopisy
proponer para cada una de las especies que lo componen su respectivo estado de conservación.

Queule (Gomortega keule (MoL) Johnst)
Fuente: Rodrlguez R. et. al. 1983. Flora Arbórea de
Chile. Editorial de la Universidad de Concepción.
(Lám. 31, Pág. 164.)
Concepción. Chile, 408 págs.
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Tayll (Dasyphyllum excslsum (D. Don) Cabr.)
Fuente: Mu~oz C. 1966. Sinopsis de la Aom Chilena.
Editorial Universitaria de Chile.
(lám. LXIII).
Santiago, Chile. 500 págs.

t
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Palo Gordo (Caries chi/ansis (Planch. ex DC.) Solms.
Laub.)
Fuente: Muñoz C. 1973. CHILE: Planlasen Extinción.
Editorial Universitaria
(Fig. 16, pág. 129).
Santiago, Chile. 24 págs.

(

Los participantes del Simposio de "Flora Nativa y Arbórea y Arbustiva de Chile
Amenazada de Eldinción" recomiendan lo siguiente:

1. Considerando que la legislaci6n actual no es suficiente para proteger en forma adecuada a gran
parte de las especies arbóreas yarbustivas amenazadas de eldinción, cualquiera sea su ubicación
y condici6n, se recomienda al Ministerio de Agricu~uraestablecer por Decreto Supremo una lista
oficial de especies o poblaciones de flora nativa amenazadas de eldinci6n, dictando normas
especiales para cada categorfa de amenaza definida por el Simposio, de manera de asegurar su
conservación. Se recomienda asimismo mantener esta lista permanentemente actualizada,
incorporando oportunamente la informaci6n que entregue la investigación cientlfica y el conoci
miento técnico.

2. Decretar las medidas de conservación que sean nocesarias para prohibir o regular la corta,
aprovechamiento y comecializaci6n de ejemplares o parte de ellos por un perfodo determinado en
aquellos lugares en que existen especies o poblaciones de flora incluidas en la lista oficial de
especies y poblaciones amenazadas de eldinci6n.



Palma Chilena (Jubae. chi/ensis (Mol.) Bsillon)
Fuente: Muñoz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinci6n.
Editorial Universitaria.
(ftg. 36, pág. 169)
santiago. Chile. 248 págs.

3. Considerando quela explotaci6n de flora nativa arbórea y arbustiva amenazada seve favorecida
por la imprecisi6n de algunos de los oonceptos que rigen la actividad forestal (Decreto Ley N' 7011
74 Y sus modijicaciones), se reoomienda a CONAF solic~ar a las Universidades que definan los
términos "bosque", "renoval" y "rodal" (incluyendo adecuados oonceptos y definiciones para las
oomunidades vegetales de las zonas áridas y semláridas) y las normas atingentes a él; se precise
lo que se entiende por la frase "susceptible de explotaci6n econ6mica", oontenida en el término
"forestación- la cual S9 utiliza para establecer si corresponde o no bonificar sectores cuya
vegetación original ha sido cortada o alterada por causas antr6picas o naturales; y se estudia una
legislaci6n especial para aquellas asociaciones de especies que no oontempla el Decreto Ley
N' 7011 (zonas áridas y semiáridas ubicadas al norte del Tipo Escler6filo).

4. Agilizar en forma urgente la actualización de la legislación referente a la flora nativa en general
oon el objeto de determinar en forma clara y precisa las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes. sus alcances y sus limitaciones, a fin de establecer aspectos prioritarios a considerar
dentro de la legislación futura para fortalecer la oonservación de nuestra flora nativa, en especial
la amenazada de extinción.

Pacama (Myrics pavonis C. OC.)
Fuente: Mufloz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinci6n.
Editorial Universitaria
(ftg. 21, pág. 139).
santiago, Chile. 248 págs.

21



HuaJo (Nothofagus glauca (Phi!.) Krasser)
Fuen18: Mulloz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinción.
Editorial Universitaria.
(fig. 22. pág. 141)
Santiago, Chile. 248 pág•.

5. Que los organismos estatales competentes desarrollen a~emativas legales para proteger las
especies vegetales relevantes catalogadas como amenazadas que se encuentren en terrenos
privados.

6. Considerando que CONAF es la inst~ución que tiene la responsabilidad de velar por la
conservación del patrimonio natural del pars especialmente la llora nativa. y considerando la
importancia y necesidades de corto. mediano y largo plazo del Programa de Protección y
Recuperación de la Flora Nativa de Chile presentado al Simposio por el Departamento de Areas
Silvestres Protegidas de CONAF, se recomienda a esta inst~uciónotorgar el máximo apoyo a dicho
programa, mediante la creación de una Unidad encargada de la llora nativa, especialmente aquella
que está amenazada de extinción.

7. Crear un Banco de Datos sobre llora nativa (especies, poblaciones y comunidades, su
localización, distribución geográlica y otros antecedentes biológicos y ecológicos) con el lin de
procurar su adecuado manejo y protección.

«
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HuaJa (Nothofagusleonii Esp.)
Fuen18: Rodrlguez R. el. al. 1983. Flora Arbó",a de
Chile. EcilOrial de la Univen;idad de Concepción.
(14m. 56, pág. 246). .
Concepción. Chile. 408 págs.



Foto: Claudio Cunazza P.

La Valdivia o Planta del LOOn (V.ld/vls gayan. Remy) es una pequeña planta de tallo leñoso, endémica de
un reducido sector costero de la X Región. Está ligada fitogeográficamente a los bosques laurifolios de
Valdivia. Su reducido rango de distribución geográfica y su contingente poblacional de s610 unos centenares
de individuos, le confieren un serio riesgo de extinción.

Foto: Leonardo Araya V.

El Pitao, (PltBvlspunctsta Mol.) es un árbol que puede alcanzar 15 metros de altura. Esta especie se ha visto
fuertemente reducida tanto en su distribución geográfica como en su tamaño poblacional, debido a factores
antr6picos.



Foto: Iván Benoit C.

El Ruil (Nothof.gu• • t....ndrlIEspinosa) es un árbol de hasta 30 metros de altura, potencialmente de gran
importancia forestal. Su escasa distribución geográfica, restringida sólo a la zona costera de la VII Región, la
discontinuidad de sus poblaciones y algunos factores antropicos. han llevado a esta especie al borde de la
extinción.
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Cuenca (Polylepis besoori Hieran)
Fuente: Rodrlguez R. et. al. 1983. Flora Arbóraa de
Chila. Editorial de la Uni....rsidad de Concepá6n.
(IAm.67. pág. 282)
Concepción.

8. Considerando la existencia de especies. poblaciones y comunidades vegetales a~amente

interesantes, ya sea por su endemismo, Iragilidad o singularidad, que en la actualidad carecen de
protección legal y administrativa especial, y considerando que CONAF ha realizado estudios
técnicos y gestiones tendientes a incorporar áreas de interés al Sistema Nacional de Are~

Silvestres Protegidas del Estado, se recomienda a los organismos estatales competentes apoyar
la acción de CONAF en el sentido de crear nuevas unidades de Areas Silvestres Protegidas en
lugares que representen comunidades vegetales inexistentes o insuficientemente representadas
en el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado, especialmente en la zona Norte
y Central del pals, como por ejemplo las que a continuación se citan:

Género Prosopis
Cactáceas endémicas y vegetación de
-k)ma- con mucho endemismo.
Cactáceas y llora endémica en general.
Bosque Esclerólilo y Ciprés dela Cordillera
Asociaciones de Olivillo y Arrayán.
Asociaciones de Bosques Caducilolio A~o

Andino Húmedo y de Alerce.

Comunidad vegetal que protegerá

Parque Nacional Pan de Azúcar
Reserva Nacional Rlo de los Cipreses
Reserva Nacional Isla Mocha
Parque Nacional Hornoplrén

Reserva Nacional Pampa del Tamarugal
Parq~e Nacional Paposo
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9. Que se traspase a CONAF la administración de predios de entidades liscales, de organismos
autónomos del Estado, o municipales, cuando en ellos se detecte la presencia de especies
vegetales amenazadas de extinción o de poblaciones y comunidades vegetales de importancia
ecológica que no estén presentes en el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del
Estado.

10. Que los organismos estatales competentes y la comunidad en general, impulsen acciones
destinadas a conservar la llora nativa en lorma tal que se evite la extinción de cualquiera de sus
especies, la disminución de su diversidad genética y la introducción y propagación de enlerme
dades o plagas que las alecten.

11. Que los organismos estatales competentes tomen contacto con empresas o propietarios
particulares, en cuyos terrenos existan especies vegetale~ amenazadas, de manera de crear
conciencia sobre la conservación y que colaboren activamente con la protección de éstas,

11 y 111
VI
VIII
X

Región Nombre

I
11



Guayacán (porlieria chilensis Johnsl)
FuenlB: Rodrlguaz R. at. aJo 1983. Flora Arbóraa de
Chile. Editorial de la Uniwn¡idad de Concepción.
(Iám. 85, pág. 351).
Concepción. Chile. 408 págs.

comprometiéndose a velar por la protección de la o las especies vegetales amenazadas cuyo
hab~at esté presente en sus predios.

12. Considerando la gran variedad de especies vegetales suculentas y la gran presión a que están
sometidas, especialmente las cactáceas, sea por intereses cient"ioos o comerciales, se re
comienda realizar a la brevedad posible un Simposio sobre el estado de conservación de
suculentas y se hace especial hincapié en ejecutar prior~ariamente el proyecto "C· sobre
suculentas que contempla el Programa de Protección y Recuperación de la Flora Nativa de Chile,
del Departamento de Areas Silvestres Protegidas de CONAF.

13. Realizar un Simposio sobre vegetación nativa amenazadas, enfrentada desde el punl0 de vista
de formaciones y comunidades.

14. Que CONAF y los centros de estudios que posean lineas de investigación en botánica
incentiven y fomenten la d"usión de las formas prácticas de propagación y crla de las especies
amenazadas (al estado de avance en que se encuentren estos estudios) a fin de favorecer el
aumento numérioo y contribuir al mayor conocimiento ~e dichas especies.

15. Que el Ministerio de Agricu~ura, establezca convenios con el Ministerio de Educación a fin de
dar d"usión a nivel escolar a las especies vegetales chilenas amenazadas.

16. Que los investigadores rem~an al Departamento de Areas Silvestres Protegidas de CONAF,
las publicaciones existentes y las que se realicen a futuro, que digan relación con la flora nativa
chilena amenazada.

17. Publicar y distribuir a la brevedad posible las actas de este Simposio, y que sus acuerdos, re
comendaciones y conclusiones se den a conocer a las autoridades y a la opinión pública, con el
objeto que estén al tanto de la problemática de la flora nativa y a su vez se sepa que el Estado, a
través de CONAF, tiene un gran interés en incrementar acciones tendientes a su conservación
(protección, recuperación y utilización sostenida).

RECOMENDACIONES COMPLEMENTARIAS
Ir

A la luz de los debates susci1ados durante el Simposio surgieron ciertas recomendaciones que no
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tienen una estrecha y directa relación con el objetivo del Simposio mismo, pero por su relevancia
y tenor se recomendó por parte de los especialistas incluirlas en estas Actas. Se recomienda lo
siguiente:

1. Reglamentar y controlar adecuadamente y en forma más estricta el manejo de la vegetación para
combustible, principalmente en el Norte Grande y Norte Chioo; asimismo fomentar anernativas de
uso, como por ejemplo, abastecimiento de leñade Eucalipto y Pino (Eucaliptus y Pinus) entre otros.

2. Proporcionar una protección especial para el guayacán, (Porfieria chilensis), cuant~icar el
recurso y fijar cuotas de eX1racción, dada la presión que se ejerce sobre ella por su utiiizaci9n para
leña, artesanla y carbón y por las caracterlsticas únicas de su madera.

3. Realizar una evaluación del ambiente en Planes de Manejo Forestal que incluya cartograffa de
la vegetación y fijación de cuotas de eX1racción.

4. Propender mediante la investigación y experimentación al manejo y utilización de los bosques
o poblaciones de especies nativas de los diferentes tipos forestales amenazados de ser reempla
zados por plantaciones de especies exóticas.

5. Que CONAF prepare y revise periódicamente normas que regulen el aprovechamiento de la flora
nativa, de tal manera de asegurar su regeneración en la densidad y composición que recomienden
estudios previos.

6. Que al revisar las normas legales respecto a la protección de lailora chilena se tome entre los
considerandos el hecho que el eX1erminio de árboles en la cordillera acentúa el riesgo de
avalanchas, rodados y coladas de barro, sobre todo en un pals de fuertes pendientes como es
Chile.

7. Que la legislación relativa a flora nativa no se Iim~e a prohibir, regular y castigar su incumpli
miento, sino también a incentivar la protección y el manejo de las especies: por ejemplo, debiera
bon~icarse el manejo de bosque nativo; además se recomienda que se dicten normas que
incentiven la investigación y el conocimiento cienlffioo sobre nuestras especies nativas, asl como
la educación y d~usión de las pautas de conservación y protección de los recursos naturales en
general.

8. Estudiar y legislar en forma urgente sobre la actividad de caza, comercialización, control
sistemátiooy censo de poblaciones de fauna exótica naturalizada en el pals-<:iervo rojo, jaball, rata
almizclera, hurón, castor, etc.- y que podrlan ser declarados como plagas una vez demostrado el
efecto destructivo que ejerzan sobre la vegetación.

9. Legislar sobre el pastoreo destructivo en el matorral esclerófilo y en la estepa.

1O. Intens~icar el uso y forestación con especies nativas de valor forestal y ornamental.

11. Ir incorporandio al Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado lugares
relevantes para la conservación de especies, poblaciones y comunidades que actualmente estén
fuera del Sistema, o insuficientemente representadios en él y sean de importancia y urgencia
proteger y recuperar.

12. Iniciar el estudio y la plan~icacióndel paisaje chileno como conjunto de recursos en distribución
espacial, para poder velar y controlar una aceptable transformación del paisaje o de explotación,
a un paisaje cunural de mayor valor nacional.

13. No perm~ir la introducción al pals de material genétioo o de ejemplares de especies de flora
exótica que en sus paises de origen, o en otros en que hayan sido introducidos, constituyan plaga.
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l. INTRODUCClON

Desde su más remoto pasado, el !lombre hadependidode lanaturalezaoomogeneradora
de bienes y servicios, obteniendo de la vegetación innumerables recursos: alimentos, oom
bustibles, medicinas, materias primas para la industria. Además, la vegetación oomo oomponente
fundamental de los paisajes naturales, otorga importantes servicios.en la protecci6n de cauces de
agua, del suelo, del aire puro, sirve de habitat de la fauna silvestre, proporcionando también,
oportunidades para el esparcimiento y el disfrute de la belleza escénica por parte del ser humano. \
La vegetación natural, utilizada en forma racional puede entregar en forma oontinua los bienes y
servicios mencionados yotros productos requeridos por el progreso de latecnologfa. Sin embargo,
en muchos casos el hombre ha hecho una explotación indiscriminada de ella, abusando de
prácticas inadecuadas oomo el fuego, provocando un acelerado proceso de disminuci6n de las
superficies cubiertas por vegetaci6n natural en el mundo, fen6meno incrementado y agravado por
la explosión demográfica y por la aparición de tecnologfas cada vez más sofisticadas de
explotación, en especial de los bosques.

En la actualidad, oomo oonsecuenciadel uso inoontrolado que hubo en el pasado, existen
serios prObiemas a nivel nacional e intemacional, respeClO a la grave dISminución de las masas
vegetales natura!@.so-P'0blemas que dicen relación oon desaparición de especies, erosión Inoon
lfolada, desertilicación, embancamiento de cauces de agua, inundaciones y aumento de la
oontaminación.

Las masas vegetales nativas de Chile están muy restringidas, y cada vez lo están más,
llegando muchases~les a-estaramenazadas,.en.pllligrQ e.ll iñCii5n e Incluso extinguidas,oomo
~_d.eLS_@alo de Juan Fernández 'i del Tor~miro, ya desaparec' o e talsla<la-Pascoa:
Aparte de éstos se oonocen otros casos ooncretos de especies amenazadas, pero se desoonoce
la situación de oonservaci6n de la totalidad de las especies nativas. En la actualidad no se ha
realizado un estudio oompleto que permita determinar el estado efectivo de oonservaci6n de la
mayorfa de las especies de nuestra flora nativa, oonsiderando particularmente que ellas alcanzan
a casi 5.000 especies distintas de vegetales superiores (Gajardo, 1983).

Sin embargo, distintos botánioos han señalado en diversas publicaciones, trabajos e
incluso en entrevistas en medios de oomunicación, que se tiene oonocimiento de que muchas
especies arbóreas y arborescentes nativas se encuentran amenazadas en algún·grado, por
dilerentes causas. Teniendo presente q·ue en la actualidad la cantidad de tales especies alcanza
a' varias decenas, resulta imperioso iniciar de inmediato una serie de acciones tendientes a
protegerlas y recuperarlas adecuadamente, dándose énfasis, en unaprimera etapa, a las arbóreas
y arborescentes que se clasiliquen en las Categorfas de Conservaci6n denominadas 'En peligro",
'Vulnerables" y "Raras" de acuerdo a los criterios definidos por UICN, lo cual será efectuado
mediante la realizaci6n de un encuentro nacional de especialistas.

Cabe señalar, que el presente Programa se ha subdividido en 5 Proyectos, estimando
oonveniente iniciar, en una primera etapay en carácterde emergencia, el Proyecto sobre especies
arbóreas y arbustivas el que está enfocado a aquellas que se encuentran en algunas de las tres
eategorfas de oonservaci6n antes señalada y en las siguientes situaciones: especies endémicas,
especies nativasde distribuci6n subantárticayespecies nativas presentes también en otro pafses.
Finalmente, es preciso mencionar que el proyecto referente a la protecci6n y recuperaci6n de las
especies endémicas del Archipiélago de Juan Fernández, se encuentra en ejecución por parte de
CONAF, habiéndose logrado éxito en el desarrollo de las actividades que se han oontemplado y
que se ejecutan en terrenos del Parque Nacional existente en dicho archipiélago.

11. OBJE11VOS

1. Objetivos de corto plazo

a) Determinar las espécies que presentan problemas de oonservaci6n y establecer la
situación actual de sus poblaciones.
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b) Determinar las causas que directa o indirectamente originan los problemas de oonser
vación de dichas especies.

c) Detectar las localidades en que se presentan las especres oon problemas y establecer
su estado de conservación actual en base a las 6 categorfas senaladas por la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza (UICN).

d) Detección de lugares oon especies, poblaciones y oomunidades vegetales de interés
para ser inoorporadas al Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE).

2. Obj9tivos de mediano plazo

a) Reintroducir las especies oon problemas en sus localidades lfpicas o en otras áreas de
su rango de distribución natural.

b) Reproducir las especies oon problemas en Areas SilvllS!res Protegidas, especialmente
en Reservas y en otros lugares tales oomo el Jardln Botánioo Nacional, ubicado en Vina del Mar,
en Hualpén (VIII Región), en el Jardfn Botánico y Arboretum dela Universidad Austral, en el predio
de la Universidad de Chile en Frutillar y otros recintos similares.

c) Elaborar un plan para el manejo racional (o uso sostenido) de cada especie una vez que
su población se haya recuperado adecuadamente.

111. JUSTIRCAClON

La oonservación de los recursos vivos y su manejo, vale decir el asegurar la perpetuación
de lasdistintas especies, aoompanado de su uso racional tiene unagran importanciaoonsiderando
distintos aspectos:

Toda especie viva oonstftuye un patrimonio nacional y mundial cuya pérdida es irrecupe
'rable, vale decir que una especie que se extingue desaparece definftivamente, pérdida que se
puede enfocar bajo un punto de vista económico, ecológico, cienlffico y educativo.

La Estrategia Mundial para la Conservación (EMC), preparada por la Unión Internacional
para la Conservación dela Naturalezay sus Recursos (UICN), el Programadelas Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Fondo Mundial para la Vida Silvestre (WWF), resume 10
anterior en los siguientes tres objetivos tendientes a la Conservación de la Naturaleza (UICN,
PNUMA, WWF, 1980).

a) mantener los procesos ecológicos esenciales y los sistemas vftales (ej. la regeneración
y protección de los suelos, el reciclado de los nutrientes y la purificación de las aguas), de los cuales
dependen la supervivencia y el desarrollo humano:

b) preservar ladiversidad genética (toda la gamadel material genétioo que se encuentra en
los organismos vivos del mundo entero), de la cual depende el funcionamiento de muchos de los
procesos y sistemas arriba mencionados, les programas de crla necesarios para la protección y la
mejora de las plantas cu~ivadas, de los animales domésticos y deles microorganismos, asloomo
buena parte del proceso cientllioo y médioo, de la innovación técnica y de la seguridad de las
numerosas industrias que utilizan ~s recursos vivos;

c) asegurar el aprovechamiento sostenido de las especies y de los ecosistemas (sobretodo
los peces y fauna silvestre, bosques y pastos) que oonstftuyen la base v~al para millones de
oomunidades rurales, asl oomo de importantes industrias.

Cada una de las especies vegetales, propias de Chile es un recurso potencialmente
utilizable, directao indirectamente, en elfuturo. Cada especie nativaes parte importantede nuestro
patrimonio natural y es un deber del pars el evftar que se extingan, ya que la pérdida total de su
material genético es irreversible.

Existe necesidad de proteger todas las especies de flora propias del pars y su diversidad
genética. Ambas medidas se deben.tomar para asegurar que cualquiera sea la especie o
caracterlstica de ella que se n9C9S~e a futuro, ésta existirá y se encontrará disponible, es decir, es
necesario mantener la opción a utilizarlas. ••



Foto: Iván Benolt C.

Foto: Manuellbarra M.

El Croton o Higuerilla de Paposo (eroron chllen.l. Muell-Arg) es un arbusto endémico del área del desierto
costero de Paposo. Su vulnerabilidad está dada por participar en una comunidad muy frágil que depende de
un solo factor ambiental, como es la camanchaca y por la presión antrópica ejercida sobre el material leñoso.
Además se agrega la alteración producida por la minerla que se desarrolla en el área.

El Lúcumo o Palo Colorado (Pauterla .p/enden. (D.C.) O.K.) es un arbusto endémico de la zona costera del
Sur de la IV Región y de sectores aislados de la V Región. Su natural escasez se ha visto agravada por ra
expansión urbana de algunos balnearios y por la cosecha de su leña.



Foto: Rodo/Io Gajardo M.

Si bien sus poblaciones están en condiciones menor precarias que su congénere del Sur, el Belloto del Norte
(Beilschmiedla mlersll (Gay) Kosterm.), endémico de las Regiones V y Metropolitana ha sufrido una fuerte
regresión de sus poblaciones, producto del asentamiento de grandes concentraciones humanas.



IV. PLAN DE TRABAJO

4.1. Proyectos eSp6Cfficos
El programa se subdividió en cinco proyeclos espacfficos que pueden ser correlativos °ro

incidentes en el tiempo de acuerdo a sus caracterlsticas y a ladisponibilidad de fondos, información
básica y personal. Estos son los siguientes:

4.1.1. Proyecto A
Protección y recuperación de espacies arbóreas y arbustivas
a) Espacies andémicas de Chile
b) Espacies nativas de distribución subanlértica

cl Especies nativas presentes también en otros paIses

4.1.2. Proyecto 8
Protección y recuperación de espacies andémicas de las Islas Oceánicas (Archipiélago

de Juan Femández, San Félix y San Ambrosio, Isla de Pascua, Sala y Gómaz).

4.1.3. Proyecto e
Protección y recuperación de especies suculantas con problemas (cactáceas, brome

liáceas y otras).

4.1.4. Proyecto D
al Protección y recuperación de especies no suculentas de zonas áridas.
b) Protección y recuperación da otras espacies con problemas (trepadoras, hierbas, etc.)

4.1.5. Proyecto E
Protección y recuperación da:
a) Espacias sin problemas a nivel del pals, pero con probiemas a nivel regional.
b) Espacies con problemas en los Ilm~es de su distribución natural.

4.2. Fases conlempfadas
Las acciones encaminadas a ev~ar, en una primera etapa, la extinción de espacies

arbóreas y arbustivas aul6clonas de Chile, contempla 6 fases:

4.2.1. Fase de definición de especies prioritarias
Considerando las categorlas definidas por UICN, se dará prioridad a aquellas especies

arbóreas y arbustivas, clasnicadas en las categorlas 'En Peligro', 'Vulnerables' y 'Raras'.
Respecto a las especies c1asnicadas en esas categorlas, se dará mayor importancia a las

que son endémicas, luego a las que tienen distribución subantártica y en tercer orden de
importancia a aquellas especies cuya distribución natural también comprende otros pelses
(Anexo 1l.

4.2.2. Fase de recopilación de información bibliográfica
Una vez definidas las especies prioritarias, se deberá recopilar toda la información

bibliográfica existente y realizar consuttas a los espacialistas. Como resuttado de dicho trabajo
debará escribirse una monogralla preliminar de cada una de las especies priornarias que
considerará como mlnimo los siguientes puntos tratados en detalle.

a) Introducción
b) Taxonomla:

Ubicación taxonómica
- -Sinonimia
- Nombres vernáculos

cl Biologla y biogeogralla
d) Morlologla:

- Aspecto general
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Hojas
Flores
Frutos
Semillas
Corteza
Raiz

e) Fenologfa y reproducción
Epoca de floración
EpOca de semillación
Germinación (sobrevivencia de plántulas, viabilidad de semillas)
Latencia
Reproducción vegetativa (incluyendo reproducción in v~ro)

f) Descripción ecológica de la especie:
Distribución pasada

- Distribución actual (c~as precisas de las localidades)
- Flora acompañante y circundante

g) Causales de decrecimiento de las poblaciones:
Causas antrópicas (uso indiscriminado, destrucción del hab~at, quemas, ganado,
minarfa, etc.)
Causas naturales (extinción natural, problemas f~osan~arios, competencia
excesiva, etc.)

h) Recomendaciones de protección y manejo.
i) Otros antecedentes de interés.
j) Bibliogralla.

4.2.3. Fase de recopilación de información en terreno
Deberá considerar la vis~a a terreno de un especialista para hacer la caracterización de

los lugares en que estudios botánicos anteriores hayan indicado que la especie existe. Se carac
terizará al menos un lugar por cada Región Administrativa en la cual exista la especie.

Elespacialista deberá llenar un formulario especial el cual considerará como mlnimo los
siguientes antecedentes:

4.2.3.1. Antecedentes Generales
a) Ubicación:

Administrativa (Región, Provincia, Comuna)
Geográfica (coordenadas y ubicación en mapa tamaño oficio de carta IGM 1:50.000 dei
lugar especifico)
Mura sobre el nivel del mar

b) Vias de acceso:
- Caminos, senderos o huellas
- Distancias y ubicación en relación a poblados más cercanos

c) Propiedad:
(nombre del propietarIo y/o administrador yen lo posible, N' Rol del Sil).

d) Clima:
Tipo de clima de acuerdo a la c1asijicación general de Kappen
Precipitaciones y temparaturas (medias máximas, medias mlnimas, extremas) de las 2 ó 3
estaciones más cercanas al lugar, indicando su ubicación en el plano señalado en a) u otro.

e) Suelo:
Material generador
Clase de capacidad de uso
Descripción o tipo de suelo

f) Exposición
g) Distancia a cursos o fuentes de agua más cercanos o que tengan influencias sobre las

plantas de las especies en estudio
h) Uso actual del terreno y de los ejemplares de la especie
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i) Otros datos de interés

4.2.3.2. Antecedentes especlficos
a) Especie
b) Fecha del muestreo
c) Plano o croquis del lugar (tamano oficio)
d) Número aproximado de ejemplares de la especie por hectérea
e) Suparficie de distribución (indicar el área en el plano)
1) Mura y diámetro (rangos y promedios)
g) Regeneraci6n por clases de tamano (presencia, nivel de abundancia, compatencia, condi

ciones de desarrollo, tipo de sustrato y ambiente especrtico).
h) Especies acompanantes y circundantes (arbóreas, arbustivas y herbáceas)
i) Caracterizaci6n de la vegetación del lugar (asociación y formaci6n vegetal, abundancia!

dominancia, estratificación, fisonomia).
j) Recomendaciones de protección y manejo
k) Otros datos de interés.

En la fase de terreno deberáconsiderarse además la colección de muestras para herbarios.
Deberán presantarsa informes en Oficina Central y en las oficinas Regionales respectivas de
CONAF.

4.2.4. Fase de recolección de semillas
Una vez identificados los lugares en que existen los mejores ejemplares en cada Región,

deberá recolectarse semillas en cada uno de ellos y guardarse adecuadamente, ident~icando en
forma precisa su procedencia. Un paquete de semillas deberá ser enviado al Centro de Semillas
de Chillán, otro a la Oficina Regional respectiva yotro al Jardln Botánico Nacional, ubicado en V¡na
del Mar. Además, se debe recolectar material genético para ensayos de reproducción vegetativa.

4.2.5. Fase de viverización
Dependiendo de las posibilidades de cada Dirección Regional, deberá contemplarse la

producci6n de plántulas en vivero por parte de las Oficinas Regionales, de aquellas especies que
sean propias de las Regiones respactivas.

En todo caso, como mlnimo se contemplará la viverización de plántulas de especies
prioritarias, tanto en el Jardln Botánico, como en las Reservas Nacionales en que existan viveros
parrnanentes (ej. lago Penuelas, Rlo Clarillo).

4.2.6. Fase de plantación en terrenos fiscales
Se deberá plantar un minimo de 1.000 plantas de cada una de las especies prior~arias en

las Reservas Nacionales ubicadas máscercadeladistribuci6n natural de las espacies respectivas.

4.2.7. Fase de fomento a la plantación en sectorss ajenos al SNASPE
Se fomentará la utilizaci6n con fines omamentales de las especies nativas amenazadas en

lugares públicos (plazas y parques) y terrenos privados (predios y jardines). Especial importancia
se daráa ladivulgación de lascaracterlsticas y técnicas recomendadas respecto de estas espacies
a los responsables de los jardines públicos de las Municipalidades.
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AN EXO 1

(Entre las regIOnes V y VI se Incluye la Reglón Metropolitana),\-, "-
FUENTE: Moáficado de: \..~ ;¡

Rodrlguez R. el al 1983. Flora arbórea de Chile. E~toria~~~Cdncepción. Chile 408 pág.

UBICACION TAXONOMICA DE LAS ESPECIES ARBOREAS y SU DISTRIBUCION EN LAS DISTINTAS
REGIONES ADMINISTRATIVAS DE CHILE

REGIONES I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.

DIVISION PTERIDOPHYTA

DlckaonlaC8.e
DicI<sonia berteriana E

DIVISION SPERMATOPHYTA

SUBDIVISION CONIFERO-

PHYTINA

A,aucarlaceae
Araucaria araucana S S S

CUDUt.l.ceae
Austrocedrus chi1ensis S S S S S S

Fitzroya cupressoides S

Pilgerodendron uviferum S S S

. PodocarD8C8ae

Pocbcarpus nubigena S S S S

Podocarpus saJigna E E E E

Prumnooitys andina E E E E

Saxenntha9a consnicua S S S S S

SUBDIVISION MAGNO-

L10PHYTINA

CLASE 1: MAGNOLlATAE

Wlnteraceae

Drimvs confertifolis E

Drimvs Mnteri S S S S S S S S S

Monlmlacea8
.

Laurelia phiHppiana S S S S

Laurelia sernoerWrens E E E E E

Peumus boldus E E E E E E E

LauraC8a8
Beilschmiedia berteroans E E

Beilschmiedia miers;; E E

Cf}'ptOC8l)la sibs E E E E E E

Pers9s 'inaue S S S S S S

Persas meveniana E E E

Gomortegae8a8

.Gomonsgs kau/a E E

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.
SIMBOLOS:
E: Endémica " llACIOII.q
S: Posee distribución subanlár1ica r:P~ <
O: Está también presente en otros paises sudamericanos.~0 ~b
J.F.. :Archipiélago de Juan Femández 1( O o;¡¡ iO-EC~ ª\
I.P.: Isla de Pascua.. . . _ ~ "



(COntinuacIón)

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.

Fagace••

Nothofagus afesssndrii E

Nothofagus alpina S S S S

Nothofagus antarctica S S S S S S

Norhofagus betuloidss S S S

Norhofagus dombeyi S S S S S S

Nothofagus glauca E E E

Nothofagus loonii E

Nothofagus nhids E E E

Nothofagus obliqua varo

obliqua S S S S S

Norhofagus obliqua var.

macrocarpa E E E

Nothofagus pum;Ho S S S S S S

Urtlcace888

BoehmfHia excelsa E

Myrlcaceae

Myrics pavonis O (1 )

Cunonlaceae

Caldcluvia oaniculara S S S S

Wainmann;s trichosperma S S S S S S

Eucryphlaceae

Eucryphia cordílolia S S S

Eucryphia glu~nosa E E E

Saxlfragaceae

EscaJlonia callcottiae E

EscaJlonia myrtoidea O O O O O (2)

Escalfonia pulverulenta E E E E E E

Escallonia ravoJura E E E E E E E

ROBacese

Kageneckia angustifolia E E E E

Kageneckie oblonga E E E E E

Polylapis larapacana O O (3)

Polylapis bessari O (4)

OUiflaja saponaria E E E E E

Mlmo.acoae
Acacia cavan O O O O O O (5)

Prosopis alba O O (6)

Prosopis chilensis O O O O (7)

Prosop;s tamarvgo E

Caeaalplnacea.
Caesalpinia spinosa O O O O (8)

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.



(ContinuaCiÓn)

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XI J.F. I.P.

Fabacea8

G90ffroea decorticans O O O O (9)

Psora1SB glandulosa E E E E E E E
SophOOJ femsndezians E

SophOOJ mscrOCSfPS E E E E E E
Sophora masafuerana E
Sophors microphylls O O O O O (lO)

SophOOJ toromiro E

Myrlacea.
Amomyrtus luma $ $ $ $ $

Amomyrtus mel; E E E
Blephsrocslyx cruckshanksii E E E E E E
Lagranda concinna E E
Luma apicu/ata $ $ $ $ $ $ $,

Luma chequen E E E E E E E
Myrcsugenis chrysocsrps $ $

MyrcelJgenia C01T98sfolia E E E E
Myrcsugenia exsuccs $ S $ $ $ $ $

Myr08ugenia femandeziana E
Mvrceuoenia obtusa E E E E E E
MyrcelJgenia ovata var.

nannophylla $ $ $ $

Myrceugenia parvifofia E E E E
Myrceugenia pfanipes $ $ $ $

Myrceugenia schulzBi E
Acardlaceae

Haplorhus peruviana O (11)

Uthrea caustica E E E E E E E
Schinus latifolius E E E E
Schinus molle O O O O O (12)

Schinus psarcei O (13)

Schinus polygsmus O O O O O O O O (14)

Rutaceee

Fagara mayu E
Pitavia punctata E E E

Zvaoahvll.c....
Porlieria chUensis E E. E

lcaclnaceae
Cnrone/Ia mucronata E E E E E E E

Cela.trace••
Maytenus bosris O O O O O O O O (15)

Maytenus mage/lanies $ $ $ $ $

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.
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(Continuación)

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.

Aextoxlcaceae
Aextoxicon punctatum S S S S S S S

RhamnaC8ae.

Ta/guen6a quinqueneMs E E E E

Santalaceae

SantaJum femandezianum E
Prot••cee.

Embothrium coocineum S S S S S S

Gevuins avsllana S S S S S
Lomatia dantata E E E E E E E
Lomstis t9rrugin98 S S S S S S
Lomat;s hirsuta O O O O O O O (16)

Arallaceae

Pseudopanax laetevirens S S S S S S
FlacourtlBceae

Azara celastrina E E E E E
Azara integrifo/ia E E E E E E
Azara microphyfla S S S S S S S
Azara petioJaris E E E E E
Azara serrara varo
femsndBzisna E
Azara semita varo serrata E E E E E E E

Sallcaceae

5alix humboldliana O O O O O O (17)

Elaeocarpaceae

Aristots/is dfjJensis .S S S S S S S S S
Crinodsndron hookerianum E
Crinodendron patagua E E E E

Malv.cea.
Corynabutilon vitifolium E E E

Sapotace••

Pouteria splandans E E

Cactace••

Browningia csndelaris O (18)

He/isnth0c9rsus

atBcamensis E E
Buddlejace••

Buddleja globosa O O O O O O O (19)

Boraglnaceae

Corda dacandra E E
Solanace••

Lslua pubiflora E

1 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.p.1
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I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.

18mlace.8 \,

Cuminia fernandezia E
Verbenaceae

RhaDhitliamnuo SDinosuo o o o o o o o o 20\

RhsphilhamnuG venus/uo E
Rublace••

Coprosma oIiveri E
Coprosms pyrifolis E

A.teracee.
DsovDhvlium discsnthoideo S S S S
Dssyphylium 8xcs/oum E E E
Dendroseris IitoraJis E
Dendroseris neriffo/¡'s E
Senecio cymosus E E E E
Senecio yegua E E E E E E E

CLASE 11: ULIATAE

Arecace••

Jubses chilenoio E E E E
Jusnis austra}js E

I 11 111 IV V VI VII VIII IX X XI XII J.F. I.P.

( 1) También en Perú y Ecuador.
( 2) También en Argentina.
( 3) También en Perú y Bolivia.
( 4) También en Perú, Bolivia y Norte de Argentina.
( 5) También en Argentina, Uruguay,

Brasil y Paraguay.
( 6) También en Perú, Bolivia,

Argentina, Uruguay y Paraguay.
( 7) También en Perú, Bolivia y Argentiná.
( 8) También en Perú, Ecuador, Bolivia y Venezuela.
( 9) También en Perú, Argentina, Bolivia,

Paraguay y Uruguay.
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(10) También en Nueva Zelandla.
(11) También en en sur del Perú.
(12) También en México, Colombia, Ecuador,

Brasil, Paraguay, Uruguay y Argentina.
(13) También en Perú y Bolivia
(14) También en Argentina, Bolivia y Uruguay.
(15) También en Argentina y Brasil.
(16) También en Argentina, Perú y Ecuador
(17) También en casi toda Amé,ica Cant,al y Sur.
(18) También en Perú.
(19) También en Argentina y Perú.
(20) También en Pe,ú.



ANEXO 3

ANEXO 2
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Planta silvestre que proviene de una planta cultivada o de sus descendientes.
Nativa.
Espacia nativa oxclusiva dol pals o da una porción da él.
Especie no originaria del pars.
Espacia no originaria dollugar on qua so oncuontra (fu ara da sus limitas da
distribución natural).
Especie originaria del país.
Especie no cultivada y que no proviene de plantas cultivadas.

En rolación al tipo morfológico da las divorsas ospocios vogotalos, éstas son divididas on
varias categorías por los distintos autores; para el presente trabajo se utiliza una adaptación del
critorio da Hoffmann (1978) qua las divida on 6 catogorfas:

DEFINICION DE CONCEPTOS

CATEGORIAS MORFOlOGICAS

46

1. Arból: vogotal da más da 2 motros da altura y con un tallo loñoso único o tronco qua so
ramifica en forma de copa.

2. Arbusto:Vogotal qua no prosonta un tronco propondoranto, puos al tallo loñoso so ramifica
dosdo la basa.

3. Enrodadara:Vogotalloñoso quotropasobra otros árbolaso arbustos por macia da zarcillos,
o simplomonto apoyándoso on ollas.

4. Arbustiva an rosata radical: Vogotal cuyas hojas salan da la basa muy juntas y so abran
luego hacia afuera.

5. Arbustiva suculanta: Vogotal con tronco muy gruoso y carnoso. con abundantos jugos,
como en los cactos.

6. Harbácea: Vogotal da tamaño modiano a pequoño qua no prosonta tallos loñosos.

a) Asilvostrada :
b) Autóctona
e) Endémica
d) Exótica
a) Introducida

f) Nativa
g) Silvestre



ANEXO 4

RESUMEN: Familias y Géneros de la Rora deChile. Caracterización de los laxarespecto
a dIstribucióngeográficaynúmeroderepres enlames

Famlllaa_úndlllñ- N' N'~ N'GMeroe_únorlgen N'Sp. Según OrIgen N'Tol
buclón p<tncfpIII. Famlllaa en Chile COS TRO Tal DIS GON SUD SAU CHI Comp. InL End. Eep.

Familias cosmopo-
I~as o de distribución 79 621 84 71 85 75 35 127 80 64 1.269 323 2.025 3.617
amplia.

Familias principal-
mente tropicales o 41 102 3 34 7 3 10 18 11 16 76 35 181 292
subtropicales

Familias boreales o 5 7 6 1 1 9 3 13
Med~erráneas

-.- -.-

Familias de área 12 121 10 1 25 26 5 12 25 17 124 59 228 411
disjunta

Familias principal-
mente del Hemisferio 30 52 1 2 -.- -.- 28 1 10 10 56 1 63 120
Sur o gondwánicas

Familias endémicas
10 41 . 1 24 6 10 65 1 149 215

de América del Sur -.-
Familias endémicas 7 13 11 2 41 37 78
Sudamérica Austral

-.- -.-
Familias endémicas 6 8 8 12 12
para Chile

-.-

TOTALES 190 965 98 109 123 105 78 182 143 127 1.632 428 2.698 4.758

COSo Cosmopol~a; TAO: Tropical; TEM: Temperado; DIS: Disjunto; GON: Gondwánico; SUD: Sudamericano
SAU: Sudamericano Austral; CHI: Chileno; COMP: Compartida; INT: Introducidas naturalizedas; END: Endémicas.

Fuente: Gajardo, 1963



Foto, Claudio Cunazza P.

El Guayacán (Porlferla chllenaf. Johnst) es un árbol pequeño de tres a cuatro metros de altura, endémico
de la 111 y IV Regiones. Los contingentes poblacionales de esta especie se han visto muy desmedrados,
producto da la explotación selectiva para la obtención de su madera utilizada especialmente para la confección
de objetos artesanales.

Foto: Iván Benoit C.

La Palma Chilena (JubaeB chllensf. (Mol.) Baillon) en el pJsado presentaba un fuerte contingente
pobladonal entre la IV Yla VI Región. En la actualidad su distribución abarca el mismo rango geográfico, pero
solo subsisten dos poblaciones relativamente importantes. Su vulnerabilidad está dada por la explotación que
se hizo en el pasado para producir miel, sin un manejo racional de la espede.



Foto: l\tén Benoit C.

"•

El Carbonilla (Cordla decsndra Hook el Am.) es un arbusto o árbol pequeño de no más de cuatro metros de
altura, cuyas grandes y abundantes flores blancas embellecen el árido paisaje de las Regiones 1II y IV, de
donde es endémico. Su vulnerabilidad está dada fundamentalmente por la fuerte explotación que ha sufrido
para la producción de leña y carbón, especialmente para uso doméstico.

•
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LEGISLACION SOBRE PROTECCION DE LA FLORA ARBOREA
y ARBUSTIVA NATIVA DE CHILE

l. INTRODUCCION

Los organizadores de este Simposio, cuyo objetivo central es la protección de las especies
arbóreas y arbustivas nativas de nuestro pafs, especialmente de aquellas amenazadas de
extinción, han estimado conveniente inv~arme para exponer sobre la legislación vigente en la
materia.

El tratamiento del tema será importante en la medida que perm~a saber si los instrumentos
legales que disponemos son suficientes para lograr los objetivos de protección contenidos en el
proyecto denominado "Programa de Protección y Recuperación de la Flora Nativa de Chile",
documento que Uds. han contribuido a elaborar y que contiene o lleva imp1fc~a la polltica que sobre
este tema implementa la Corporación Nacional Forestal.

Temendo definida la polltica de protección de especies amenazadas, conocidos los ante
cedentes técnicos y cienlfficos, materia en lacual Uds. tienen la palabra, y el marco legal disponible,
la tarea inst~ucionalque corresponderá a CONAF será la de difundirla profusamente y controlar su
cumplimiento.

En este contexto cabq enfatizar el caráctet imprescindiblemente interdiscipllnario de esta
tarea, común a la protección ambiental en general, lo que exige el aporte generoso de cienlfficos,
profesionales y técnicos de diversas disciplinas.

En consecuencia, juristas y abogados no podemos estar contentos sino efectuando nuestra
correspondiente contribución. Más aún, si constatáramos que las especies amenazadas de
extinción están en dicho estado precisamente por la conducta irresponsable del hombre, que
cegado por la satisfacción más fácil de sus necesidades, como por su afán de lucro, han arrasado
con nuestros recursos naturales renovables.

Concebidos en eslos términos los prop6s~os particulares de este encuentro, el factor legal
y jurldice const~uye la herramienta, el medio imprescindible y necesario para el logro de los
objetivos que se definan.

Cabe precisar al inicio de mis palabras que el enfoque de la1egislación de protección a que
me referiré está lim~ado a las normas que regulan el uso de las especies arbóreas y arbustivas,
cuya asociación, comunidad o población forma un bosque que es precisamente el bien jurldico
protegido del Derecho Forestal, rama especial del Derecho, concretamente del Derecho de los
Recursos Naturales o Derecho Ambiental.

Esta precisión seguramente desilucionará a más de alguno de Uds., toda vez que deja sin
tratar diversas especies vegetales que no pueden calificarse de árbol o arbusto y que requieren,
igualmente que aquellos, urgentes medidas legales de protección. Esta lim~ación se debe, no sólo
al marco fijado en este Simposio, sino que en gran medida, a las IIm~adas disposiciones legales
existentes sobre ellas.

11. DERECHO FORESTAL

También, es necesario aclarar previamente que el tema a tratar es materia de lo que hemos
denominado Derecho Forestal lo que nos obliga a decir algunas generalidades de este Derecho
especial.

Entendemos por Derecho Forestal al conjunto de normas jurfdicas que tienen por objeto la
conservación, incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales.

El Derecho Forestal tiene caracteristicas propias y especiales que sustentan su autonomfa.

1. Sus normas se encuadran dentro del Derecho Público, toda vez que controlan intereses
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generales ycolectivos, que trascienden del interés particular. Hay evidentemente un interés público
en sus objetivos.

2. Está referido a una actividad imprescindiblemente interdisciplinaria, toda vez que debe ser
alimentado por el conocimiento cientlfico y técnico especializado; y

3. Se apoya y sustenta en un principio fundamental, la conservación, entendiendo por ella
toda acción destinada a la preservación, a la protección, al mantenimiento, a la utilización y al
mejoramiento de 'os Recursos Forestales.

Concebido el Derecho Forestal en estos términos y estando concientes que su elaboración
teórica y doctrinaria es reciente, sus normas se remontan en la historia a los orfgenes mismos del
hombre.

111. HISTORIA

En nuestro pars las primeras normas las encontramos, por aplicación de la legislación
española que rigió durante la Colonia y durante varias décadas del Chile Republicano, en la
Novlsima Recopilación, en cuyo Libro VII, disponla "que los montes debán conservarse, autori
zando la corta sólo de los árboles grandes debiendo dejarse la planta en estado de regenerar".
Posteriormente, las Ordenanzas de Nueva España y Leyes de India, entregaron la tuición de los
bosques a los cabildos quienes los deblan considerar como bienes comunes destinados a
satisfacer necesidades colectivas y en que se prohibla expresamente la corta de renuevos,
ordenaba plantar donde no habra bosques y replantar o facil~ar la regeneración donde los hubo.

Desde esos tiempos hasta hoy, la historia de nuestro Derecho Forestal da cuenta de
numerosas normas legales y reglamentarias e incluso constitucionales, que han tenido por objeto
lograr. directa o indirectamente, incrementar, conservar, manejar y aprovechar nuestros recursos
forestales y en que especlficamente la protección y preservación han estado presentes.

En la evolución del Derecho Forestal es posible distinguir dos grandes perradas que están
separados por la dictación de la Ley de Bosques en 1931, la cual con diversas modificaciones
permanece hoy vigente, como tendremos ocasión de ver más adelante.

Hasta 1931, rescatamos para nuestro trabajo las ya mencionadas disposiciones españolas
a las que le siguió una incipiente legislación nacional de la cual no podemos dejar de mencionar
algunas normas del Código Civil promulgado en 1855, que hasta hoy permanecen vigentes, en
especial la que refiriéndose al derecho de usufructo (Articulo 783), obliga al usufructuario de un
predio a "conservar el bosque en su ser" "reponiendo los árboles que derribe"; las leyes de 1871
y 1872 que regularon los derechos de los mineros respecto de los bosques y que entrega al
Presidente de la República la facunad para regular la explotación de los bosques en general; el
Reglamento General de Corta, de 1883 considerado como la primera Ley de Bosques y en que se
establecen las primeras normas sobre bosques de protección que se mantendrran posteriormente
en el Decreto Ley 656, de 1925 y el Decreto con Fuerza de Ley 265, de 1931, antecedentes
inmediatos de la actual Ley de Bosques.

El segundo perlado de la evolución del Derecho Forestal se inicia en 1931, con la Ley de
Bosques, cuyo tex10 se fijó por el Decreto Supremo 4363, de ese año, del Ministerio de Tierras y
Colonización y que como ya dijéramos permanecen aún vigentes oon numerosas modificaciones,
referidas éstas fundamentalmente a sus aspectos de terrenos de aptitud preferentemente forestal,
de Parques Nacionales y Reservas Forestales, uso del fuego y al sistema sancionatorio.

En este perlado, sobresalen por la importancia para la protección de la vegetación arbórea
y arbustiva nativa chilena dos Convenciones Internacionales aprobadas como Ley dela República.
En 19671aConvención para la protección de la Flora, la fauna y las Bellezas Escénicas de América,
(conocida como Convención de Washington), de 1940 y en 1975 la Convención sobre Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, conocida como CITES, de
1973.

Otra caracterrstica de este segundo perlado en su primera etapa es el gran número de
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IV. LEGISLACION VIGENTE
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Hecha esta visión histórica y general de nuestra legislación forestal, estamos en condiciones
ahora de entrar al análisis de la legislación actualmente vigente y de la cual intentaremos extraer
la normativa que nos sirva, para lograr una efectiva protección y preservación de las especies
arbóreas y arbustivas amenazadas de extinción.

Para un mejor entendimiento y orden de este análisis de la legislación vigente, es preciso
señalar que la legislación se traduce en normas jurldicas que adm~en clasificarse, atendido su
rango jerárquico, en normas constitucionales que son aquellas contenidas en la Const~ución

Polftica del Estado, en normas legales, aquellas contenidas en las leyes que a su vez pueden
revestir la forma leyes aprobatorias de Convenciones Internacionales, de Códigos, de Decretoscon
Fuerza de Ley y de Decretos Leyes y por último en normas reglamentarias que son aquellas
contenidas fundamentalmente en Decretos Supremos. Esta clasificación para su mejor compren
sión puede graficarse con una figura piramidal en cuyo vértice superior está la const~ución, más
abajo las leyes, y la base la forman los reglamentos.

La Const~ución emana del poder constituyente, las leyes del poder legislativo y los
reglamentos del Presidente de la República que los expide a través de los Ministerios.

La Constitución o Carta Fundamental es la Ley de las Leyes por lo cual éstas deben
encuadrarse y no ser contrarias a ella. A su vez, los reglamentos del:len encuadrarse y no ser
contrarios, tanto a las leyes como a la Const~ución.

Lúcumo (Polltsria splandens (A. OC.) O.K.)
Fuente: Rodrigue. R. el. al. 1983. Flora Arbórea de
Chile. Editorial de la Universidad de ConoepciÓll.
(lám. 86, pág. 352).
Concepción. Chile. 408 págs.

Decretos Reglamentarios de las mencionadas leyes que las desarrollan, implementan y ejecutan.

Especial mención merece en este perlado y que a mi juicio marca su segunda etapa es la
Dictación del Decreto Ley 701, de 1974 sobre Fomento Forestal el cual con sus reglamentos dan
un renovado impulso a la actividad forestal y que modificado en 1979, consmuye lo que se llama
el Estatuto de Fomento Forestal que desarrolla, tanto los aspectos de incentivos como la protección
de los recursos forestales, como tendremos ocasión de resaltar más adelante.

Una tercera y ú~ima etapa de este segundo perlado, se inicia con ladictación, en el año 1984,
de las Leyes 18.348, orgánica dela Corporación Nacional Forestal y de Protección de los Recursos
Naturales Renovables, SUcesora legal de la actual CONAF y 18.362que crea el Sistema Nacional
de Areas Silvestres Protegidas del Estado, leyes que aún cuando no están en vigencia le dan al
Derecho Forestal y a sus disposiciones un renovado carácter ambientalista sea en cuanto al
aspecto inst~ucional como al manejo integral de los recursos.



Hecho este paréntesis, a mi juicio indispensable, analizaré en orden jerárquico las normas
que son atingentes, sea en forma general o especifica, a la protección y preservación de las
especies arbóreas o arbustivas nativas de Chile.

A) NORMAS CONSTITUCIONALES

La Constitución Polltica de Chile, de 1980, establece a mi juicio, tres ideas básicas a
considerar en nuestros objetivos de protección y preservación:

- La primera, al consagrar en el Art. 19 N° 8, por una parte el derecho que tiene toda persona
a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, y por otra el deber del Estado de preservar
la naturaleza Esta garantfa y deber const~ucional, perm~e a su vez, establecer por la ley
restricciones especificas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el medio
ambiente.

- La segunda, complementaria de la primera que garantiza el derecho de propiedad, ArtIculo
19 N° 24, dispone que sóio una ley puede establecer las Iim~aciones y obligaciones que derivan
de la función social del derecho de propiedad. A renglón seguido considera entre las funciones
sociales de la propiedad la conservación del patrimonio ambiental, y

- La tercera, Art. 20 inciso 2", que consagra el recurso de protección expresamente para el
caso en que el derecho a vivir en un medio ambiente iibre de contaminación sea afectado por un
acto arbitrario e ilegal imputable a una autoridad o persona determinada.

Estos principios constitucionales enunciados, son de una enorme importancia, porque de
acuerdo a lo dicho en los prolegómenos, toda la legislación dictadao que se dicte debe encuadrarse
en ellas, no pudiendo vulnerarlos.

Una corta y especial referencia debo mencionar en este instante a un fallo de la Corte
Suprema del año 1984, en un juicio de indemnización de perjuicios, interpuesto en contra del Fisco,
por un propietario de un predio de la IX Región, por la prohibición absoluta de cortar o explotar las
araucarias que existen en dicho predio. En este fallo la Corte Suprema declaró procedente ia
indemnización, a mi juicio abiertamente contra las normas constitucionaies reseñadas y las normas
procesales aplicables. No obstante, me embarga la esperanza que dos votos de minoria del fallo
puedan, en el futuro, cambiar dicho cr~erio sentando la buena doctrina y dejando claramente
establecidos los derechos constitucionales descr~os.

B)NORMASLEGALES

Bajando de nivel jerárquico, veamos ahora las leyes y especialmente las disposiciones de
ellas que actualmente están vigentes y que constituyen herramientas para nuestros objetivos de
protección.

Cronológicamente podemos mencionar las siguientes leyes:

1.-Leyes de Bosques, 0.5. 4363, del Ministerio de Tierras y Colonización. Prohibe en su Art.
5°, la corta o destrucción de 3 clases de bosques de protección de suelos yaguas formados por:

1) Albo/es y arbustos nativos, s~uados a menos de 400 m. sobre los manantiales que nacen
en los cerros y los situados a menos de 200 m. de sus orillas, desde el nacimiento de la vertiente
hasta el plano.

2) Arbolado, situado a menos de 200 m. de radio de los manantiales que nacen en terrenos
planos no regados, y

3) Arboles, existentes en cerros desde la mediania de su falda hasta la cima.

Esta prohibición no es absoluta ya que se puede solic~ar se restrinja la extención,
reglamentándose su explotación ordenada.
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Algarrobo (Prosopis chilensis (Mol.) Stunlz amand.
Burl<).
Fuonto: Rodrlguaz R. al. 01. 1983. Flora Arbórea do
Chilo. Editorial do la Universidad do Concopc:i6n.
(lám. 68, pág. 288)
Concepción. Chilo. 408 págs.

Esta norma, hoy dabe entenderse complementada por el D.L 701 que exige plan de manejo
pravio a cualquier corta o explotación de bosquas s~uados en predios, cualquiera sea su dueño.

La Ley de Bosques, en su Art. 10, contempló porprimera vez lacreación, en terrenos fiscales,
de Parques Nacionales y Reservas Forestales con el objeto de regularizar el comercio de maderas
"garantizar la vida de determinadas especies arbóreas"y conservar la belleza del paisaje.

Esta materia ha sido complementada postariormente por la Convención para la Protección
dela Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas de América, aprobada como Ley Chilena, en 1967,
que define estas áreas protegidas estableciendo además otras categorlas, por los Arts. 15 y 21 del
D.L. 1939 Y por la Ley 18.362, aprobada, pero aún no en vigencia.

Por ú~imo, la Ley de Bosques en su Art. 19, facultó al Presidente de la República par.
reglamentar la explotación de las cortazas que contengan sustancias tánicas, saponinas y I
recolección de frutos de "árboles y arbustos nativos",

2.- El D.F.L. 294, de 1960, orgánico del Ministerio de Agricu~ura Define la función del
Ministerio, encaminada, fundamentalmente entre otras acx:iones, a obtener la conservación,
"protección" y acrecentamiento de los recursos naturales renovables.

3.- La Ley 15.020, de 1962 sobre Reforma Agraria. En su Art. 55 establece la facu~ad del
Presidente de la República para crear, en áreas erosionadas o en inminente riesgo de erosión y
cualquiera sea su dueño, "Distritos de Conservación de suelos, bosques yaguas", debiendo
aplicarse en ellos las técnicas yprogramas de conservación que indique el Ministerio de Agricultura

La misma facu~ad se le entrega en el Art. 56 para prohibir, previo informe de la Dirección de
Turismo, la corta de árboles s~uados hasta 100 metros de las carreteras públicas y de las orillas
de rros y lagos que sean bienes nacionales de uso público, como también en quebradas u "otras
áreas no susceptibles de aprovechamiento agrlcola o ganadero", cuando asr lo requiera la
conservación de la riqueza turlstica.

No obstante la prohibición, se perm~e la explotación en la forma y condiciones que señale
e\ Ministerio de Agricultura. Menciono esta ley, porque esta última disposición legal ha perm~ído

crear, en terrenos particulares, un gran número de las llamadas "Areas de Protección".

Esta Ley, también la menciono, no obstante, haber sido derogada el año 1984, porque la Ley
N' 18.378, de ese mismo año, repite casi textualmente las mismas facu~ades, manteniendo la
protección para dichas áreas naturales.

4.- La Ley 16.640, de 1967, sobre Reforma Agraria. En su Art. 228 Y siguientes, crea el
Servicio Agricola y Ganadero, entregándole entre sus facu~ades la de "confeccionar al catastro de
los recursos naturales renovables y velar por su conservación, protección y acrecantamiento",
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Si agregamos la obligación, para aquel que corta o explota, de reforestar o recuperar una
superficie de terreno igual, a lo menos, a la cortada o explotada en las condiciones contempladas
en el plan de manejo aprobado y que su incumplimiento asf como el de cortar o explotar sin plan
de manejo, están fuertemente sancionado por la ley, debemos necesariamente concluir que
efectivamente, esta disposición legal es marcadamente proteccionista. Por otra parte, las cr~icas

iniciales, referentes a que esta ley beneficia sólo a las plantaciones de pino, ello es absolutamente
falso, ya que nada obsta para bon~icar la plantación de especies chilenas.

A mayor abundamiento, cabe agregar que el Reglamento Técnico de este Decreto Ley,
contempla normas especiales marcadamente proteccionistas sobre el plan de manejo de bosques
nativos, tendientes a asegurar su regeneración.

7. La Convención sobre el Comercio Intemacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestre, aprobada como Ley, por 0.5.141, de f975, RR.EE.

Esta Convención, que consti:uye la materialización de las recomendaciones contenidas ya
en la Convención de Washington de 1940, se ha transformado en una importante herramienta legal
tendiente a proteger especialmente a las especies de fauna y flora silvestre amenazadas de
extinción, regulando el comercio internacional de ellas, para lo cual los parses que la suscriben se
comprometen a cooperár internacionalmente adoptando las medidas administrativas y técnicas
necesarias para que la explotación excesiva causada por el comercio internacional, no afecte la
supervivencia de dichas especies. De esta manera las partes, entre otras medidas. designan una

repitiendo, ahora para este Servicio,las facu~adesgenéricas otorgadas al Ministerio de Agricu~ura

por el D.F.L. 294, de 1960.

5.- La Convenciónpara la Prot9á::ión de la Flora, la Faunay las Bellezas Escénicas Naturales
de AnJérica. Aprobada como Ley, por 0.5. 531, de 1967, R.R.E.E. Esta Convención tiene gran
imp::H1ancia para nuestros propósrtos, pues apunta precisamente, según sus considerandos, -a la
protección y conservación del medio natural, de los ejemplares de todas las especies y géneros,
tanto de la flora como de la fauna indlgena, en número suficiente y en regiones lo bastante vastas
para ev~ar su extinción por cualquier medio al alcance del hombre".

Define los Parques Nacionales y Reservas Nacionales con mayor exact~ud que la Ley de
Bosques y establece como categorras de manejo y protección, las Reservas de Regiones Vrrgenes
y los Monumentos Naturales.

Esta ú~ima categorla de protección, al definirla como "las Regiones, los objetos o las
especies vivas de animales o plantas de interés estético o valor histórico o cientlfico, a las cuales
se les da protección absoluta", permitió declarar como tales a las especies araucaria y alerce y
permite, haciendo uso de la misma disposición, declarar esa categorfa para otras especies, incluso
que no sean arbóreas o arbustivas.

Esta Convención, suscr~a en Washington en 1940, aún antes de ser Ley Chilena, estimuló
la reglamentación de la Ley de Bosques, regulándose durante las décadas siguientes, la
explotación de diversas especies arbóreas y arbustivas nativas chilenas, como el ulmo, tineo,
llareta, quillay, algarrobo, tamarugo, cha~ar, guayacán, l~re, ma~én y palma, entre otras.

6.- ElDecreto Ley 701 de 1974, sobre Fomento Forestal. Contempla entre sus disposiciones,
por algunos no vista ni reconocida, una carga proteccionista de innegable valor. En efecto, el
fomento que persigue adm~edos acepciones: una de incentivos, como son las bon~icaciones y las
exenciones tributarias y otra de protección que algunos no divisan.

Los Arts. 21 Y22 del texto actualmente vigente, como la definición de Plan de Manejo del Art.
2., tienertgran sign~icaciónde protección. En virtud de ella, nadie en Chile puede cortar o explotar
un bosque si no tiene aprobado previamente un plan de Manejo y éste está definido por la misma
Ley como el "plan que regula el uso y aprovechamiento racional de los recursos naturales
renovables de un terreno determinado, con el fin de obtener el máximo beneficio de ellos,
asegurando al mismo tiempo la conservación, mejoramiento y acrecentamiento de dichos recur
sos-o
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Foto: Iván Beno~ C.

El Hual0 (Nothofagus glauca (Phil.) Krasser) es un árbol de gran importancia desde un punto de vista forestal,
que suele sobrepasar los 30 metros de altura. Se le suele encontrar asociado a otras especies con problemas
tales como el Ruil, el Belloto del Sur y 1.lJ Huala entre otros.

Foto: Claudia Campos O.

El género Prosopls está presente en Chile con alrededor de seis especies, todas ellas vulnerables debido
especialmente a una fuerte presión de explotación. La Algarroba o Algarrobo negro (Prosopls flexuosa OC.)
habita entre las Regiones 111 y Metropolitana.



Foto: César Ormazábal P.

La Huala (Nothofagu. IttOnll Espinosa) es un hfb'rido natural entre el hualo y el roble. Sus poblaciones, '
obviamente asociadas a sus especies parentales, son m,uy reducidas.



o más autoridades cientlficas y administrativas competentes para velar por el cumplimiento delas
normas de protección establecidas, incluyen sus especies amenazadas de extinción, según su
estado. en cualquiera de 3 apéndices. cada uno c;Ie los cuales establecen una mayor o menor
estrictez en la exigencia de requisitos para autorizar su exportación o importación, y velan en
definitiva por el cumplimiento de todas sus normas.

La experiencia de quien les hablade habar participado en la úhima Conferencia delas Partes,
efectuada el año redén pasado en Buenos Aires, permitió constatar la importancia que los parses
del mundo le otorgan a esta Convenci6n, espacialmente los paises más desarrollados.

Esta realidad exige que paises como el nuestro tomen real conciencia del cumplimiento de
sus disposiciones en aras de la protección efectiva de nuestras especies silvestres amenazadas
y de los intereses nacionales.

8. Por úhimo, esta descripci6n legal general no puede dejar de mencionar las leyes 18.348,
Orgánica de la Corporaci6n Nacional Forestal y de Protecci6n de los Recursos Naturales
Renovables y 18.362 que crea el Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado,
ambas de 1984, que una vez que entren en vigencia signfficarán, la primera, un gran avance, en
la soluci6n delas competencias inst~ucionalesya que centra en CONAF la administración de todos
los problemas de los Recursos Naturales Renovables y la segunda, al actualizar arm6nica e
integralmente las normas vigentes sobre Areas Silvestres Protegidas del Estado.

C) NORMAS REGLAMENTARIAS

El tercer y úhimo grado jerárquico, como ya lo dijéramos, es la producción reglamentaria que
se traduce en Decretos Supremos expedidos por el Presidente de la República, a través de sus
Ministerios.

En materia reglamentaria atingente a la protección de especies de árboles y arbustos nativos,
encontramos un gran número de decretos reglamentarios de las leyes que ya mencionáramos.

1) Asr, de la Ley de Bosques merecen destacarse los siguientes reglamentos, todos
emanados del Ministerio de Tierras y Colonizaci6n:

Bosques de Hoyas Hidrográficas, D.S. 2.374, de 1937
Corteza de Ouitlay, D.S. 1.247, de 1938
Ulmo y lineo, D.S. 1.099, de 1940
Declara Terrenos Yaretales, 0.5. 1.528, de 1940
llareta, D.S. 1.427, de 1941
Palma Chilena, D.S. 908, de 1941
Ouitlay, Tamarugo, Chañar, Guayacán, Olivillo, Carbón o Carboncillo, Espino, Boldo.
Ma~én, L~re y Bollén, D.S. 366, de 1944

Copihue, 0.5.129, de 1971

De la misma Ley de Bosques, emanaron los primeros Parques Nacionales y Reservas
Forestales, primero a través del Ministerio de Tierras y Colonización y luego através del Ministerio
de Agricultura y de Bienes Nacionales, haciendo presente que existen tres creados por Ley.

2) Dela Ley 15.020, de1967, 30 decretos emanados del Ministerio de Agricultura, han creado
igual número de "Areas de Protecci6n", según su Art. 56.
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V. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS

Hecha esta descripción global de ia legislación vigente que protege y preserva las especies
arbóreas y arbustivas chilenas, estamos en condiciones de caracterizar dichas normas para luego
formular algunas sugerencias tendientes a perfeccionarlas.

1) ¿Qué nos permite ver la descripción efectuada?

Parece obvio decir que podemos concluir. que existe legislación y abundante sobre ios
aspectos que nos interesan.

Sin embargo, la existencia de legislación no garantiza su eficiencia, su obediencia ni su
aplicabilidad.

Detectamos gran dispersión e incoherencia entre ellas.

Igualmente, cierto grado de anacronismo.

- Fatta desarrollar algunos aspectos, como el de las especies amenazadas a la luz de las normas
internacionales sobre comercio.

Ahora bien, estas últimas deficiencias en parte empiezan a subsanarse con la legislación
dictada el año recién pasado y próxima a regir, que como ya dijera, tiende a dar unidad institucional
y actualidad e integridad, respecto de las Areas Silvestres Protegidas del Estado.

2) Otro aspecto sobre el cual cabe reflexionar, para intensificar o no su desarrollo, es el
método elegido para proteger las especies, ya que la legislación que revisamos protege las
especies directamente o indirectamente a través de la protección de áreas.

En el primer caso, regula por ejemplo especfficamente la araucaria, en el segundo, crea un
Parque Nacional. De otra forma la legislación, por una parte.prohlbeabsolutamente la corta, lo que
se da por ejemplo en el caso de la Araucaria o en un Parque Nacional, y por otra regula la
explotación, estableciendo más o menos restricciones, como por ejemplo, en el caso del quillay y
en el caso de Reservas Forestales.

3) Asimismo, cabe también reflexionar sobre la eficacia de la protección de áreas en predios
de propiedad privada, como es el caso de las Areas de Protección.
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Guindo Santo (Eucryphia glutinosa (P. el. E.) Baillon)
Fuente: Rodrfguez R. al. al. 1983. Flora Arbórea de
Chile. Editorial de la Universidad de Concepción.
(Iám. 26, pág. 148)

Concepción. Chile. 408 págs.

Estas y otras conclusiones 9 interrogantes nos plantea la necesidad de sugerir, 59 efectúe
una revisión de la legislación por profesionales capacitados, tendientes a proponer la derogación
de las normas obsoletas, actualizar las normas que no han resuttado eficaces y a darles la
organicidad y la flexibilidad necesaria, atendida la naturaleza dinámica de las especies a proteger.

En este mismo orden de ideas, se me ocurre pensar en la necesidad de que la legislación
no se limite a prohibir, regular y castigar su incumplimiento, sino también a incentivar la protección
y el manejo de las especies. Asl, de la misma forma que se bonnica la forestación y el manejo de
las plantaciones, debiera bonnicarse el manejo del bosque nativo.

También noto la ausencia de normas que incentiven la investigación y el conocimiento
cientrfico sobre nuestras especies nativas, as! como la educación y dnusión de las normas de
conservación y protección de los Recursos Naturales Renovables en general.

Por último, cabria sugerir antes de efectuar estas revisiones, se defina claramente la polltica
que, sobre esta materia, se establecerá toda vez que la legislación no es la solución ni el fin de la
protección. Los problemas no se solucionan "por" las leyes sino "a través" de las leyes.

Carza (Haplorhus peruviana Eng.)
Fuente: Rodrfguez R. el. al. 1983. Flora Arbórea de
Chile. Editorial de la Universidad de Concepción.
(Iám. 32, pág. 167)
Concepción. Chile. 408 págs.
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Pintoa (Pintoa chilensis Gay)
Fuente: Muñoz C. 1966. Sinopsis de la Flora Chilena
Editorial Universitaria de Chile.
(Iám. CCV).
Chile. 500 págs.
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,
Linacillo (Menodora finoides Phil)
Fuente: Muñoz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinción.
Editorial Universitaria
(fig. 27, pág. 151)
santiago. Chile. 248 págs.

Una descripción de los pasos lógicos debieran ser los siguientes:

1) Investigación cienlffica formulada y reconocida que perm~e simpl~icarel conocimiento de
"cuánto tenemos" y "qué tenemos" en recursos florlsticos.

2) Definición de una polltica de protección que determine la estrategia para cumplir los
objetivos generales y especiales, en términos de responder "qué" y "cómo" protegemos dichos
recursos. Muy importante es sumar a esta polltica la "voluntad" de ejecutarla y cumplirla.

3) Definida la política y conocidos los antecedentes técnicos y cientlficos, recién estamos en
condiciones de crear una legislación actualizada, flexibie, coherente y armónica, y

4) Efectuar una campaña intensiva de educación a todo nivel y una difusión de los cono
cimientos cientlficos, la polltica y la legislación con todos los medios y lo más amplia posible.

Por último, cabria sugerir antes de efectuar estas revisiones, se defina claramente la polltica
que, sobre esta materia se establecerá.

En fin, la tarea planteada nunca terminará, por el contrario, y en lo que a flora nativa le
corresponde, se me viene a la memoria las palabras del Papa dichas recientemente, en el sentido
que debemos luchar por transformar la actual "cultura de la muerte" por una "cu~ura de la vida... ".
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ANEXO 1

A) Categorlas de Estado de Conservación de Especies

- EXTINGUIDAS EN SU DISTRIBUCION NATURAL: se considera que una especie está
extinguida en su distribuci6n natural cuando no ha sido localizada en la naturaleza a lo menos
durante los pasados 50 años.

- EN PELIGRO: se refiere a aquellas especies de las que existe un escaso número de
ejemplares en la naturalezay cuya existencia está seriamente amenazada si los factores causales
continúan operando.

Se incluyen especies cuyas poblaciones se han reducido a un nivel crítico o cuyo hab~at se
ha reducido tan drásticamente que se hayan en riesgo inminente de extinción.

- VULNERABLES: son aquellas especies que podrlan pasar a la categorra de EN PELIGRO
en el futuro próximo, si las causales de su disminución continúan operando.

Se incluyen especies cuyas poblaciones estén decreciendo por sobreexplotaci6n, destruc
ci6n intensiva del haMat u otros disturbios del medio ambiente.

- RARAS: se refiere a especies a taxa infraespeclfiCa que aparentemente siempre han sido
escasas, que están en los úttimos estados de su extinción natural, o especies con distribución muy
restringida, con pocas defensas y escaso poder de adaptación.

-INSUFICIENTEMENTE CONOCIDAS: se refiere a especies u otros taxa que se supone en
alguna de las categorfas anteriores, pero cuyo estatus se definirá de acuerdo a futuras investiga
ciones.

- FUERA DE PELIGRO: se refiere a especies u otros taxa que presentan un estado de
conservación satisfactorio o a_aquéllas que estuvieron en una de las categorfas anteriores, pero
que en la actualidad están relativamente seguras debido a las efectivas medidas de conservaci6n
que se han tomado. -

Radal Enano (Ofites myrtoiooa (P. el. E.) B. el. H. ex
Sieumer).
Fuenta: Muñoz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinción.
Editorial Universitaria.
(fig. 14, pág. '125).
Santiago. Chile. 248 págs.
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Lleuque (Prumnopytis andina (P. el. E.) de Leub.
Fuente: Muñoz C. 1973. CHILE: Plantas en Extinción.
Editorial Universitaria.
(fig. 3, pág. 103).
Santiago. Chile. 248 págs.

B) Criterios para det.rmlnar el Estado de Con88rvaclón de Especies

- Criterio histórico: una especie que, de acuerdo a antecedentes fundados, otrora fue muy
abundante y de amplia distribución y que en la actualidad si bien no puede Ser considerada escasa,
su rango de distribución y densidad han bajado drásticamente, as una especie con problemas.

- Criterio de distribución: una especie es más vulnerable si posee una densidad atta en un
rango de distribución pequeño, que una especie de menor densidad paro en un rango de
distribución mayor.

- Criterio de escasez: una especie escasa en forma natural puede ser oonsiderada con
problemas por ese solo hecho, más aún si las poblaciones de la espacie decrecen por cualquier
causal.

- Cr~erio de habitat: una espacie cuyo hab~at está siendo modificado a consecuencia de
acciones humanas impidiendo el normal desarrollo de sus poblaciones, es considerada como una
espacie con problemas.

- Cr~erio no antr6pico: una especie cuyas poblaciones disminuyen por causas no impug
nables al hombre, como son: enfermedades, cambios de clima, etc., también es considerada una
espacie con probiemas.
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Foto: Leonardo Araya V.

El Guindo Santo (Eucryphla glutlnolUJ (Poepp. et Endl.) Saillon) es un arbolito que no sobrepasa los cinco
metros de altura. Se distribuye entre las Regiones VII y IX. La rareza de sus poblaaones se debe
probablemente al poco conocimiento que se tiene de la magnitud de ellas.

Foto: Juan Salazar.

La Tupa Rosada. (Lobella brldgesll H. et Am) vive sólo en un pequeño sector del litoral de Valdivia,
especialmente en la isla Mancera. Su rareza está asociada. a su pequeña distribución y a sus requerimientos
de habitat.



Foto: Claudio Cunazza P.

El Ciprés de la Cordillera (Austrocedrus ch/lensls (D. Don.) Florin et Boutelje) vive en la cordillera de los
Andes entre la V y la X Región. Su madera, de gran durabilidad, es usada de preferencia en vigas y postes.

11



NO HAY.

ANEXO 2

I REGION

R. Gajardo
C. Donoso
R. Muñoz
A. Villa
F. Schlegel
F. Schlegel
R. Rodrlguez
C. Dcnoso
R. Muñoz
A.Villa
R. Rodrlguez
A. Troncoso
J. San Martln
C. Donoso
R. Muñoz
A. Villa
G. Montenegro
M. T.Serra
S. Teillier
C. Ramlrez

Investigador
Encargado

Haplorhus peruviana
Ma/esherbia angustisecta
Ma/esherbia auristipulata

Rsras

IV

VII a IX

I
VII

X

VII aX
11
11
VII YVIII

V
VII YVIII

DIstrIbución
Geográfica
(Reglón)

ANEXO 3

Azorella compacta
Myrica pavonis
Polylepis besseri
Po/ylepis tarspacsns
Prosopis spp.

Vulnerables

ESPECIES CON PROBLEMAS A NIVEL REGIONAL Y LUGARES CON COMUNIDADES
VEGETALES DE INTERES

71

LISTADO NACIONAL DE ESPECIES ARBOREAS y ARBUSllVAS CLASIFICADAS
EN LA CATEGORIA "EN PELIGRO" Y LOS INVESllGADORES ENCARGADOS

DE REALIZAR MONOGRAFIAS DE TALES ESPECIES

7. Metharme lanata
8. Notho/agus a/essandrii

9. Pffavia punetata

C. Lugares de interés
- Cuesta de Chapiquiña (vegetación arbustiva de la pre-cordillera) (18' 20'S - 69' 30'W).

3. 8erberidopsis corallina
4. 8erberis litoralis
5. Da/ea azurea
6. Gomor/9ga keule

1.• Avellanffa bustillosii
2. 8eilschmiedia ber/eroana

B. Especies con problemas en la I Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

10. Reichea coquimbensis

11. Valdivia gayana

Metharme lanata

A. Especies con problemas en la I Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro

Especie



A. Especies con problemas en la 11 Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

B. Especies con problemas en la 11 Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas conservación.

Astsfiscium vida/ü
Grabowskia glauca
Malesherbia tocopiffana
Nolana balsamiflua
Salvia tubiflora

Raraa

Azorelfa compacta
Croton chi/ensis
DeuterocohfJia chrysantha
Krameria cistoidea
Monltea chi/ensis'
Pofylepis tarapacana
Prosopis spp.

Vulnerables

NO HAY.

Papose (25' 03'S - 70' 27'W)
- Aguada Miguel Dlaz (24' 32'S· 70' 34'W)
- Quebrada La Chimba (23' 34'S - 70' 21 'W)

Volcán Paniri (22' 03'S - 6S' 13'W)
- Quebrada Esmeralda (25' 50'S· 70' 35'W)
- GuaUn (22' 40'S - 6S' OO'W)
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11 REGION

C. Lugares de interés

En Peligro

Berberis litoralis
Dalea azurea

~--- -



111 REGION
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B. Especies con problemas en la 111 Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

Heliolropium glutinosum
Schinus pearcei

Insuficientemente conocidas

Asteriscium vidálii
Pintoa chilensis

Raraa

Raras

Azorella compacta
Corriia d9C8ndra
Deuterocohnia chrysantha
Krameria cisloidea
Laretia acaulis
Monltea chilensis
Prosopis spp.

Vulnerables

C. Lugares de interés
Valle Feliz
Barriales (entre Copiap6 y Vallenar) 28'18'5 - 700 29W)
Quebrada Yeguas o Aguas Blancas (25' 40'S - 68' 34W)
Carrizal Bajo (28' 05'5 • 71' 11 W)
Quebrada Romero (10 km. al Sur de Vallenar) (28' 41'S - 70' 43'W)
Pan de Azúcar (26' 07' - 70' 40'W)

Balsamocarpon brevifolium Bulnesla chilensis

Vulnerables

A. Especies con problemas en la 111 Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro
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IV REGION

insuficientemente conocld.s

Azara borea/is
Passiflora pinnatistipula

Cifrone/la mucronata
Myrceugenia correaefolia
Myrceugenia rufa

Rer88

Lomatia dentara
Ouillaja saponaria
Aextoxicon punetatum
Kageneckia angustifolia

Vuln.r.ble.

Canea chilensis
Corrlia decandra
Jubaea chi/ensis
Krameria cistoldea
Laretia acaulis
Monttea chilensis
Porlieria chilensis
Pouteria splendens
Puya coquimbensis
Puya venusta
Prosopis spp.

Vulner.ble.

C. Lugares de interés
Punta Teatinos (29' 48'S - 71' 21'W)
Bosque de Los Chanchos (30' 10'S - 71' 18'W)

- Las Paimas de Tiiama (32" OS'S • 71' 11'W)
Valle del Rfo Choapa (31' 40'S -71' 19'W)
Valle Cuncumén (31' 46'S· 70' 32'W)
Silla del Gobernador (Santa Inés) (320 10'S - 71·31W)
Los Corrales (320 10'5· 71·31W)
Quebrada Marquesa (29' 50'S - 70' s7W)
Valle Hermoso (Al Nororiente de Combarbalá (31' ls'S - 71' OOW)

Lomatia hirsuta

En Peligro

En Peligro

B. Especies con problemas en la IV Región que no están incluidas en el listado nacionalde especies
con problemas de conservación.

Reichea coquimbensis

A. Especies con problemas en la IV Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.



75

VREGION

B. Especies con problemas en la V Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

Adesmia balsámica
Adesmia resinosa
Cftronella mucronata
Manadora /inoides
Myrceugenia colchaguensis
Myrceugsnia corr8aefo/ia
Myrceugenia rufa

Raras

Kaganeckia angustifolia Passitlara pinnatistipula
Blapharocalix cruckshanksii
Lomatia hirsuta

Vulnersbles Insuficiente conocida

Vulnerables

Austrocedrus chi/ensis
Beilshmiedia miersii
Cariea chilensis
Dasyphyllum eXC8lsum
Jubaea chilensis
Krameria cistoidsB
Laretia acualis
PefSea meyeniana
Porlieria chilensis
Pouteria splendens
Puya venusta
Prosopis spp.

C. Lugares de interés
- Quebrada El Asiento (32' 39'S - 70' 49'W)

Mina Santa Maria (32' 43'S - 70' 30'W)
Cuesta La Dormida (33' 03'S - 71' OO'W)
Quebrada de Córdoba (El Tabo) (33' 27'S - 71' 37'W)
Quebrada El Tigre (Zapallar) 32' 34'S - 71' 26'W)
Aguas Claras (32' 36'S - 71' 25'W)
Cerro Imán
Cerro Tabaco (32' 39'S - 70' 49'W)
Talanquén de Quebradilla (32' 35'S - 71' 14'W)
Pedegua (Petorca) 32' 20'S - 71' 04'W)
Cuesta El Melón (32' 40'S· 71' 15'W)
Bosque de Quintero (32' 46'S· 71' 31'W)

En Peligro

Ribes nubiganus
Nothofagus obliqua
varo macrocarpa

En Peligro

Avellanfta bustillosii

A. Especies con problemas en la V Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.



Vulnerable.

Rer..

Adesr llJ resinosa
Citrone//a mucronata
Maytenus chubutensis
Myrceugenia colchaguensis
Myrceugenia corr88efolia

Austroc6drus chilsnsis 0r
Beilshmiedia miersii
Dasyphy//um exce/sum
Jubaea chilsnsis
Krameria astoidea
Laretia acau/is
Nothofagus g/auca
Persea meyeniana
PorliBria chílsns;s .0~ "V- C. OJY\

Prosopis spp. l

Vulnerable.

Kageneckia angustifo/ia \"""" ¡.dl
Cryptocalya alba
Nothofagus ob/iqua varo
macfOC8lP8.

REGION METROPOUTANA
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C. Lugares da inlerás
- A~os da Chicauma (33° 15'S - 70" 58W)

Quebrada de Ramón (33° 26'S· 70" 28W)
Quebrada Agua dal Palo (33° 21'S· 70" 21 W)
Cerros de Canlillana (33° 57'S· 70" 58W)
Hacienda Loncha
San Gabriel (33° 47'S· 70" 14W)
Cerros da Huequa
Norte da Alhuá (32° 02'S • 71° 07'W)
Fundo Carrillos (al Norponianle del Túnel Lo Prado) (33° 03'S· 71° 24'W)

B. Especies con problemas en la Reglón Melropolftana que no están incluidas en el lisIado
nacional de especies con problemas de conservación.

En Peligro

Avellanita busti/Iosii

A. Especies con problemas en la Reglón Metropolitana que están Incluidas en el lisIado
nacional de especies con problemas de conservación.
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VI REGION

Myrr:augania axsucca

Raras

Cítrona/la mucronata
Maytanus chubutansis
Myrr:augania colchaguansis
Myrr:augania corr8aafolia

Reres

B/apharoca/ix cruckshanksií
Nothofagus dombayi
Lauralia samparvirans
Nothofagus obliqua

Vulnerablea

Austroc9drus chilansis
Dasyphy/lum axce/sum
Jubaaa chilansis
Laratía acaulis
Nothofagus g/auca
Parsaa mayaniana
Porfiaria chilansis

Vulnerables

C. lugares de interés
- Fundo los Alpes (al Nororiente de San Fernando) (34' 36'S· 70' 43'W)

las Palmas (Chépica) (34' 43'S - 71' 17'W)
Sierra Bellavista (34' 48'S· 70' 45'W)
Topocalma (34' 06'S· 71' 56'W)
Quebrada Honda
Quebrada El Roble
Sector la Rosa (34' 18'S· 71' 15'W)

Petrilla (Myrcaugania coff98afolia (H. el. A.) 8erg.)
Fuenl8: Rodrlguez R. el. al. 1983. Fiara Arbórea de
Chile. Editorial da la Universidad de Concepción.
(lám. 84, pág. 349).
Concepción. Chile. 408 págs.

B. Espacias con problamas en la VI Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro

A. Especies con problemas de la VI Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.



VII REGION

B. Especies con problemas en la VII Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.
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Tepualia stipularis
Embothrium coccineum
Pseudopanax /aetevirens
Sophora microphy/la
Maytenus mage/lanica
Perilonia va1diviana
Cassia amotiana
Nothofagus antarctica
Nothofagus pumilio

Raras

Citrone/la mucronata
Eucryphia glutinosa
Maytenus chubutensis
Myrr:eugenia colchaguensis
Myrceugenia co"eaefolia
Myrceugenia pinifolia
Orites myrtoidea
Prumnopytis andina
Satureja mulliflora
Scute/laria va1diviana

Reras

Laurelia sempervirens
Lomatia ferruginea
Crinodendron patagua
Nothofagus alpina

VuInerables

Austroc9drus chilensis
Dasyphy/lum exce/sum
Jubaea chilensis
Laretia acaulis
Legrandia concinna
Nothofagus g/auca
Nothofagus /90nii
Persea msysniana

Vulnerables
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- Bullileo (36' 17'5 - 71' 25'W)
Radal Siete Tazas (35' 24'S - 71' 02'W)

- Vilches (35' 34'S - 71' 14'W)
- Robles del Maule (35' 49'S • 72' 27'W)

Quebrada El BaUica!
- Vegas de Salas
- Laguna Suárez (36' 21 'S - 71 '25'W)

Los Queñes (34' 59'S - 70' 49'W)
- Laguna del Maule (36' 02'5 • 70' 30'W)
- Laguna del Teno (35' 10'5·70' 33'W)
- Ribera Norte del Rlo Itata (36' 21 'S • 72' 45'W)
- Túnel Hornillos

C. Lugares de interés

Wsinmannia trichospsrma
Saxegothaea conspicua

En Peligro

Beilschmi9dia bertercana
Berberidopsis caraflina
Gomoterga keu/e
Nothofagus a/essandrii
Pitavia punetata

A. Especies con problemas en la VII región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro



VIII REGION
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Raras

Cftronella mucronata
Eucryphia glutinosa
Maytenus chubutensis
MyfCeugenia co"98e/ofia
MYfC9ugenia leptosparmoides
MyfCeugenia pinifofia
Orft9. myrtoidea
Prumnopytis andina
Rlbes integrifofium
Scutellaria valdiviana

Reras

Araucaria araucana
Austrocedrus chilensis
Laretia acaufis
Legrandia concinna
Notho/agus glauca
Notho/agus 190nii

Vulnerables

Eucryphia cordifofia
Caldcluvia paniculata
Kageneckia oblonga
Maytenus magellanica
Senecío cymasus
Laurefia philippiana
Escallonia myrtoidea
Corynabutilon vftifofium

C. Lugares de interés

- Cerro Cayumanqui (360 42'S - 72" 29'W)
- Fundo San José (360 41'S - 72" 57'W)
- Nacimiento del rfo Chillán (360 48'S - 71 0 26'W)
- Quebrada P~es

- Caramávida
Trongol (370 34'S - 730 18'W)
Isla Mocha (380 22'S· 73°54'W)
Shangri-La (cerca de Las Trancas) (360 53'S· 71 0 30'W)

- Laguna El Valiente

B. Especias con problamas an la VIII Ragión qua no astán incluidas an el listado nacional
de especies con problemas de conservación.

Bailschmi9dia bertercana
Berberidopsis corallina
Gomortega keule
Pftavia punctata

A. Especias con problamas an la VIII Ragión qua astán incluidas an al listado nacional da
aspecias con problamas da consarvación.

En Peligro



IXREGION

A. Especias con problamas da la IX Región que están incluidas en ellístado nacional de
espacies con problemas de conservación.

B. Especies con problemas en la IX Región que no están incluidas en al listado nacional de
aspacias con problemas da consarvación.

1
l
l
j

l

l
. l

l
4

l
4

4
4
4
«
«

•4
•••••••
~

••••••••
411

·411

•
411

411

~

Raras

Podocarpus nubigena
Cryptocarya alba

Citrone/la mucronata
Corynabuti/on ochsenii
Eucryphia glutinosa
Maytenus chubutensis
Myrcaugenia colchaguensis
Myrcaugenia Ioptospormoidos
Myrcaugenia pinifo/ia
Orites myrtoidea
PllJmnopyfis andina
Ribos intogrifolium
Satureja multiflora
Scuta/laria valdiviana

Rar..

Vulnerable.

80

Persaa lingua
Laure/ia philippiana
Nothofagus alpina

AustrocedllJs chilansis
Araucaria araucana
l..ar9tia acaulis

Vulnerable.

C. Lugares de interás
- Tirúa (380 20'S - 730 24'W)
- Chivilcan (20 km. al N. O. da Tamuco)
- Rucamanqui (380 41'S - 72" 43'W)
- Flor del Lago (Villarrica)

•

En Peligro

Pitavia punctata
&rbBridopsis cora/lina



Foto: Rodolfo Gajardo M.

Foto: Leonardo Araya V.

El L1euque o Uva de Cordillera (Prumnoplty. andina (Poepp. ex Endl.) De Laub. ) es un árbol endémico de
Chile que se distribuye de preferencia en los faldeos cordilleranos desde la VII a la X Región. Su rareza deriva
probablemente de una escasez natural, 'la que no existe ni ha existido un especial interés por su explotación.

El Petrillo, (Myrceugenla co"eaefol/a (Hook. et Am.) Berg) es un arbusto que vive de preferencia en la zona
litoral de Chile Central, aprovechando la humedad de las nubes costeras. Su escasez deriva de la natural
regresión de las comunidades relictuales donde participa.



FolO: Alfonso Glade C.

La Uareta (Azorella compacta Phil.) es un arbusto que crece en cojines muy compactos y duros en la
cordillera de las Regiones 1, 11 Y 111. Su vulnerabilidad se debe a la drástica reducción de sus poblaciones que,
en el pasado, se utilizaban como combustible para los ferrocarriles y la minerra.



Paumus boldus

XIREGION

83

Raras

Haba salicifolia
Schinus marchandii

Cítronalla mucronata
Corynabuti/on ochsanii
Haba salicifolia
Lobalia brídgasii
Prumnopytis andina
Saturaja muftiflora
Scut911aria valdiviana

Raras

Araucaria araucana
Austrocedrus chilansis
Fitzroya cuprassoídas

Vulnerables

Vulnerables

NO HAY.

C. Lugares de interés

B. Especies con problemas en la XI Región que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

C. Lugares de interés

- Frontera con Argentina, entre Pirehueico y Arquilhue (400 01'S -71 0 38'W)
Valle Hermoso (Pilmaiquén)

- San Pablo de Tregua
San Martln (ribera rlo Cruces)

- Ribera del Calle-Calle (al Sur de Los Lagos) (39 0 48'S - 720 58'W)
- Piruquina (15 km. al N. O. de Castro) (420 21'S -730 46'W)

XREGION

- Chile Chico (airededores) (460 32'S - 71 0 45'W)
- Lago General Carrera (460 35'S - 720 15'W)

Vulnerables

A. Especies con problemas en la XI Región que están incluidas en el ilstado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro

B. Espacies con problemas en la XRegión que no están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

En Peligro

Valdivia gayana
8arbarldopsis corallina

A. Especies con problemas en la X Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.



XII REGION

8. Especies con problemas en la XII Región que no están incluidas en el lisIado nacional de
especies con problemas de conservación.

A. Espacies con problemas en la XII Región que están incluidas en el listado nacional de
especies con problemas de conservación.

EscaJlonia virgata
Lomatia ferruginea

Raras

Adesmia campestris
Hebe salicifolia
Mulinum valentinii
Benthamiella spp.

RarasVulnerables

Adesmia boronioides
Orimys winteri
EscaJlonia rubra
Lepidophyllum cupressiforme
Maytenus disticha
Maytenus magellanica
Myoschilos oblongus
Verbena tridens

Vulnerables

C. Lugares de interés

Laguna Amarga (500 57'S - 720 34W)
Sierra 8aguales (500 40'S - 720 30W)
Cerros cercanos al Glaciar Dickson (500 45'S - 730 17'W)

Fuccia magellanica
varo eburnea

En Peligro

En Peligro

NOTA:
Las coordenadas geográficas que se crtan en los lugares de interés son de referencia. Ellas

fueron obtenidas del Alias de la República de Chile edrtado por ellnslrtulo Geográfico Milrtar, sobre
mapas escala 1:1.000.000.



ANEXO 4

LISTADO NACIONAL DE ESPECIES ARBOREAS y ARBUSTIVAS NATIVAS,
CLASIFICADAS EN LAS CATEGORIAS EN PELIGRO,

VULNERABLES Y RARAS Y LAS FAMILIAS A QUE PERTENECEN

A. EN PELIGRO

Nombre Común Nombre Clentlflco Origen Femllle

Avellan~a Aveflanita bustillosii Phil. E Euphorbiaceae
Bellolo d."1 Sur Bei/schmiedia berteroana (Gay) Kos E Lauracaae
Michay rojo Berberídopsis corallina (Hook. f. E Flacourtiaceae
Michay de Papaso Berberis litoralis Phil. E Berberidaceae
Dalea Da/ea azurea (Phil.) Reiche E Papilionaceae
Queule Gomortega keule (Mol.) Baillon E Gomortegaceae
Melarma lanosa Metharme lanata PhiL E Zygophyllaceae
Ruil Nothofagus afessandrii Esp. E Fagaceae
P~ao Pitavia punctata (R. el P.) Mol. E Rutaceae
Reichea Reichea coquimbensis (Bam.) Kaus E Myrtaceae
Valdivia Valdivia gayana Remy E EscaJlonaceae

B. VULNERABLES

Nombre Común Nombre Clentlflco Origen Familia

Araucaria Araucaria araucana (MoL) K. Koch S Araucariaceae
Ciprés de la Cordillera Austrocedrus chilensis (D. Don) S Cupressaceae

Pic.- Ser. el Bizz
Llareta Azorella compacta PhiL O Umbellrterae
Bellolo del Norte Beilschmiedia miersii (Gay) Kas. E Lauraceae
Palo gordo' Cariea chilensis (Planch. ex OC.) E Caricaceae

Solms.-laub.
Higuerilla de Paposo Croton chilensis MuelL - Arg. E Euphorbiaceae
Carbonillo Corriia d9CSI1dra H. el A. E Boraginaceae
Tayú Desyphyllum exce/sum (D. Don) E Asleraceae

Cabro
Chaguar del jole Deuterocohnia chrysantha (Phil) E Bromeliaceae

Mez.
Alerce Fitzroya cupressoídes (Mol.) Johnst. S Cupressaceae
Palma chilena Jubaea chilensis (MoL) Baillon E Arecaceae
Pacul Krameria cistoídea H. el A. E Krameriaceae
L1arelilla Laretia acaulis (Cav.) GilL el Hook S Umbellrterae
luma del Norte L'!fJrandia concinna (PhiL) Kausel E Myrtaceae
Uvillo Monttea chilensis Gay E Scrophulariaceae
Pacama Myrica pavoni. C. OC. O Myricaceae
Hualo Nothofagus glauca (PhiL) Krasser E Fagaceae
Huala Nothofagus leonii Esp. E Fagaceae
lingue del Norte Persea meyeníana Ness E Laurace3e
Queñoa Polylepis bes.eri Hieron O Rosaceae
Queñoa de ahura Polylepis tarapaeana PhlL E Resaceas
Guayacán Por/ieria chi/ensis Johnst. E Zygophyllaceae
lúcumo Pouteria splendens (A. OC.) O.K. E Sapolaceae
Prosopis Prosopis (género) O Mimosaceae
Chagual de Coquimbo Puya coquimbensis Mez. E Bromeliaceae
Chagualillo Puya venusta Phil. E Bromoliaceae
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C. RARAS

Nombre Común Nombre Clenllflco Origen Femllle

Paramela de Puangue Adesmia balsamiea Berl. el Colla E Papilionaceae
Mata espinosa Adesmia campestTis (Rend!.) Row!. S Papilionaceae
Paramela de Tíl-TiI Adesmia resinosa Phi!. E Papilionaceae
Anisillo Asteriscium vidafii Phi!. E Umbelliferae
Benthamiella Benthamiella (género) S Solanac:eae
Huillipatagua Cnronella mucronata (R. et P.) E Icacinaceae

O. Don.
Huella chica Cerynabutilon ochsenií (Phi!.) Kear. E Malvaceae
Guindo Santo Eucryphia glutinosa (P. et E.) Baillon E Eucryphiaceae
Cerai~o del Norte Grabowskia glauca (Phi!.) Johns!. E Solanaceae
Carza Haplorhus peruviana Eng. O Anacardiaceae
Hebe Hebe salieifo/ia (Fors!.) Pennell O Scrophulariaceae
Tupa rosada Lobelia bridgesií H. et A. E Lobeliaceae
Malesherbia Ma/esherbia angustisecta Harms. E Malesherbiaceae
Aji de zorra Ma/esherbia auristipulata Ric. E Malesherbiaceae
Farolito Ma/esherbia tocopillana Ric. E Malesherbiaceae
Ma~én del Chubut Maytenus chubutensis (Speg.) S Celaslraceae

Lowrt., O'Oonell et Sleumer
Linacillo Menodoroa finoides Phil. S Oleaceae
Mulino Mufinum va/entinii Speg. S Umbelliferae
Arrayán de Celchagua Myrceugenia colchaguensis (Phi!.) E Myrtaceae

Navas
Pelrillo Myrceugenia correaefolia (H. et A.) E Myrtaceae

Berg.
Macolla Myrceugenia feptospermoides (OC.) E Myrtaceae

Kausel
Chequén de hoja fina Myrceugenia pinifofia (F. Phil.) E Myrtaceae

Kausel
Arrayán de hoja roja Myrceugenia rufa (Celia) Skottsb. E Myrtaceae
Suspiro No/ana balsamiflua (Gaud), Mesa E Nolanaceae
Radal enano Ornes myrtoidea (P. el E.) B. et H. E Proteaceae

ex Sleumer
Pintoa Pintoa chilensis Gay E Zygophyllaceae
L1euque Prumnopytis andina (P. et E.) de E Podocarpaceae

Laub.
Parrilla falsa Ribes integrifofium Phi!. E Saxifragaceae
Salvia roja Salvia tubiflora Smith O Labialae
Menta de árbol Satureja muftiflora (R. et P.) Briq E Labiatae
Laura Schinus marchandií Barkley S Anacadiaceae
Teresa Scutellaria valdiviana (Clos.) E Labiatae

Epllng.

E - Endémica
S z Subantártico (presente en forma natural en Chile y la Argentina, desde la ciudad de La

Serena, al Sur).
O z Presente en forma natural en Chile y también en otros paises.
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ANEXOS

LISTADO NACIONAL DE ESPECIES ARBOREAS y ARBUSTIVAS NATIVAS
CLASIRCADAS EN LAS CATEGORIAS EN PELIGRO, VULNERABLES Y RARAS,

SEGUN LA O LAS UNIDADES DEL SNASPE'
EN QUE SE HA CONSTATADO SU PRESENCIA f

Dlalrlb. Geográfica Unidad del
SNASPE

Parques Nacio·
nales: Lagunadel
Laja (VIII), Raleo
(VIII) Conguilllo
(IX), los Para
guas (IX), Na
huelbuta (IX), Vil
larrica (IX), Huer
quehue (IX) y
Tolhuaca (IX).
Reservas Na
cionales:
Malleco (IX), Mal
alcahuello (IX),
Nalcas (IX),
China Muerta
(IX), Alto Bioblo
(IX), y Huala
lafquén (IX).

Reserva
Nacional Los
Ruiles (VII)
Reserva
Nacional Los
Ruiles (VII)

VIII Y IX Región

VII, VIII YIX Reg.

IV Región
X Región

VyR.M.
VII YVIII Reg.
VII a X Reg.
11 Región
11 Región
VII y VIII Reg.
I Región
VII Región

Dlstrlb. Geográfica Unidad del
SNASPE

Araucaria
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Nombre Común

Pitao

Reichea
Valdivia

Nombre Común

Avellanita
Belloto del Sur
Michay rojo
Michay de Paposo
Dalea
Queule
Metarma lanosa
Ruil

Reichea coquimbensis
valdivia gayana

Nombre Clentfflco

Araucaria araucana

Total: 11 especies

B. VULNERABLES

Pitavia pune/ata

Ave/fanita bustillosii
Beilschmiedia berteroana
Berberidopsis eorallina
Berberis litoralis
Da/ea azurea
Gomortega keule
Metharme lanata
Nothofagus alessandrii

Nombre Clentfflco

A. EN PELIGRO



I

I
Austrocedrus chilensis Ciprés de la Cordillera Va X y R.M. Parques Nacio- I

nales:Lagunadal ILaja (VIII), y
Conguillro (IX). I
Reservas Nacio- Inales: Rro Clari-
110 (R.M.). I
Rro da los Cipre- . I
sas (VI) fiuble
(VIII). I

Azorella compacta L1arata la 111 Reg. Parques Nacio-
Inales: Lauca (1) y

Volcán Isiuga (1). I
Reserva Nacio-
nal: Las Vicuñas I
(1). I8eilschmiedia miersii Belloto del Norte V, Vly R.M. Parque Nacional
La Campana (V); I
RaservaNacional

IPeñuelas (V).
Carica chilensis Palo gordo IV Y V Reg. Parque Nacional I

Fray Jorge (IV)
ICordia decandra Carbonillo 11I y IV Reg. Parque Nacional

Fray Jorge (IV); I
RasarvaNacional

4Las Chinchillas
(IV). 4Croton chilensis Higuerilla de Papaso 11 Región

Dasyphyllum exce/sum Tayú V a VII Región Parque Nacional . 4
La Campana (V).

4Deuterocohnia chrysantha Chaguar del jote 11 y 111 Reg. Parque Nacional
Pan de Azúcar 4Fitzroya cupressoides Alerce X Región Parques Nacio-
nalas: 4
Aiarce andino (X); 4Vicante Péraz
Rosales (X), Los
Alarzalas (X) y
Chiioé (X); Rasar-
vas Nacionales:
Valdivia (X) y
L1anquihue (X).

Jubaea chilensis Palma chilana IV a VII y R.M. Parque Nacional
La Campana (V).

Krameria cistaidea Pacul 11 a Vy R.M. RasarvaNacional
Las Chinchillas
(IV)

Laretia acaulis L1aretilla 111 a IX Reg. Parque Nacional
El Morado (R.M.);
Rasarva Nacional
Rro Blanco (V);
Rro Clarillo
(R.M.); Rrodalos
Ciprasas (VI)

Legrandia concinna Luma del Norte VII y VIII Reg.
Monttea chilensis Uvillo 11 a IV Reg. Parque Nacionai

Fray Jorga (IV).
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Myrica pallOnis Pacama I Región
Nothofagus glauca Hualo R.M., VI a VIII Reg. ReservaNacionaJ

Los Ruiles (VII).
Nothofagus 190nii Huala VII y VIII Reg.
Persea meyeníana Lingue del Norte Va VII y R.M. Parque Nacional

La Campana (V);
ReservaNacional
Rro Clarillo
(R.M.).

Po/y/epis besseri Queñoa 1Región Parques Nacio-
nales Lauca (1) y
Volcán Isluga (1);
ReservaNacional
Las Vicuñas (1).

Po/ylepis tarapacana Queñoa de anura Iy 11 Parques Nacio-
nales Lauca (1) y
Volcán Isluga (1);
ReservaNacionaJ
Las Vicuñas (1).

Poriieria chilensis Guayacán IVaVlyR.M. Parques Nacio-
nales: Fray Jorge
(IV) y La Cam-
pana (V); Re-
serva Nacional
Las Chinchillas
(IV).

Pouteria splendens Lúcumo IV y V Región
Prosopis spp. Prosopis la Vy R.M. ReservaNacional

Pampa del Ta-
marugal.

Puya coquimbensis Chagual de Coquimbo IV Región
Puya venusta Chagualillo IV Y V Reg.

Total: 26 especies.

C. RARAS •

Nombre Clentlflco Nombre Común Dlatrlb. Geográfica Unidad del
SNASPE

Adesmia ba/samica Paramela del Puangue V Región Parque nacional
La Campana (V).

Adesmia campsstris Mata espinosa XII Región
Adesmia resinosa Paramela de TiI-TiI VyR.M. Parque Nacional

La Campana (V)
Asteriscium vida/ii Anisillo 11 y 111 Región
8enthamiella spp. Benthamiella XII Región Parque Nacional

Torres del Paine
(XII).
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Citrone/la mucronata Huillipatatua IV a X y R.M. Parques Nacio-
nales: Fray Jorge
(IV) y La Campa- •na (V); Reserva •Nacional Los
Ruiles (VII), Mo- •numento Natural •Cerro Nielol (IX).

Corynabutilon ochsenii Huella chica IX y X Región •Eucryphia glutinosa Guindo santo VII a IX Reg. Parque Nacional
Tolhuaca (IX); •Reserva Nacional •Malleco (IX).

Grabowskia glauca Coralito del Norte 11 y 111 Reg. •Haplorhus peruviana Carza I Región •--- Hebe salicifolia Hebe X, XI, Y XII Reg. Parque Nacional
Chiloé (X)(?). •Lobelia bridgesil Tupa rosada X Región •Malesherbia angustisecta Malesherbia I Región

Malesherbia auristipulata Aji de zorra I Región •Malesherbia tocopi/lana Farolito I y 11 Región •Maytsnus chubutensis Marrén de Chubut R.M. a IX Reg.
Manadora /inoides Linacillo V Región •Mulinum vaJentínii Mulino XII Región
Myrceugenia coJchaguensís Arrayán de Colchagua Va VII y IX Reg. •Myrceugenia correaefolia Petrillo IV a VIII Reg. Parque Nacional •Fray Jorge (IV).
Myrceugenia •Jeptospermoides Macolla VIII y IX Región •Myrceugenia pinifolia Chequén de hoja fina VII a IX Región
Myrceugenia rufa Arrayán de hoja roja IV y V Región Parque Nacional •La Campana (V): •Reserva Nacional

Peñuelas (V). •Nolana ba/samiflua Suspiro II Región
Orites myrtoidea Radal enano VII y VIII Reg. Parque Nacional •Laguna del Laja

(VIII);
Pintoa chilensis Pintoa III y IV Reg.
Prumnopytis andina L1euque VII a X Reg. Parques Nacio-

nales: Conquillío
(IX), Tolhuaca
(IX) (?J, Villarrica
(IX) (?); Reserva
Nacional Malleco
(IX).

.---



(-) significa que hasta el momento no se ha constatado la presencia de algún individuo de
la especie en ninguna unidad del SNASPE.

NOTA:
Los nombres de unidades acompañados de signo (?) indican que se sospecha la presencia

de la especie, pero no ha sido comprobada en terreno por parte del Departamento de Areas
Silvestres Protegidas de CONAF.
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ReservaNacional
Jeinimeni (XI) (?)

VIII Región
VII a X Reg.
XI Región

VII aXReg.
11 Región

Parrilla falsa
Menta de árbol
Laura

Teresa
Salvia roja

'SNASPE: Sistema Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado.

Scu/ellaria vaidiviana
Salvia /ubiflora

Total: 32 especies

Ribes int9grifofium
Satureja multiflora
Schinus marchandii



Foto: Leonardo Araya V.

El Radal Enano o Radalillo, (Dril'" myrtoldea (Poepp. et Endl.) 8enlh. et Hook) se asocia a ambientes
mesom6rficos, especialmente a laderas rocosas entre la VII y IX Regiones. Sus requerimientos de habitat
hacen que sus poblaciones sean reducidas.

Foto: Angel Cabeza M.

La Araucaria o Pehuén, (Araucaria araucana (Mol.) K. Koch.) es un hermoso árbol que puede alcanzar los
50 metros de altura, y vive tanto en Chile como en Argentina. Sus frutos oonstituyeron el alimento básico de
los pehuenches y mapuches.

+--



FolO: Alfonso Glade C.

La calidad de su madera ha motivado la explotación masiva del Alerce o Lahuen (Fltzroys cupressoldes
(MoL) .Johnst.), llevando a esta especie, de gran kmgividad y tamaño, a la situación de vulnerabilidad que
adolece actualmente.



ANEXO 6

lista de Investlgadorea y Especialistas participantes en si Simposio Flora Nativa Arbórea
y Arbustiva de Chile Amenazada da Extinción
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•

Donoso Zegers, Claudio
Universidad Austral. Vaidivia
Profesor
Independencia 641. Valdivia
567 Vaidivia
213911
271035

Be/monte Schwarzbaum, Eliana
U. de Tarapacá. Arica
Profesora
18 de Septiembre 2222. Arica
287 Arica
42600 - 42624 • 42726 - 42640
221036

Gajardo Michell, Rodo~o
Fac. Cs. Agrarias y Foresta/es. U. de Chile
Profesor Cátedra Ecologla General
Santa Rosa 11315. Santiago
1004
587042 - 218

Hoffmann Jacoby, Adriana
Fundación Claudio Gay
Investigadora
Alvaro Casanova 613, Peñaloién. Santiago

2264972

Marticorena Pairoa, Clodomiro
Fac. de Cs. Biológicas y de Rec. Naturaies U. de Concepción.
Profesor del Opto. de Botánica
Campus Univers~ario. Concepción
2407 Concepción
234985
260004

Matthei Jensen, Osear
Fac. de Cs. Biológicas y de Rec. Naturales. U. de Concepción
Profesor del Opto. de Botánica
Campus Univers~ario. Concepción
2407 Concepción
234985
260004

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Téiex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Téiex



Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Mesa Meza, Aldo
Academia Superior de Ciencias Pedagógicas. Santiago
Profesor Cátedra Botánica Sistemática
José Pedro Alessandri 774. Santiago
147 - Cerreo Central Santiago
2257731 Anexo 286

Montenegro Rizzardini, Gloria
Fac. de Ciencias Biológicas P. U. Católica de Chile
Jefe Laboratorio de Botánica
Avda. Portugal 35. Santiago
114-0 Santiago
2223533

Muñoz Schick, Mélica
Museo Nac. Historia Natural
Jefe Sección Botánica
Interior Quinta Normal, Santiago
787 Santiago
90011 -24

Navas Bustamants, Luisa
Fac. de Ciencias Básicas y Farmacéuticas. U. de Chile
Profesora
Las Palmeras 3425. Santiago

2254375

Pisano Valdés. Edmundo
Instituto de la Patagonla. U. de Magallanes
Profesor
Avda. Bulnes km. 4 Norte. Pta. Arenas
113-0
23039

Quintanilla Pérez. Vlctor
U. de Santiago de Chile
Profesor Opto. Ingenierla Geográfica
Avda. Sur 3469 Santiago
4637 Cerreo 2
761875

Ramrrez Garcla, Carlos
U. Austral de Chile
Profesor
Independencia 641 Valdivia
567 Valdivia
213911
271035
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Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
Télex

Rodrlguez Rodrlguez, Guillermo
Fac. de Cs. Agropecuarias y Forestales. U. de Concepción (Chillán)
Profesor
Av. Vicente Méndez 595. Chillán
537 Chillán
226333
262004

Rodrlguez Rlos Roberto
Fac. de Cs. Biológicas y de Rec. Naturales. U. de Concepción
Profesor Asistente del Dpto. de Botánica
Campus Universllario, Concepción
2407 Concepción
23485
260004

San Martín Acevedo, José
P. U. Católica de Taica
Profesor
Camino San Clemente sin
617 Talca

Schlegel Sachs, Federico
U. Austral de Chile
Profesor
Independencia 641 Valdivia
567 Valdivia
213911
271035

Serra Vilalla, María Teresa
Facultad de Cs. Agrarias y Forestales. U. de Chile
Profesora Dendrologla
Santa Rosa 11315
1004
587042·218

Teillier Arredondo, Sebastián
Fac. de Cs. Biológicas P. U. Católica de Chile
Encargado de Herbario del Laboratorio de Botánica
Av. Portugal 35. Santiago
114·D Santiago
2223533

Troncoso Aguilar, Alejandro
U. de Talca. Dpto. Biologla y Qulmlca
Profesor
Camino Lircay sin Talca
747 Talca
31682 anexo 240
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Nombre
Institución en que trabaja:
Cargo
Dirección
Casilla
Teléfono
TIllex

Villaseñor Castro, Rodrigo
U. de Playa Ancha de Ciencias de la Educación
Profesor
Gran Bretaña 40
34-V Valparalso
211525
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ANEXO 7

NOMINA DE PARTICIPANTES DE CONAF y OTRAS INSTITUCIONES
NO UNIVERSITARIAS

COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA y TECNOLOGICA (CONICYT)

Seisdedos A., Gabriel
Director (S) de Planificación

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA

Balasz Z., Peter
Fiscalizador. Santiago
Cauentes S., Nino
Jefe Sub División Agricultura y Bienes Nacionales. Santiago
Reyes R., Jorge
Jefe División Aud~orla Administrativa. Santiago

COMITE NACIONAL PRO DEFENSA DE LA FAUNA Y FLORA (CODEFF)

Araya V., Leonardo
Miembro Comisión Investigaciones de Recursos Forestales. Santiago
Asenjo Z., Rafael
Miembro Comisión Legal. Santiago

DIVISION DE PROTECCION DE RECURSOS NATURALES (DIPROREN)

Cruz H., Eduardo
Funcionario Encargado Fiora y Fauna
Lagos S., Mario
Director

CORPORACION NACIONAL FORESTAL (CONAF)

Araya R., Pedro
Jefe Sección Parques Nacionales. Santiago
Benedetto H., Antonio
Jefe Dpto. Control. Santiago
Beno~ C., Iván
Jefe Sección Flora Silvestre. Santiago
Carbone J., Fernando
Jefe Sección Normalización Depto. Control Forestal. Santiago.
Cerda O. Juan
Jefe del Dpto. Técnico IV Región
Correa C., Freddy
Encargado Programa Areas Silvestres Protegidas. 111 Región
Cruz M., Gustavo
Encargado Programa Areas Silvestres Protegidas. VI Región
Gallardo G., Enrique
Fiscal Corporación Nacional Forestal. Santiago
Gándara W., Jorge
Jefe Sección Reservas Nacionales. Santiago
Gómez L., Santiago
Encargado Planaicación Dpto. Areas Silvestres Protegidas
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López H., Jorge
Director Centro de Semillas de Chillán
Marin Sch., Jorge
Jefe Programa Control. Región Metropolnana
Mendoza O., Sergio
Jefe Programa Control. VI Región
Meza H., Ricardo
Director Regional. V Región
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Slll0S DE INTERES BOTANICO y llPOS VEGETAClONALES CON RIESGO
DE EXT1NCION EN CHILE

César S. Ormazábal
Jefe del Depto. de Areas Silvestres Protegidas de CONAF

1.- INTRODUCCION

Algunos organismos internacionales interesados en la conservación de la naturaleza han
estimado que, de continuar las actuales tendencias, alrededor de 60.000 especies de plantas
superiores (vasculares) estarán extintas antes de mediados del próximo siglo (UICNIWWF, 1987).
Esto sign~ica que casi una de cada cuatro plantas actualmente existentes desaparecerá para
siempre, perdiéndose asf, en forma irreversible, el inmenso potencial de bienestar para el ser
humano que su germoplasma representa.

Por ello, la humanidad y cada una de las naciones que la componen tiene una gran cuota de
responsabilidad en la ident~icación, adopción y cumplimiento de medidas y acciones tendientes a
ev~ar este verdadero desastre. Antiguamente, la tendencia fue proteger especies individuales,
pero en la actualidad se prefiere concentrar esfuerzos en lugares que reunan gran diversidad de
especies vegetales (en especial endémicas) en un área relativamente reducida, creándose asf el
concepto de "S~io de Interés Botánico· (Plant Site). De preferencia se busca que a su vez los s~ios

de interés botánico sean representativos d6 formaciones vegetales o tipos vegetadonales
amenazados de degradación o extinción, más ~mplios y de una gran riqueza de especies. ya sea
desde el punto de vista de su diversidad, endemismo, asf como por la presencia de especies de
interés fitogenético (Ormazábal, 1987).

La responsabilidad de Chile respecto a la protección de su patrimonio florfstico es inmensa,
ya que si bien el número de especies de plantas vasculares propias del pafs alcanza a 5.215
(incluyendo un pequeño número de especies naturalizadas), agrupadas en 193 familias y 1.032
géneros (Marticorena y Quezada, 1985), lo que puede parecer bajo comparado con el número de
especies que poseen aquellos parses con una considerable extensión de selvas lluviosas
tropicales. 9S sin embargo, extremadamente valioso por su nivel de endemismo, vale decir, plantas
que crecen en forma natural sólo en el territorio chileno. Este endemismo, que sobrepasa 0150%
(Gajardo, 1983; UICN, 1986), es producto de la gran extensión del terr~orio en er sentido Norte 
Sur, que alcanza a 4.200 kilómetros en linea recta en el Ceno Sur de América (casi 40 grados
lat~udinales),y de las condiciones de aislamiento ecológico que le impone un desierto extremada
mente seco en el Norte (Atacama), una gran cadena montañosa por el Oriente (Cerdillera de Los
Andes), zonas con glaciares, montañas, fiordos y canales por el Sur y una gran extensión marina
por el Poniente (Océano Pacifico). Sumado a ello, la compleja fisiografla del pals, con dos
Cerdilleras orientadas de Norte a Sur y que cubren la mayor parte de su terr~orio, la presencia de
cadenas montañosas y valles transversales y las d~erencias a~itudinales que van desde el niel del
mar hasta casi 7.000 metros de altura, han prodigado una extensa gama de ambientes ecológicos
a los que los organismos han debido adaptarse y evolucionar, conformando especies y ecosis
temas de caracterfsticas únicas.

Especial mención merecen "las tierras áridas y semiáridas, que abrigan un escaso número
de especies si se las compara con las selvas tropicales, pero a causa de la adaptación de estas
especies a las duras condiciones de vida producen muchas sustancias bioquimicas valiosas·.
(Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo, 1987).

En Chile las zonas áridas y semiáridas están siendo a~eradas por actividades mineras,
ganaderas, recolección de material leñoso para combustible, y captaciones de agua; mientras que
las zonas medrterráneas con bosques esclerófilos y laur~olios son afectadas por agricu~ura,

ganaderla, plantaciones forestales y recolección de leña. En es1as mismas zonas los bosques de
Nothofagus han sido reemplazados en gran extensión por plantaciones de Pinus radiata y
EucaJiptus spp. Esto hace que los lugares que han sido poco a~erados y que contengan gran
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riqueza de especies dentro de los tipos vegetacionales mencionados, vayan adquiriendo dla a dla
el carácter de relictos y su importancia ecológica vaya aumentando rápidamente. Por ello es
prioritario y urgente determinar, aunque sea en carácter preliminar, cuales son los tipos vegetacio
nales más amenazados de Chile y los s~ios de interés botánico que contiene la mayor parte de su
riqueza florlstica.

Sobre la base de los conceptos de tipos de vegetación y s~ios de interés botánico, en el
presente trabajo se propone un conjunto de lugares de relevante valor florlstico, representativos
de los tipos vegetacionales con riesgo de extinción en Chile.

2.- CRITERIOS DE 5ELECCION

Los criterios deselección de tipos vegetacionales y s~ios de interés botánico aplicados fueron
los recomendados por la Unidad de Plantas Amenazadas de la Unión Mundial para la Naturaleza
(UICNIWWF, 1987). El método considera seleccionar en primer lugar los tipos vegetacionales
amenazados, para luego dentro de cada uno de ellos escoger al menos un s~io de interés botánico.

2.1. Para tlpoa de vegetación

Como marco de referencia para analizar los tipos o unidades vegetacionales, se utilizó el
sistema de c1as~icación de la vegetación chilena propuesto por Gajardo (1983). En dicha
clas~icación se reconocen para el pals 8 regiones ecológicas, 17 sub-regiones ecológicas y 83
formaciones vegetales. Para los efectos de este análisis, se consideró equivalente el concepto de
tipo de vegetación con el de formación vegetal.

Al aplicar los cr~erios de selección de tipos vegetacionales amenazados, se consideró
especialmente aquellos que tienen relación con la diversidad de las especies y su grado de
endemismo, además del grado de amenaza global que a priori puade atribuirse que existe sobre
ellos.

La ausencia o insuficiencia de representación en el Sistema Nadonal de Ares Silvestres
Protegidas del Estado (SNASPE), también fue considerado un factor determinante en relación al
nivel de amenaza actual o potencial para un tipo vegetacional dado. A pesar que dentro de los
terrenos que integran el SNASPE existen dos área de relevante interésbotánico y con graves daños
actuales y riesgos de degradación (Parque Nacional Archipiélago de Juan Femández y Parque
Nacional La Campana), en la selección de tipos vegetacionales amenazados se descartó aquellos
que estaban ampliamente representados en el SNASPE (ej. Bosque Vaidiviano o bosque lluvioso
templado que es abundante en los Parques Nacionales Puyehue, Vicente Pérez Rosales, Alerce
Andino y Chiloél.

2.2. Para alllos de Interés botánico

5e requiere que los s~ios a seleccionar a nivel local, dentro de cada tipo vegetacional
amenazado, reunan las siguientes caracterfsticas:

al Que el s~io o área sea evidentemente rico en especies, aunque el número total de ellas aún no
sea adecuadamente conocido.

b) Que el s~io o área sea conocido por contener un gran número de especies exclusivas
(endémicas) de ese lugar.

Ademásdelas dos cualidtdes anteriores, que son las más importantes, también se consideró
que los s~ios posean al menos una de las siguientes caracterlsticas:

cl Que el s~io tenga una amenaza actual o potencial inminente de devastación a gran escala.
d) Que el s~io incluya un rango diverso y amplio de tipos de hab~at.

e) Que el s~io contenga una proporción sign~icativa de, especies adaptadas a condiciones
ecológicas especiales (ej. suelos salinos, neblinas, etc).
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3.- RESULTADOS
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3.2. Sltloa de Interés Botánico dentro de cada tipo vegetaclonal amenazado

34'35'S - 70'45'W
35'2TS - 70'5TW
35'36'S - 71 '02'W
35'50'S - 72'28'W
35'52'S • 71 'OTW
36'19'S - 71 '24'W

7) Fundo Los Alpes
8) RadallSiete Tazas
9) Mos de Viiches
10) Robles del Maule
11) Rlo Ancoa
12) Bullileo

24'50'S - 70'24'W
28'05'S - 71 '15'W
32'10'S - 71 '31 'W
32'33'S - 71 '26'W
33'55'S - 70'58'W
34'12'S -71'09'W

1) Paposo
2) Carrizal Bajo
3) Santa Inés/Los Molles
4) Quebrada El Tigre
5) Macizo de Cantillana
6) Palmas de Cocalán

A continuación, en el Cuadro N" 1, para cada s~io de interés botánico propuesto se indican
sus coordenadas geográficas, tipo vegetacional al que pertenece y las especies arbóreas y
arbustivas amenazadas (en peligro, vulnerables y raras) que hasta el momento se han detectado
en el s~io. Cabe reconocer sin embargo que pudieran existir, además, otros s~ios de interés
botánico dentro del área que cubren los tipos vegetacionales amenazados. Aqul se ha preferido
indicar los más conocidos y estudiados, ya sea a nivel de expediciones de famosos botánicos (ej.
Papose), tésis de grado (ej. Bullileo, Radal-7Tazas) e informes de contratos de investigación entre

Nombre del lugar y coordenadas geográficas

De acuerdo a la aplicación de los criterios expuestos en el punto 2.2., y basado en el
conocimiento de terreno del autor, asl como antecedentes recogidos bibliográficamente, para el
territorio donde se encuentran los tipos vegetacionales amenazados, S9 proponen los siguientes
12 iugares como "S~ios de Interés Botánico·, ordenados de Norte a Sur:

A. Sub-Reglón EcológIca del Desierto Costero
1. Desierto Costero de Tal-Tal
2. Desierto Costero de Huasco

B. Sub-Reglón Ecológica de los Matorrales Esteparios
3. Matorrales Esteparios Arborescentes

En base a la aplicación de los cr~erios indicados en el punto 2.1. se obtuvo como resu~ado

que los tipos de vegetación que en Chile presentan un mayor riesgo de extinción corresponden a
9 tipos vegetacionales (Formaciones Vegetales de acuerdo a Gajardo, 1983), pertenecientes a 4
Sub-Regiones Ecológicas ubicadas geográficamente entre Antofagasta (23' 40' lat~ud Sur) y
Chillán (36' 40' latitud Sur) y son los siguientes:

D. Sub-Reglón Ecológica de los Bosques Caduclfollos Montanos
6. Bosque Caduc~olio de Santiago
7. Bosque Caduc~olio de La Montaña
8. Bosque Caduc~olio Maulino
9. Bosque Caduc~olio de la Pre-Cordillera de Linares

C. Sub-Reglón Ecológica de los Bosquea Esclerófllos
4. Bosque Esclerófilo Costero
5. Bosque Esclerófiio de La Montaña

f) Que el s~io contenga un importante banco de genes de plantas de valor para el ser humano o
plantas que son potencialmente utilizables.

g) Que el sitio sea relativamente pequeño, o estédividido en varios saetores trsicamente separados
entre sr.

3.1. Tipos vegetacloneles amenazados

- - -"~ - -. .. - .. - - ." . . . .(



CONAF y Universidades en los que se ha hecho resanar el valor florlstico de determinadas áreas
(ej.: Carrizal Bajo, Santa Inés/los Molles, Quebrada el T'9re, Fundo los Alpes, Rlo Ancoa, etc.).

Una lim~ación que presenta el Cuadro N' 1 es que no se indican las especies de plantas
herbáceas y suculentas que pudieren estar presentes en el s~io y que a la vez correspondan a
plantas amenazadas. Esto se debe a la carencia de información oficial y publicada sobre especies
herbáceas y suculentas con riesgo de extinción, a diferencia de lo que sucede con las especies
arbóreas y arbustivas. Para los sitios de Papaso y Carrizal Bajo 58 incluyeron las espacies que
senala el ,morme de Onremari el al (1 987), Yque corresponde a las suculentas y arbustivas que
en opinión de tales aolores debieran considerarse oficialmente como amenazadas de extinción.

Otra Iim~ante importante es que en la actualidad fana información exhaustiva sobre el total
de especies de plantas vascularas presentes en cada s~io de interés botánico y en cada tipo
vegetacional amenazado. la única excepción la const~uye el s~io danominado Santa Inés, los
Molles, ubicado en las cercanlas del balneario de Pichidangui, lugar en el cual se realizó un
completo estudio (Ibarra, 91 al, 1988), en el que para un áraa de una superficie total de alrededor
de 4.000 hectáreas se detectaron 11 comunidades vegetales caracterlsticas y un total de 129
especies, incluyendo hierbas, arbustos y árboles.
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CUADRO ti" 1

S~ios de Interés Botánico y Especies Lel\osas Amenazadas

LUGAR (CENTRO POBLADO MAS CERCANO) ESPECIES VEGETALES AMENAZADAS

Copiapoa carrizalensis '
Copiapoa dura'
Copiapoa echinata '
L90ntochir avallei '
N90porteria laniceps ,
N90porteria sociabilis '
N90porteria villosa '
Pyrrhocactus carrizalensis
Pyrrhocaetus huacensis '
Pyrrocaetus totoralensis '

Avellan~a bustillosii (P) (N)
Beilschmiedia miersii (V)
C~ronella mucronata (R)
Nothofagus glauca (V)
Persea meveniana ¡vi

Krameria cistoidea (V)

C~ronella mucronata (R)
Myrceugenia corr98efolia (R)
Myrceugenia rufa (R)
Passiflora pinnatistipula (R)
Pouleria splendens (V)
Puya venusta M

Arbóreas o Arbustivas (1)

Beilschmiedia miersii (V)
C~ronella mucronata (R)
Myrceugenia corr98efolia (R)
Pass~lora pinnatistipula (R)

Berberis I~oralis (P) (N)
Croton chilensis (V)
Dalea azurea (P) (N)
Deulerocohnia chrysantha (V)
Krameria cistoidea M
Prosopis chilensis (V)
Salvia tub~lora (R)

Copiapoa eremophila (P) ,
Copiapoa humilis (V) ,
Pyrrhocactus paucicostatus M '
Pyrrhocaetus tanuis (P) ,
Trichoceraus fulvilanus M'
Trigidia philippiana (P) ,

- QUEBRADA 'EL TIGRE' (ZAPALLAR,
V Región)

- 32'33' La!. Sur - 71 '26,' Long. Oeste

Matorrales Esteparios Arborescentes

Bosque Esclerófilo Costero

Coordenadas Geográficas
Tipo Vegetal Amenazado

- MACIZO DE CANTILLANA (ACULEO,
Región Metropol~ana y VI Región)

- 33'55' La!. Sur - 70'58' Long. Oeste

Bosoue Caduc~olio de Santiaoo

105

- 32'10'La!.Sur-71'31'Long.Oeste

- SANTA INESIlOS MOLLES (PICHIDANGUI,
IV y V Región)

- Desierto Costero de Huasca

- 28'05' La!. Sur - 71 '15' Long. Oeste

- CARRIZAL BAJO (HUASCO, 111 Región)

- Desierto Costero de Ta~al

- 24'50' Lat. Sur - 70'24' Long. Oeste

- PAPOSO (TALTAL, 11 Región)



- PALMAS DE COCALAN (LAS CABRAS,
VI Región)

- 34°12' Lat. Sur· 71 °09' Long. Oeste

Bosque Esclerófilo Costero
Bosquero Caducifolio de Santiago

- FUNDO LOS ALPES (SAN FERNANDO,
VI Región)

- 34°35' Lat. Sur· 70°45' Long. Oeste

Bosque Esclerófilo de la Montaña
Bosque Caduc~olio de la Montaña

- RADAL·7 TAZAS (MOLlNA, VII Región)

- 35°27' Lat. Sur· 70°57' Long. Oeste

Bosque Esclerófilo de la Montaña
Bosque Caducifolio de la Montaña

- ALTOS DE VILCHES (SAN CLEMENTE,
VII Región)

- 35°36' Lat. Sur· 71 °02' Long. Oeste

Bosque Caduc~olio de la Montaña

- ROBLES DEL MAULE (CAUQUENES,
VII Región)

- 35°50' La!. Sur· 72°28' Long. Oeste

Bosque Caduc~olio Maulino

- RIO ANCOA (LINARES, VII Región)

- 35°52' La!. Sur· 71 °07' Long. Oeste

Bosque Caduc~olio de la Precordi·
llera de Linares
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Jubaea chilensis M
Nothofagus glauca (V)
Persea meyeniana (V)

C~ronella mucronata (R)
Persea meyeniana (V)

Austrocedrus chilensis (V)
C~ronella mucronata (R)
Laretia acaulis (V)
Legrandia concinna (V)
Maytenus chubutensis (R)
Nothofagus glauca (V)
Nothofagus leonii (V)

Austrocedrus chilensis M
Maytenus chubutensis (R)
Nothofagus glauca (V)

C~ronella mucronata (R)
Dasyphyllum excelsum (V)
Gomoterga keule (P)
Myrceugenia pin~olia (R)
Myrceugenia rufa (R)
Nothofagus alessandrii (P)
Nothofagus glauca (V)
P~avia punctata (P)

Austrocedrus chilensis M
Beilschmiedia barteroana (P)
C~ronella mucronata (R)
Nothofagus glauca (V)
Nothofagus leonii (V)

1

4

1

4

4

4
«
«
«
«
«
«
«
«
«
«
41
41•
~



4.- RECOMENDACIONES

P - En Peligro
R - Rara
V _ Vulnerable
N _ No encontrada en terreno (sólo la bibliograffa la senala para ellugar\

Austrocedrus chilensis (V)
Cnronella mucronata (R)
Eucryphia glutinosa (R)
Legrandia concinna (V)
Nothofagus glauca (V)
Nothofagus leonii (V)
Ornes myrtoidea (R)

Bosque Caduc~olio de la Precordi
llera de Linares

BULLlLEO (PARRAL, VII Región)

al Integrar al SNASPE el área de Carrizal Bajo desde ya, aprovechando la propiedad Fiscal de sus
terrenos.

b) Dada la condición de propiedad particular de los terrenos de los ocho lugares restantes se
propone:
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A futuro se deberán enriquecer los antecedentes botánicos de cada snio, a fin de poder
determinar con mayor objetividad y precisión sus valores de diversidad, grado de endemismo,
presencia de especies de valor genático actual y potencial, etc. Para ello será conveniente realizar
catas1ros exhaustivos de las especies presentes, su abundancia, es1ado de conservación,
regeneración, factores actuales y potenciales que inciden en el deterioro de sus poblaciones, etc.

Dado que los nueve snios de interés botánicos ident~icados no pertenecen al Sistema
Nacional de Areas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), es urgente realizar las gestiones
legales y administrativas para lograr su protección aunque sea sólo a través de categorlas
complementarias al SNASPE. Para ello se recomienda realizar a la brevedad posible lo siguiente:

b.1. Declarar Santuario de la Naturaleza el área de Papase, dado que en el lugar no existen
plantas arbóreas que permnirlan declarar la zona como Area de Protección Turls1ica.

b.2. Declarar Area de Protección Turlstica las áreas Santa InéSilos Molles, Quebrada El Tigre,
Macizo de Cantillana, Fundo Los Alpes, Rlo Ancoa y Bullileo.

b.3. Reforzar la vigilancia y protección' en las Areas de Protección Turlstica ya creadas (Radal
7 Tazas, A~os de Vilches, Robles del Maule).

b.4. Adquirir para el Fisco los terrenos del Parque Nacional Palmas de Cocalán.

- 36°19' Lat Sur - 71 ° 24' Long. Oeste

(") Las especies suculentas y herbáceas indicadas en Paposo y Carrizal Bajo fueron obtenidas de
O~remari el aJ1987.
(1)EI estado de conservación: P (En Peligro) R (Rara) y V (Vulnerable), corresponde al asignado
para cada especie por el Simposio Flora Nativa Arbóreas y Arbus1ivas de Chile Amenazada de
Extinción (CONAF, 1985).
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PROPOSIClON DE MODIFlCAClON DE LA CAUFlCAClON DE ESTADO
DE CONSERVAClON DE 15 ESPECIES ARBOREAS y ARBUSllVAS DE ACUERDO

A ANTECEDENTES APORTADOS POR EL ESTUDIO "FICHAS TECNICAS DE LUGARES
ESPECIFlCOS CON PRESENCIA DE ESPECIES LE/ilOSAS AMENAZADAS

DE EXTlNClON"

Iván L Banolt
Jafa Sección Flora Silvestre CONAF

Durante el transcurso de 1987 los Sres. RodoKo Gajardo M., M. Teresa Se"a V. e Iván Grez
M. del Departamento de Silvicu~ura de la Facu~ad de Ciencias Agrarias y Forestales de la
UniVersidad de Chile realizaron, a solicitud de la Corporación Nacional Forestal, un estudio
denominado "Fichas Técnicas de Lugares Especfficos con Presencia de Especies Le~osas

Amenazadas de Extinción".

El estudio en comento consiste en un análisis de 141 lugares entre las regiones IV y X que,
de acuerdo a antecedentes bibliográficos o información proveniente de la comunidad cientlfica,
tienen poblaciones de especies arbóreas o arbustivas con problemas de conservación.

Para cada uno de los sftios se entregan antecedentes generales, descripciones ambientales
y vegetacionales, datos básicos de la o las especies amenazadas presentes o supuestamente
presente, tabla de composición florlstica y un mapa del lugar.

Los antecedentes recabados en el estudio han permftido proponer a la comunidad cientffica
la modilicación, en un próximo simposio, del estado de conservación de las especies que se
se~alan a continuación.

Ave/lanita bustillosii: Esta especie no fue encontrada en los dos únicos lugares donde habla
sido colectada pr.viamente: Laguna de Aculeo y Los Perales de Marga-Marga. Se recomienda
insistir en su prospección intensiva. Deberla ser considerada como PROBABLEMENTE EXTIN
GUIDA.

8eilschmi8dia miersii:En la evaluación de prácticamente todas las poblaciones existentes se
pudo observar un serio estado de amenaza actual, por cuanto los remanentes poblacionales,
sftuados de preferencia en fondos de quebradas, están siendo alcanzados por la expansión
agrlcola Por otra parte, la especie tiene a~os requerimientos hldricos y la captación de aguas en
las partes a~as de pequenas cuencas a provocado el deterioro o desaparición de algunas
poblaciones. Se recomienda su cambio de especie VULNERABLE a EN PELIGRO.

Carica chilensis: Fu.. intensamente prospactada en diversos lugares donde habla sido
colectada o cftada, comprobándose su ausencia actual en muchos de ellos y su rarefacción en
otros, se propone su cambio de la categorla de VULNERABLE a EN PELIGRO.

Krameria cistoidea: Este arbusto presenta una amplia distribución geográfica, y en general
las poblaciones, no obstante vivir en zonas áridas con las presiones consiguientes, están en buen
estado de conservación y. de acuerdo a las observadones, pareciera ser una especie en
expansión. Aún cuando no exlsten referencias sobre su situación en el extremo norte de su
distribución, se recomienda su reclasilicación de especie VULNERABLE a FUERA DE PELIGRO.

Legrandia concinna:En todas las poblaciones prospactadas, se observó un reducido número
de individuos ubicados, en su mayorla, en zonas de a~eraciónambiental. El reducido contingente
de las poblaciones, su restringida área de distribución geográfica y la fuerte presión antrópica por
su entorno ameritarlan su traspaso de especie VULNERABLE a EN PELIGRO.

Montlea chilensis: Este arbusto, otrora abundante, ha visto reducida al máximo sus escasas
poblaciones, y solo se le encontró en una localidad en la IV Región. La fuerte presión que existe

109



sobre las especies leñosas permite suponer que las poblaciones más norteñas están en una
situación similar de deterioro. Se recomienda su reclasificación desde la categorla de VULNER
ABLE a EN PELIGRO.

Notholagus leonii: Este hlbrido natural entre el roble y ei hualo presenta una distribución
geográfica en extremo localizada, y solo se le encuentra como escasos individuos en cada lugar,
siendo lo más común su existencia solitaria. Por otra parte, la presión antr6pica sobre sus
poblaciones permiten proponer su cambio desde la categorla de VULNERABLE a la de EN
PELIGRO.

Pouteria sp/endens: Especie cuyas pobladones están presentes prácticamente solo en dos
localidades costeras, ambas con amenaza por probable expansi6n urbana de balnearios costeros.
Se recomienda su reclasificación desde la condición de VULNERABLE a la de EN PELIGRO.

Puya venusta: Especie oon muy pocas poblaciones, muchas de las cuales han sido
eliminadas o se han vuelto muy raras por un acelerado crecimiento urbano de algunos balnearios.
En los lugares donde perduran pequeñas poblaciones. estas deben soportar fuertes presiones
tanto de coleccionistas por sus rosetas como de turistas por sus atractivas varas florales. Se
recomienda su traslado desde la categoría de VULNERABLE a la de EN PELIGRO.

Adesmia resinosa: Especie para la cual existe muy poca información, al punto que su
identificación es dificultosa. Se recomienda su reclasificación desde especie RARA a INSUFICIEN
TEMENTE CONOCIDA.

Cnronella mucronata: Especie cuyas poblaciones. si bien cuentan con pocos individuos. son
frecuentes en su amplio rango de distribución geográfica. Se sugiere su traslado desde la categorla
de especie RARA a la de FUERA DE PELIGRO.

Eucryphia glutinosa: Especie que, aún cuando tiene una distribución geográfica restringida.
es abundante y relativamente fácil de encontrar en su habitat constituyendo en muchos casos
extensas poblaciones. Esta especie no deberla ser considerada como RARA y deberla incluirse
en la categoría de FUERA DE PELIGRO.

Maytenus chubutensis: Especie de identificación complicada cuyo habitat se extiende en
áreas montañosas de ditrcil acceso con bosques cuya flora es poco conocida. Se recomienda que
esta especie sea excluida de la categoría de RARA y sea tratada como INSUFICIENTEMENTE
CONOCIDA.

Myrceugenia colchaguensis:Especie con unadistribución en extremo iocal. Las comunidades
vegetales naturales en las que participa están profundamente modificadas por acción antrópica.
Se recomienda su reclasificación de especie RARA a EN PELIGRO.

Myrceugenia pinifolia: Especie de distribución geográfica restringida aún cuando es fre
cuente en dicho rango. Su aparente rareza se debería a su dificuttad de identificación. Se
recomienda tratarla como especie INSUFICIENTEMENTE CONOCIDA Yno como especie RARA.
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EL ESTADO DE CONSERVAClON DE LAS PLANTAS SUCULENTAS CHILENAS:
UNA EVALUAClON PREUMINAR

Adrlana E. Hollrnann J., Ana R. FloraL
Fundación Claudio Gay. Santiago

INTRODUCClON

Las suculentas sen vegetales en los cuales las hojas, tallos o rafces sen más carnoses que
lo hab~ual en las plantas superiores, por el desarrollo de tejidos reservatrtes de agua. Unido a ello,
van una cantidad de otras caracterlsticas no exclusivas a las suculentas "pero ascciadas a la
retención de agua y que se refieren a su carácter xerolftico: reducción de las superficies
transpirantes, epidermis gruesa, presencia de escarnas o tricomas, menor cantidad de estomas,
ete.

Las plantas suculentas de Chile, en especial Cactáceas y Bromeliáceas, juegan un rol
signijic:alivo en los ecosistemas naturales, especialmente en las regiones áridas y semiáridas (una
properción afta del territorio naciona~, consmuyendo parte impertante de la vegetación y deli
neando, muchas veces, la fisenomla del paisaje.

Desde el punto de vista de su utilización, las suculentas chilenas no const~uyen un recurse
de primera magn~ud,al contrario de otros paises americanos como México, donde representan un
factor económico muy importante: pinas, fibras, nopales, tunas, etc.

Las Cactáceas y las Bromeliáceas sen familias de distribución casi exclusivade las Américas,
con unagran adaptabilidad a los másdiversos medioambientes, con distintas formas devida, tanto
terrestres como epff~as, muchas de ellas compartiendo el carácter espinose.

Sin embargo, pertenecen a dos Clases dijerentes de las Fanerógamas: Las Cactáceas con
Dicotiledóneas y las Bromeliáceas, Monocotiledóneas.

Las Cactáceas son suculentast1picas: gruesostallos verdes, almacenadores de agua y hojas
transformadas en espinas. Las Bromeliáceas sen suculentas solamente en algún grado. No
peseen parte de su anatomla especialmente carnosa, pero sen, en su mayorla, xerómas que
toleran condiciones de aridez y calor y están adaptadas para captar la humedad ambiental.

Para hacer una evaluación objetiva del estado de conservación en que se encuantra
cualquier taxa es necesario tener previamente una detallada información acerca de la distribución,
tamano y densidad de laspeblaciones; sistema reproductivo de las especies y estructuras de edad,
entre otros parámetros.

Todo estos datos debieran estar combinados con un conocimiento cabal de las condiciones
del hab~at y de los factores que puedan causar inestabilidad o peligro sebre las poblaciones.

Para las Cactáceas y Bromeliáceas chilenas este conocimiento es escase.

Muy peco se sabe de su biologla, de su ecologra, de su fisiologla o de su tendencia evolutiva.
Tampeco hay buenos datos de los factores climáticos de los ecosistemas donde viven, como
temperaturas, humedad y radiación selar; tipes de suelo, expesición, ete. y la identijicación de los
variados estrás que la naturaleza condiciona sobre las plantas y que las mueve a la creación de
las dijerentes estrategiasdeadaptación y que las llevaráaacomodarse aesastensiones medioam
bientales. Desgraciadamente, en Chile tampeco existen datos macroclimáticos completos y
confiables para todas las áreas donde crecen estas plantas. Menos aún, registros microclimátioos
de los dijerentes biotopes.

Para las Cactáceas, no sa cuenta con al material de herbario (ni siquiera los tipes) ni
colecciones de referencia de otra clase, como plantas vivas, ilustraciones, etc., necesarios para
Idenmicarconvanientementelas especies. Lataxonomladelas Cactáceas, no sólo de las chilenas,
ha sido siempre de una dijicuftad proverbial y tema l~eralmenta "espinudo" de abordar.
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Para las Bromeliáceas, aunque escaso para la mayoría de los géneros, se cuenta con más
información de referencia.

Si bien es cierto que ambas familias tienen en Chile un rango muy ampliade distribución, que
abarca prácticamente todo el territorio nacional. también es cierto que la distribución de la mayor
parte de las especies está restringida a ciertos lugares muy especfficos, los que son. frecuente
mente, de superficie relativamente pequeña y, muchas veces, inaccesibles. La mayoria de las
variedades son suculentas xerófitas, adaptadas a ecosistemas desérticos.

Para una evaluación, en esta etapa del "conocimiento del arte", nuestra única posibilidad es
hacer una "conjetura preliminar"basándonos en el conocimiento personal otrasmitido yel existente
en la literatura especializada.

Así, ubicaremos las especies en los diferentes rangos de conservación. Para ello, tendremos
en cuenta si tiene una distribución amplia, con densidad especifica relativamente grande. o vive en
un área muy puntual. Si es recolectada con algún propósito comercial o de uso popular. Si el
ambiente donde crece se encuentra o no en peligro mediato o inmediato de destrucción.

Los cactos son objeto de gran interés por parte de coleccionistas en todo el mundo y, hace
algunos años, su roleeta en habitat, su tráfiro y romercio, eran intensos. Debido a esto, las
Cactáceas están protegidas internacionalmente por el tratado de CITES (COMITE INTER
NACIONAL PARA LA PROTECCION DE ESPECIES AMENAZADAS), del cual Chile también es
signatario. Por las dificuttades en la apropiada identificación, CITES optó por proteger a todas las
especies de la familia.

Las Bromeliáceas también han despertado el afán de los hobbistas de plantas exóticas, lo que
está generando una voz de alarma para su protección.

Tanto las Cactáceas como las Bromeliáceas tienen en Chile un porcentaje muy alto de
endemismos. (Bromeliáceas: 83.3%; Cactáceas: 90,4%).

Este trabajo tiene por objeto hacer una primera aproximación al conocimiento del estado de
conservación de estos dos grupos.

CACTACEAS. De los 13 géneros, 85 espeeies y cerca de 100 variedades analizadas, 22 no
tienen problema de conservación, 16 son naturalmente raras en habitat, 36 están sometidas a algún
peligro antropogénico, 87 son vulnerables, 5 insuficientemente ronocidas y 1 variedad (Noo
pprteria horrida varo asp)lfagal). no es posible de encontrar en la actualidad creciendo en forma
natural, debido a la sobrecolecta a la que ha sido sometida y a profundos cambios en su habrtat

BROMEUACEAS. De las 30 especies y subespeeies estudiadas (una de ellas aún no
descrrta), 17 están en la categoría de Vulnerable, 3 Raras, 8 Insuficientemente Concidas y 2 sin
problemas de conservación.

CACTACEAS: Es una familia amplia, que abarca 86 géneros y alrededor de 2.000 especies.
Se las encuentra desde Canadá hasta la Patagonia en los más diversos habitat y formas de vida.
En Chile. existe 13 géneros, recientemente reagrupados, alrededor de 85 especies y unas 160
variedades descritas. Crecen desde Arica a Chile Chico, y desde el nivel del mar, hasta el fin de
la vegetación en las cordilleras.

Debido al atto número de especies. el agrupamiento de ellas en las distintas categorras de
conservación se presentará genéricamente, destacándose aquellas especies con problemas.

1. Malhuenla. Es uno de los géneros más primrtivos de las Cactáceas, con 5 especies mal
definidas en Chile y Argentina. En Chile, una: M. poeppigii. abundante especialmente en suelos
volcániros. Fuera de Peligro.

2. Brownlngla. Alrededor de 7 especies andinas. En Chile una, B. cande/aris, que croce
desde la 1Región hasta el centro del Perú. No Endémica, pero muy Vulnerable en nuestro pars.
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Foto: Adriana Hoffmann J.

En zonas de gran aridez, como es el caso del litoral del Norte de Chile, un poco de agua aportada por las
neblinas costeras permite el desarrollo de una variada gama de especies como el Chaguar del Jote
(Deu/erocohnl. chry••nth. (Phil.) Mez.) y algunos cactus (Copl.polI c/nef•• (Phi!.) B. el R.).

Foto: Adriana Hoffmann J.

El Cactito, (Cop/Sp0.8 hypogS611 Ritter varo /BUI/ (Dlers) A. Hoffmann) es una de las cactáceas de menor
tamaño de nuestro territorio, alcanzando sólo 1 a 3 cm. de diámetro. Sus poblaciones son muy escasas.



Foto Adriana Hoffmann J.

En la localidad de Papasa, en la costa de la 11 Región, se dan las condiciones de humedad, producto de la
camanchaca, para que se desarrolle un sinnúmero de especies, muchas de ellas con problemas de
conservación. En la foto vemos dos bromeliáceas (Puya bol/v/en./. Baker), con hoias escinosas v una
especie recientomente descubierta y aún no descrita (Tllland.l. sp.).



Su habitat es extremadamente árido, tiene escasa regeneración natural y sus frutos se recolectan
como alimento. También ha sido muy colectada.

3. Haageacereu.. Género con unas 30 especies andinas; en Chile 2, Vulnerable. (H.
fascicu/aris y H. austra/is), una de ellas no endémica (H. australis), tamb.ién en Perú.

4. Oreoc;ereuL Unas 15 especies andinas. En Chile 4, de las cuáles 3 son no endémicas
(O. /8ucotrichus, O. variic%r y O. hemp8lianus). La especies netiva, O. austra/is (sin6nimo de
Arequipa australis), de las montáftas de la I Región, es Vuln.rable, al igual que O. hemp8lianus.

5. Echlnopsl•• Es un génerosudamericano muy amplio, con unas 50 especies mal definidas.
En la nueva reagrupación, se incluye Trichoceraus que pasa a la categorla de su~énero

(Friedrich, 1974, Hunt y Teylor 1986). En Chile crecen 9 especies (7 endémicas). 2 de ellas Sin
Problema. de conservación (E. chi/ensis, E. coquimbana); 6 Vulnerable.: E. litora/is, E.
skottsbergii, E. spinibarbis, E. deseltico/a, E. uebe/manniana y E. atacamensis, está únima
comparte su distribución con Argentina y es Vulnerable por el intenso uso que se hace de su
madera, tanto como material de construcción como para artesanlas; combustible, etc. Su
regeneración natural es extremadamente escasa y lenta. 1 Rara: E. g/aueus.

6. Coplapoa. Es un género endémico, con 18 especies recientemente reagrupadas y unas
40 variedades. De ellas, sólo dos están consideradas como Fuera de Peligro: e. coquimbana varo
coquimbana, por ser abundante y tener unadistribución amplia, y e. cinerascens varo cinerascans,
que, aunque de distribución restringida, es abundante y está protegida en el Sistema de Parques
Nacionales, en el Parque Nacional Pan de Azúcar. 7 son consideradas Raras, por muy escasa (e.
deseltorum varo horniffoonsis, e. d8S81torum varo rubriflora, e. chanara/8nsis y e. Cin8r8a varo
variispinata) o muy dnlciles de ver en habnat, ya que muchas de ellas son ge6tnas que s610 se
pueden observar cuando están en flor o fructnicando (e. humi/is varo esmeraldana, e. hypoga8a
varo barquitensis, e. hypogaea varo /aufi).

Cuatro especies estarlan a nuestro juicio En Peligro: e. tocopiffana, que hábna un área
extremadamente árida y con mucha intervenci6n del hombre en minerla, cerca de Tocopilla y e.
hypogaea varo hypogaea, también muy escasa y en una zona muy perturbada en los alrededores
de Chañaral. e. dura varo eupreay e. tenuissima, por el deterioro de su habitar por faenas mineras.
28 variedades, más del 50% de ellas, son consideradas Vulnerabl.. y 3, Insuficientemente
Conocidas: e. humifis var. paposoensis, e. humi/is var. talta/ensis y e. coquimbana varo
alticostata.

7. CorryocactuL Género andino con unas 10 a 20 especies mal definidas. En Chile una, No
Endémica: e. bravisty/us, que se encuentra desde Camifta hasta Arequipa en el Perú. Vulnerable
en Chile.

8. Eulychnla. Género endémico de Chile, con 5 a 10 especies mal estudiadas. Considera
mos aqul a 6, de las cuales a nuestro juicio, 4 estarlan sin problema (E. castaMa, E. aclda, E.
breviffora y E. saínt-pieana), 1 Vulnerabla (E. aricansis) y una En Peligro (E. iquiquensis) por
muerte natural de las inmensas poblaciones que existlan en todos loscerros costeros entre Iquique
y Antofagasta. Varios factores podrlan ser los causantes: ¿Cambios en el clima? ¿Peste? ¿Falta
de polinizadores? Tema interesante de estudio.

9. Erloayee. Es Otro género endémico chileno, que contiene 2 a 7 especies. Nosotros
consideramos 2 (E. sandi/lon y E. rodentiophi/a), y 2 subespecies todas Vulnerables, ya que son
todas relativamente escasas, sobrecolectadas y/o viviendo en habnat intensa o potencialmente
perturbados por el hombre.

10. Neoportarla. Es el género más amplio de las Cactáceas chilenas y reagrupa varios
géneros muy afines: Neochi/enia, Horrldocactus, Pyrrhocactus, The/ocepha/a 8 /s/aya, los que
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ESTADO DE CONSERVAClON DE LAS CACTACEAS CHILENAS

11. Neo_rdermannlll. Género de pocas especies (2 a 3), de Bolivia, N. de Argentina y
Chile. En nuestro pars, 1 especie no endémica, pero Vulnerable: Neowerdermannia chi/ensis, que
hab~e las a~as monta~as del departamento de Arica.

12. Auatrocactu.. Se incluye en este grupo las especies chilenas de Erdisi..
Género distribuido en Chile y Argentina, con unos 4-5 representantes. En Chile 3, de los

cuales 2 son endémicos (A. hioornus y A. spiniflorus) y uno natural de la Patagonia chileno
a'llentina (A. patagoniaus). El primero es una especie Rara y los otros dos, Vulnerabl...

V

V
V

R
FP
V
V

FP
V
V
V
V

FP
FP
V
V

FP

CATEGORIA CONSERVAClON

116

5. ECHINOPSIS
;¡Iaucus
-chilensis "quisco", "guillave"
-l~oralis "quisco de la costa"
~kottsbergii "quisco de Fray Jorge"
-coquimbana
~pinibarbis

-deserticola
-atacamensis "cardón"
-uebelmanniana

4. OREOCEREUS
-leucotrichus "chastudo peludo"
-variicolor "chastudo"
-hempelianus "achaca~o"

-australis

ESPECIES

2. BROWNINGIA
-<:andelaris "candelabro"

3. HAAGEOCEREUS
-lascicularis "lumilla", "macso"
-australis

1. MAIHUENIA
-poeppigii "maihuén", "Iuanmamell"

13. Opuntla. Uno de los géneros más amplios, tanto por su distribución (S. de Canadá a S.
de Chile), número de especies (alrededor de 200) y formas de vida.

En Chile 1Oespecies, de las cuales 8 están Fuera de Peligro y 2 Vulner.ble. (O. conoidea,
O. tunicata varo chilens/s).

pasan a const~uir sub-géneros. Neopolteria contiene 25 especies con unas 80 variedades, de las
cuales sólo 2 consideramos que estarlan Fuera de Peligro: Neoporteria subgibbosa varo
subgibbosa y N. curvispina varo amiicola. 7 Rara.. 31 En Peligro por verias "",ones: Incremento
de áreas agrlcolas y mineras; polución (basurales) en el hab~al; desarrollo urbano y turrstico,
construcción de caminos y otras obras de ingenierla; ramoneo por guanacos, burros salvajes y
cabras; colecta, sobrecolecta y puro y simple vandalismo.

Por estas mismas razones, otras 38 variedades se consideran Vulnerable.. 2 Insuficien
temente Conocida. (N. horrida ver. odorifloray N. curvispina varo lissocarpa)y 1 Extinguida en
.u habltal natural: N. horrida varo aspi/lagae, la que solamente se encontraba creciendo en la
hacienda Tanumé, en la costa cercana a Santa Cruz.



ESPECIES

6. COPIAPOA
-locopillana
-atacamensis var. atacamensis 'boliviana"

varo calderana "copiapoa de Lembcke"
-solaris
-lenuissima
-humilis varo humilis

varo paposoensis
varo takalensis
varo esmeraldana

~inerea

varo cinere8
varo hasekoniana
varo variispinata
varo gigantea
varo columna·alba
varo albispina
varo tenebrosa
varo eremophila

--l<rainziana
-tongistaminea
--<leS9rtorum

varo desertorun,
varo rupestris
varo hornilloensis
varo rubrnlora

-5erpentisulcata
-einerascens

varo cinerascens
varo grandnlora

--<:hafiaralensis
-hypogaea

varo hypogaea
varo barqukensis
var.lauii

-fflarylnala
varo marginala
varo bridgesii

-fflegarhiza
varo megarhiza
varo llChinaia

--<lura
varo dura
varo cupre8

--<lealbata
varo dealbala
varo carrizaiensis

--<:oquimbana
varo coquimbana
varo pseudocoquimbana
varo vallenarensis
varo fiedleriana
varo pendulina
varo akicoslala
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ESPECIES

7. CORRYOCACTUS
--bravistylus "guacalla", "quisco da lloras amarillas"

8. EULYCHNIA
--<:astanaa "copao da Philippi"
-acida
--bravfflora "copao"
-saint-pjeana
-iquiquensis
-aricensis

9. ERIOSYCE
-sandill6n "sandill6n", "asianto da suagra"

varo sandill6n
varo algarrobensis
varo ihotzkyanaa

-rodantiophila

10. NEOPORTERIA
-krainziana "erizo de Krainz·
-nidus "viaj~o", "nid~o"

varo nidus
varo garocaphala
varo mut1icolor
varo coimasensis

-villosa "quisco paludo"
varo villosa
varo laniceps

-subgibbosa "quisqu~o", "cacto rosado"
varo subgibbosa
varo iitoralis
varo Iitoralis 1ma. intermedia
varo robusta

-eastane8 "castañita"
-elavata "cacto maza"

varo clavata
varo nigrihorrida

-waganknachtii "quisqu~odon Rodollo"
varo waganknachtii
varo waganknachtii Ima. napina
varo vallenarensis
varo microsperma

--<lriosyzoidas "quisco da Huanta"
-horrida "hórrido"

varo horrida
varo choapensis
varo odorfflora
varo armata
varo colliguayansis
varo aspillagaa

-eurvispina "cacto rojo"
varo curvispina
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Foto: Adriana Hoftmann J.

Foto: Adriana Hoffmann J.

Todas las especies del género Erlocyse son propias y exclusivas del territorio chileno. la especia de la foto,
el Sandillón, (Erlocyse undlllon (Remy) Phi!.) debe su vulnerabilidad a varios factores como su natural
escasez, la sobrecoleeta y la destrucción de su habitat.

,
El Perdido (N90ponerla odlarl (Lem.) Back. vsr. kl8u./~, endémico del iitoral de Atacama, debe su peculiar
nombre al hecho que es sumamente diUci! verlo, salvo cuando florece, ya que la planta está casi totalmente
enterrada en el sustrato. Su vulnerabilidad se asocia a una fuerte presión de extracción por parte de
coleccionistas.



Foto: Adriana Hoffmann J.

TlgrldlB ph/1/pplBna (Johnston), planta endémica de Papasa. Su limitada distribuci6n y escaso número han
llevado a considerarla rara.



ESPECIES

varo marksiana
varo lissocarpa
varo engleo
varo andicola
varo grandnlora
varo garaventai

-simulans "simulador"
-intermedia "quisquito de Cha~aral"

varo intermedia
varo tenuis
varo pygmaea
varo pilispina
varo caJderana
varo gracilis

-<:arrizalensis "quisquno de Carrizal"
varo carrizalensis
varo totoralensis

-jussieui "quisquno del Elqui"
varo jussieui
varo trapichensis
varo chorosensis
varo wagenknechtii
varo dimorpha
varo chaniarensis
varo setosnlora
varo huascensis

-recondita "escondido"
varo recondita
varo rasidua
varo vexata

-oocu~a "cacto ocu~o"

-vaJlenarensis "quisquno de Vallenar"
varo vallenarensis
varo transitensis
varo atroviridis
vatl crispus

-paucicostata "pocas costillas", "peludln"
var. peucicostata
varo paucicostata fma viridis
varo echinus
varo lIoccosa
varo glaucescens
varo neohankeana

-aricensis "ariqueño·
varo aricensis
varo saxífraga
varo f10ribunda

-ta~alensis "quisquno de Ta~aJ"

var. taltalensis
varo transiens

--l<unzei "cunze"
varo kunzei
varo confinis
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ESPECIES

-<:hilensis "chilenito"
varo chilensis
varo albid~lora

-napina "napfnlt

~ar. napina
varo lembckei
varo aerocarpa
varo duripulpa

-<>dieri "perdido"
varo odien
varo kraussii
varo Iongirapa

--<lsmeraldana "esmeraldano"
varo esmeraldana
varo malleolata

11. NEOWERDERMANNIA
-ehilensis "maeso·, "cacto·

12. AUSTROCACTUS
-spin~lorus

-hibernus
-patagonicus

13.0PUNTIA
-miquelii "luna de Miguel", "lunilla"
-ovata "gatito·, "perrito·
-atacamensis "chuchampe·
-Ieoncito "Ieonc~o"

-echinacea "puscayalt
, "espina"

-ignescens "jala-jala", "puscayo"
-conoidea "conofdea"
-berteri "pegote", "perrito"
-soehrensii "ayrampu"
-tunicata varo chilensis

FP:Fuera de Peligro
V: Vulnerable
R: Rara
EP: En Peligro
EX: Extinguida en habita!
IC: Insuficientemente Conocida
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RESUMEN DEL ESTADO DE CONSERVACION DE LAS CACTACEAS CHILENAS
(167TAXA)

ESTADO DE CONSERVACION ORIGEN

GENEROS FP R EP V IC EX NE E

1. MAIHUENIA 1 1

2. BROWNINGIA 1 1

3. HAAGEOCEREUS 2 1 1

4. OREOCEREUS 2 2 3 1

5. ECHINOPSIS 2 1 6 2 7
6. COPIAPOA 2 7 4 28 3 44
7. CORRYOCACTUS 1 1

8. EULYCHNIA 4 1 1 6

9. ERIOSYCE 4 4

10. NEOPORTERIA 2 7 31 38 2 1 81

11. NEOWERDERMANNIA 1 1

12. AUSTROCACTUS 1 2 1 2

13.0PUNTIA 8 2 5 5

TOTAL 21 16 36 88 5 1 16 151

Nota: Se incluyen en las c~ras, todas las variedades de las especies estudiadas.
FP: fuera de peligro; R: Raras; EP: en peligro; V: vulnerable; IC: insuficientemente conocida; EX:

extinguida en hab~at; NE: no endémica; E: endémica.

BROMEUACEAS.

Las Bromeliaceas son una familia grande, de caraclerlsticas bien definidas (hojas orladas de
espinas en roseta basal yflores reunidas en inflorescencias), a laque pertenecen el chagual,la piña
y el clavel del aire, entre otras. Esta familia, nativa del Nuevo Mundo, se extiende desde el S. de
los Estados Unidos hasta Chiloé en Chile. Incluye unos 50 géneros con alrededor de 2.000
~species.

En chile existen 6 géneros con 26 especies y 4 sub-especies. Para confeccionar esta lista se
ha tomado como base aquella contenida en el "Catálogo de la Flora Vascular de Chile" de
Marticorena y Quezada.

1. Deuterocohnla. Agrupa 7 especies, distribuidas en Ecuador, Bolivia, Argentina, Paraguay
y Chile. En este úhimo, está representado únicamente por D. chryssntha, no endémica. Es una de
las Bromeliá09as más xerollticas y crece en Antofagasta y Atacama, donde es relativamente
abundante. Vulnerable.

2. Fasclcularla. Es un género endémico de Chile, con 5 especies de distribución austral.
Todas son terrestres. una de ellas puede comportarse circunstancialmente como eplf~a: F. bicolor,
que se encuentra entre Colchagua y Chiloé, siendo la de más amplia área de distribución.
Vulnerable, ya que, por la belleza de su inflorescencia, es extralda en grandes cantidades para
su venta como planta ornamental.
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De Fascicularia kirchhoffiana no hay material de herbario disponible, sólo una totograffa en
el Museo de Historia Natural de Santiago. Fué descr~a de un ejemplar colectado cerca de Chanco,
por Badilla en 1963. Insuficientemente conoclde.

De Fascicularia litoralis, sólo se conoce el tipo, que fue colectado en la costa de Colchagua.
Al parecer, muy semejante a F. kirchhoffiana. pero con la base de las hojas más angosta. Nos
parece que la Fascicularia que es abundante en la costa de Const~ución, corresponderla a esta
especie. Insuficientemente conocida.

De fascicularia micrantha sólo se conoce el tipo, que proviene de Lota. Insuficientemente
conocida.

De Fascicularia p~cairniifolia, también sólo se conoce el tipo de Puerto Lagunas en Aysén.
Llama la atención esta distribución tan austral y pudiera no ser exacta. Es muy conocida como
planta de cu~ivo, pero su origen es desconocido. Podrla corresponden a un hlbrido. Insuficiente
mente conocida.

3. Grelgla. Con alrededor de 30 especies, tiene una distribución lineal junto al Pacifico, entre
México y Chile y desde el nivel del mar hasta a~uras de casi 4.000 m. Hay un vaclo en la continuidad
de la distribución entre el norte de Perú y el centro-sur de Chile (Blo·Blo), que corresponde a las
zonas más áridas de la costa occidental del continente.

En Chile, esta representado por cuatro especies que crecen entre Concepción y Chiloé,
incluyendo una endémica a la isla de Masatierra del archipiélago de Juan Fernández, donde es
bastante abundante: Greigia berteroi. Es Vulnerable, porque todas las plantas de Masatierra se
consideran en ese estado.

Greigia landbeckii crece en los bosques de Chiloé, donde se utilizan muchos sus hojas en
artesanla (cesterla, cuerdas, esteras, etc.), por esto es considerada Vulnerable.

Greigia pearcei se encuentra descr~a para Concepción y Valdivia. Pensamos que podrla
tratarse de una forma de G. landbeckii. Insuficientemente conocIda.

Greigiasphace/ataes muy colectada por sus frutos quetienen un sabor agradable, semejante
a la piña. Abundante desde Concepción hasta Chiloé. Vulnerabla.

4. Ochagavla. El género es endémico de Chile, con tres especies. Pensamos que podrla
haber una cuarta especie no descrita, para la IX Región. Ochagavia carnea nos parece Fuera de
Peligro (FP), debido a su amplia distribución, que va desde el sur de la IV Región, hasta la IX, y
crece, hab~ualmente, en lugares inaccesibles, como roquer{os, quebradas abruptas, etc., siendo
alll muy abundante.

Ochagavia chamissonis sólo se conoce de Hualqui, Concepción. La descripción menciona
que los pétalos son amarillos a diferencia de las otras dos especies, en que son rosados.
Insuficientemente conocida.

Ochagavia e/eganssolamente conocida del archipiélago deJuan Fernández, isla Masatierra,
donde también es relativamente abundante. Mismas~uación deconservación que Greigiaberteroi:
Vulnerable.

5. Puya. El género tienen una amplia distribución en toda la vertiente occidental de América,
con cerca de 200 especies. Para Chile, se han descrito 8 especies y 3 sub-especies.

Puya alpestrises una planta Rara, vaque se conoce solamente de laCordillerade Colchagua
y cerca de Antuco. Es muy semejante a Puya berteroniana, de la que dijiere principalmente por el
color de las flores, azul petróleo.

Puya berteroniana, si bien es cierto es abundante y de distribución amplia (desde IV a VIII
Región), ha sido muy explotada. Sus ápices vegetativos son extraldos y consumidos en gran
cantidad. Además, sus hojas se cortan para producir fibras. Vulnerable.

124



Puya boliiliensis crace en el cinturón húmedo de la costa de las Regiones 11 y 111. El tipo fue
tomado del Morro de Caldera, pero existe muy poco material de estudio en herbarios. Rara.

Puyachilensis es abundante y de distribución amplia (desde IVa IX Región). Se utiliza lafibra,
pero no se consume el ápice con tanta fracuenciacomo el de P. berteroniana, debido aque es más
drtlcil de extraer y no es tan suave y de buen sabor. Si el recurso se maneja como ahora, estarle,
fuera de peligro, pero, siendo la fibra de muy buena calidad, hay que evitar su uso industrial, debido
a su lentfsima regeneración natural. Vulnerable.

Puyacoerulaa varo coaruleaes dedistribución amplia (cerro, desde el Aconcague al Blo-Blo),
abundante y no es habitualmente explotada. Fuera de peligro.

P. coerulea varo intermadia crece entre Aconcagua y Colchagua, en los cerros. Menos
abundante. Vulnarabla.

P. coerulea varo monte/Oana, sólo se conoce por el tipo, colectado en Colchagua, cerro
Centinela, en 1925. Inauflclentemerrte conocida.

P. coarulea varo violacea se distribuye de Aconcagua a Maule. Vulnerable.

Con Puya quilfotana (tenemos dudas respacto a la validez de esta espacie). la descripción
fue hecha del tipo colectada en los cerros de Quillota por Bertero. Podrla corresponder a una forma
de P. chilensis. Inauflclentemerrte conocida.

P. coquimbensis, en la costa de la IV Región, Vulnerabla.

Se considera Puya venusta Vulnerable por estar restringida a las Regiones IV y Vy sólo en
el litoral: peligro de urbanizaciones turlsticas, etc.

6. Tlllandala. Este género de las Bromeliáceas es el más amplio en número de espacies y
distribución. Se encuentraprácticamente entodos los paises americanos y en todos los habltat, con
alrededor de 500 especies, la mayorla de las cuales son epifitas. En Chile viven 6 especies y
subespecies, una de ellas aún no descrita.

Tiffandsiua capillaris (ma. capillarisy (ma. virescans (epiflticas o terrestres) son relativamente
abundantes en lugares puntuales que constituyen, por lo general, ecosistemas frágiles (Atacama,
Coquimbo, Aconcagua). T. capillaris es una especie muy variable y de amplia distribución, también
en Perú, Boiivia, Argentina y Uruguay. Ambas formas Vulnerablea.

Tiffandsia geissei está distribuida entre Antofagasta y Coquimbo, saxlcola sobre rocas o
epifita sobre arbustos y cactáceas, pero muy puntual en el cinturón húmedo de los cerros costeros.
Vulnerable.

Tiffandsia fandbeckii(epffitaoterrestre) se encuentra en Ecuador, Perú y nortede Chile (hasta
Ovalle). Vulnerable.

Tiffandsia usn90idestien9 una distribución vasta en América (desde Aorida USA, hasta la X
Región en Chile (hacia el norte, llega hasta lIIapel. No en el Norte Grande). En Chile no muy
abundante. Vulnerable.

En Diciembre de 1988 se ha encontrado una nueva espacie, Tiffandsia sp. en Papaso, la que
aún no se encuentra descrita. Rara.
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Cet8gorla conserysclón

6. T1llandsla "clavel del aire"
- capillaris R. el P. forma capillaris

forma virescens L.B.Sm.
""ijeissai Phil.
-1andbackii Phil. "calachunca", "paja blanca"
-usneoides (L) L. "barba de viejo", "barben"
-sp. nueva de Papase

4. Ochagavla
...,arnea (Beer) Sm~h el Loeser "cardoncillo"
...,hamisfOnis (Mez) Sm~h el Loeser
-illegans Phil.

2. Fasclcularla "pee", chupalla".
-bicolor (R. el P.) Mez. "calilla"
-l<irchhoffiana (Wittm.) Mez. "pu~e~e"
-1~oralis (Phil.) Mez. "chupen"
-micranlha (Phil.) Mez.
,,~cairni~olia (Verlol) Mez.
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Especies

1. Deulerocohnls
...,hrysanlha (Phil.) Mez. "chaguar del jole"

5. Puye
-alpestris (Poepp.) Gay
4>erteroniana Mez "chagual"
-boliviensis Baker
...,hilensis Mol. "cardón"
-<Xl9rulea Lindl. varo collrulea "chagualillo"

varo inlermedia Sm~h el Loeser
varo monleroana Sm~h el Loeser
varo violacea Sm~h el Loeser "pilpolle"

~uimbensis Mez. "Chagual de Coquimbo"
-quillotana Weber
-venusla Phil. "chagual chico" "chagualillo"

3. Grelgla
-berteroi Skollsberg
-Iandbackii (Lechler ex Phil.) Phil. "oocha"
--p9arcei Mez, D.C.
-sphacelala (R. el P.) Regel "chupen", "quiscal"



CUADRO RESUMEN DEL ESTADO DE CONSERVAClON DE LAS BROMEUACEAS
CHILENAS (30 TAXA)

ESTADO DE CONSERVACION ORIGEN

GENEROS vulnerables insuf. conoc. raras fuera peligro E NE

1; DEUTEROCOHNIA 1 1

2. FASCICULARIA 1 4 5

3. GREIGIA 3 1 4

4. OCHAGAVIA 1 1 1 3

5. PUYA 6 2 2 1 11

6. TllLANDSIA 5 1 2 4

Tolal de especies 17 8 3 2 25 5

Nola: En las cifras se incluyen las variedades de las especies estudiadas.
Origen: E: Endémica; NE: No Endémica
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PTERIDOPHYTA DE CHILE CONTINENTAL AMENAZADOS
DE EXTINCION

Roberto Rodrlguez R.
Departamento de Botánica, Facultad de Ciencias Biológicas y de Recursos Naturales.

Universidad de Concepción, Chile

Los Pteridómos de Chile rontinental están representados por alrededor de 125 taxa,
especialmen1e abundantes en la zona de los bosques suban1árticos del pars. donde la humedad
y la alta precipitación facilitan el desarrollo de estos vegetales; sin embargo. alU existe un número
importante de especies endémicas, que por su interés biológiro y escasez alcanzan un alto valor
cientlfiro dentro de este primitivo grupo de plantas vasculares.

Muchas especies con problemas de conservación se encuentran en lugares poco favorables
para el crecimiento de los helechos, como ocurre en las quebradas del norte del pals y en la región
aitiplánica. Estas plantas generalmente son comunes en regiones más boreales. incluso provienen
de América del Norte o América Central, que se desplazan por ia rordillera andina hasta llegar a
su límite austral en las provincias del norte de Chile.

En la tabla I se enumeran las especies de helechos endémicos de Chile continental y ah! se
indica además su rango de distribución conocido en las distintas regiones del territorio nacional.

Adiantum excisum Kunze
Endémico de Chile. Se encuentra desde la Provincia de Elqur hasta la provincia de Bio-Bio.
Insuficientemente conocida

Adiantum gertrudis Espinosa
Endémico de Chile. Conocido sólo del Cerro La Campana (Provincia de Quillota) y del Cerro
del Roble (Provincia de Santiago).
En Peligro

Adiantum pearcei Phil.
Endémico de Chile. Conocido únicamente para la Provincia de Los Andes.
Vulnerable

Asp/enium /ragile Presl varo Iomense Weatherby
Asp/enium tragi/e Presl se encuentra en Venezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia y Perú. la
variedad Iomense es endémica de Chile y se conoce únicamente en Taitai (Provincia de
Antofagasta).
Rara

Asplenium gil/iesii Hook.
Conocido desde Perú hasta el norte de Argentina, Bolivia y en el aitipiano chileno. Ei único
ejemplar de Chile que vio G. Looser (1944) es el siguiente hallado en Arica, Provincia de
Tarapacá: "Poropocone. 30-XII-189?, P6himann col!:.
Rara

Asplenium monanthes L.
Vastamente distribuido en Afrlca. En el continente americano se extiende desde Arizona,
América Central, región andina de América del Sur hasta Chile, también está en Jamaica
y HawaiL En Chile se encuentra en escasos lugares desde Cautrn hasta Magallanes.
Rara

Asplenium triphyltum Presl
Desde Colombia, región andina de América del Sur, Bolivia, noroeste de Argentina, Chile
y Patagonia. En Chile se encuentra sólo en la I y XII Región, donde es muy escasa.
Rara
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Blechnum corra/ense Espinosa
Endémico de Chile. Se encuentra entre las provincias de Valdivia y Chiloé en pocas
localidades.
En peligro

Bo/hrychium lunaria (L.) Sw. var. dusenii Christ

Bo/hrychium lunaria probablemente es la especie de Ophioglossaceae más ampliamente
distribuida, es mencionada del norte de Europa, Asia, norte de India, desde Norte América
a California y también aparece en el extremo sur de Sudamérica, en Australia y Nueva
Zelandia.

La variedad dusanii está en la PatagonTa austral de Chile y Argentina; existen pocas
poblaciones y vive generalmente en colonias, aunque no fattan los ejemplares aislados.
Habita suelos semisecos, praderas attas, entre los 200 y 400 m s.m., lomas desnudas,
estepas de Mulinum, también a orillas del mar en suelo arenoso, a pocos metros del agua
etc.
Rara

Cheilanthes arequipensis (Maxon) R. et A. Tryon
(Sinónimo: Notholaena arequipensis Maxon). Se encuentra en el sur de Perú, norte de
Argentina y en el extremo norte de Chile, solamente en la I Región.
Rara

Chei/an/hes bonariensis (Willd.) Proctor
(Sinónimo: No/holaena aurea (Poir.) Desv.). De amplia distribución en el continente
americano, desde el sur de los Estados Unidos, México, América Central, a lo largo de la
Cordillera de los Andes, hasta el norte de Argentina y norte de Chile, en este úttimo pars se
le ha encontrado solamente en la 11 Región (Taital).
Rara

Chei/an/hes myriophylla Desv.
Desde el norte de México, a lo largo de la Cordillerade los Andes, hastaei norte de Argentina
y Chile, en este úttimo pars se le ha encontrado solamente en el altiplano de la I Región.
Rara

Chei/an/hes pilosa Goldm.
Especie de alta cordillera que se encuentra desde Perú, Argentina hasta Chile. En Chile se
encuentra en el aitiplano de la I Región
Rara

Cheilan/hes pruina/a Kauit.
Especie de aita montaña que habita en Perú, Bolivia, norte de Argentina y norte de Chile.
En Chile se encuentra en la cordillera andina de las regiones de Tarapacá y Antofagasta.
Rara

Cryp/ogramma crispa (L.) R. Br. varo chilensis (Christ) Looser

(Sinónimo: Cryp/ogramma /umariaefolia(Phil. ex Baker) Christ). Cryp/ogrammacrispetiene
un área de distribución disyunta y muy amplia. La variedad tfpica es de Europa y Asia;
existen otras 3 variedades pobremente 'definidas, que se hallan en Estados Unidos,
Canadá, noreste y sureste de Asia, Chile y Argentina.

La variedad chilensis se encuentra en el país entre las Provincias de Limarr y Malleco, en
la precordillera andina.
Insuficientemente conocida
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1.-

2.-

3.-

Adl.ntum exc/sum Kunze, especie InsuflCientemenl8 conocida.
Lam.: Original del autor. 0
Adlantum _re« Phil. Especie Vulnerable.
Lam.: Looser, G. 1955&.

Adlantum l1ertrudla Espinosa. Especie en Peligro.
Lám.: Original del autor.
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4.- 81_num DOmII"".. Espinosa. Especie en Peligro.
Lám.: Loose" G. 1958.

5.- CTyplog,.",m. crl.~ (L) R. Br. varo ehl,.".,. (Chris!.)
Loase,. Variedad Rara.
Lám.: Loose" G. 19558.

6.- Denn._. gl.uc. (Cav.) C. Ch,. ex Looser.
Especie Rara
Lám.: Original del auto,.



Dennsla9dtia glauca (Cav.) C. Chr. ex Looser
Se encuentra en Perú, Bolivia, noreste de Argentina y Chile. En Chile se halla desde el valle
del rfo Aooncagua hasta la Provincia de Linares, entre los 200 y 1800 m s.m.
Rara

Elaphoglossum gayanum (Fée) Moare
De amplia distribución en América, desde México y América Central, a lo largo de la
Cordillera de Los Andes hasta Chile meridional, Argentina y sur de Brasil. En Chile se
encuentra desde la Provincia de Valdivia a la de Aisén, en escasos lugares y en reducidas
poblaciones y en sectores con lava volcánica.
Vulnerable

Elaphoglossum malhewsii (Fée) Moore
Distribuido desde Colombia, Ecuador, Perú hasta Chile y Argentina austral. En Chile se
encuentra entre la Provincia de Valdivia a la de L1anquihue.
Rara

E/aphoglossum porteri Hicken
Endémico de Chile. Solamente se encuentra alrededor del paralelo 41° S.
Vulnerable

Equisetum giganteum L.
Esta especie se encuentra en Cuba, Jamaica, América Central, Andes de Sudamérica,
Chile y Argentina. En Chile ejemplares de tamaños extremos (3 a 5 m de a~o) y de mayor
diámetro en el tallo, se encuentran exclusivamente en algunos valles de la Provincia de
Tarapacá; en el centro del pars los especfmenes son más bajos y más delgados.
Rara, si se considera las poblaciones del extremo norte del pals.

Gleichenia I#ora/is (Phil.) C Chr.
Endémico de Chile. Conocido únicamente de la región costera de Valdivia y Chiloé.
Rara

G/eichenia squamulosa (Desv.) Moare varo guncke/iana (Looser) Duek.
Se conoce esta variedad solamente de la Provincia de Valdivia
Vulnerable

Grammitis palagonica (C. Chr.) Parris
Se encuentra en los bosques subantárticos de Chile y Argentina, también crece en Nueva
Zelandia.
Rara

Histiopteris incisa (Thunb.) J. Sm.
Especie de amplia distribución geográfica, se encuentra en India, Ceylán, Sudáfrica,
Australia, Tasmania, Nueva Zelandia, Antillas, Coiombia, Venezuela, Guayanas, Brasil,
Perú y Chile. Es frecuente en el archipiélago de Juan Fernández pero en el continente s.
encuentra en escasos lugares desde Chiloé a Magallanes.
Insuficientemente conocida en Chile continental

Hymenophyl/um cunealum Kunze
Abundante en el Archipiélago de Juan Fernández, en Chile continentales más bien escaso
y se encuentra entre las Provincias de Valdivia a Aisén.
Insuficientemente conocida en Chile continental

Hymenophyl/um nahue/huapiense Diem et Licht.
Diem y Lichtenstein descubrieron esta planta en el Parque Nacional Nahuel- Huapi
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(Argentina) en 1959 Ysólo en los únimos años ha sido recolectada en Chile en L1anquihue
y Chiloé. Se encuentra alrededor del paralelo 41 0 S, a ambos lados de la Cordillera de los
Andes.
Rara

/soetes savatieriFranchet

Se encuentra desde la Región de los lagos hasta Tierra del Fuego, además es conocida
de dos localidades situadas mucho más al norte y pr6ximas al océano: Cordillera de
Nuhuelbuta y Pichidangui (en el sur de la IV Región). Crece completamente sumergida en
lagos y pozas de agua dulce, hasta unos 5 a 6 m de profundidad, a veces se hallan
ejemplares emergidos entre las rocas de la orilla, que al menor oleaje quedan cubiertos.

Rara en Nahuelbuta y vulnerable en Pichidangui. Fana información para los especfmenes
boreales.

Lycopodium chonoticum Phi!.
Se conoce solamente el ejemplar tipo en el Herbario del Museo Nacional de Historia Naturai
(SGO). Es de aspecto semejante a Lycopodium confertum aunque es una planta más
delicada y herbácea y los estróbilos son de tamaño intermedio. Se postula que esta entidad
corresponde solamente a una variedad de lo confertum Willd.
En peligro si se considera como especie válida

Lycopodium fuegianum Roiv.
Especie conocida solamente para Tierra del Fuego. Su descubridor fue Skottsberg y
descrita por Roivainen en 1936, según este únimo la planta es muy escasa.
Rara

Notho/aena sulphurea (Cav.) J. Sm.
Se encuentra desde México, América Central, a lo largo de la Cordillera de los Andes hasta
el norte de Chile (111 Región). Es una especie escasa en todas partes, no obstante su área
tan extensa.
Vulnerabie

Ophioglossum nudicau/e lo fi!. varo robustum licht.
Endémicc de Chile. Solamente se le ha encontrado en la Provincia de Aisén.
Rara

Ophioglossum valdivianum Phi!.
Crece en los bosques subantárticos de Chile yArgentina. El escaso material que se conoce
proviene sólo de la X Región.
Rara

Pellaea myrtillifolia Mett. ex Kuhn
Endémicc de Chile. Se encuenlradesde el norte de la región de Coquimbo hasta la Provincia
de Colchagua, entre los 600 y 1600 m s.m.
Insuficientemente conocida

Pellaea remito/ia (Cav.) link
Se encuentra desde el sur de Estados Unidos. Méxicc, región andina, sur de Brasil hasta
Chile y Argentina, además ha sido citado para Hawaii. En Chile se encuentra desde la
Provincia de Arica hasta ia Provincia de Valdivia.
Insuficientemente conocida
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Pi/ufaria americana A. Braun
Especie que se encuentra en Estados Unidos y Chile, desde la Provincia de Coquimbo a
la Provincia de Osorno, en escasos lugares
Insuficientemente conocida, en Peligro en Pichidangui.

Polypodium espinosae Weatherby
Endémico de Chile. Solamente se encuentra en la Región de Antofagasta.
En peligro

Polypodium masafuerae Phil.
Se encuentra en el Archipiélago de Juan Fernández (Isla Alejandro Selkirk), sur de Perú y
norte de Chile. En general es muy escaso y en Chile continental sólo se halla en la Región
de Antofagasta.
En peligro

Trichomanes exsactum Kunze
Frecuente en Juan Fernández. En Chile continental es escaso y se encuentra desde la
Provincia de Valdivia a Chiloé.
Rara en Chile continental

Trismeria trifofiata (L) Fée ex Diels
Se encuentra en el sur de Fiorida, Grandes Antillas, México a Costa Rica, Venezuela,
Colombia, Paraguay, Uruguay, Brasil, Chile y Argentina. En Chile se conoce solamente de
la Provincia de Tarapacá.
Rara

Woodsia montevidensis (Spreng.) Hieron.
Se encuentra desde Colombia a Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Brasil, Santo Domingo
yen algunas regiones de Africa. En Chile se encuentra sólo en la Región de Tarapacá.
Rara

Marsi/ea moffis Robinson et Fernald
La presencia de este género en Chile fue dado a conocer por Looser en 1961; crece en
lagunas temporarias en la costa de las provincias de Limarl y Choapa.
En peligro

SaMnia auricufata Aublet
Plantas flotantes que se encuentra desde Cuba, Brasil, Ecuador, Paraguay, Uruguay hasta
Argentina En Chile ha sido mencionada como planta de cullivo asilvestrada en riachuelos
y esteros de la Provincia de Valparafso. Los registros son escasos y el ambiente se ha
mod~icado drásticamente.
En peligro
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PTERIDOPHYTA DE CHILE CONTINENTAL AMENAZADOS DE EXTlNCION

ASPLENIACEAE

Asplenium fragi/e varo Iomense
Asplenium gilliesii
Asp/enium monanthes
Asp/enium triphyl/um

BLECHNACEAE

Blechnum corra/ense

DENNSTAEDTlACEAE

Dennstaadtia g/auca
Histiopteris incisa

DRYOPTERIDACEAE

Elaphoglossum gayanum
Elaphoglossum mathewsii
Elaphoglossum porteri
Woodsia montevidensis

EOUISETACEAE

Equisetum giganteum

GLE/CHEN/ACEAE

Gleichenia litoralis
G/eichenia squamulosa varo gunckeliana

HYMENOPHYLLACEAE

Hymenophyl/um cuneatum
Hymenophyl/um nahuelhuapiense
Trichoman8s 8xssctum

/SOETACEAE

/S09t85 savatieri

LYCOPODIACEAE

Lycopodium chonoticum
Lycopodium fuegianum

MARS/LEACEAE

Marsllea mo/lis
Pi/u/aria americana

categorle

R
R
R
R

E

R
NT

V
R
V
R

R

R
V

NT
R
R

V-R

E
R

E
E-NT
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Distribución

En.
Sudam.
Afr., N. Am., Sudam.
Sudam.

End.

Sudam.
Afr., Asia, Oce., Sudam.

C. Am., N. Am., Sudam.
Sudam.
En.
Sudam.

C. Am., Sudam.

En.
En.

En.
S.A.
En.

S.A.

En.
En.

N. Am., Sudam.
N. Am., Sudam.



7.- Equl.etum glg.nteum L. Especie Rara
Lám.: Original del autor.

8.- G/e/chen/a /Itoralla (Phil.) C. Chr. Especie Rara
Lám.: Original del autor.

9.- Hlst/opteris/nclsa (Thumb.) J. Sm. especie Insuficientemente conocida.
Lám.: Original del autor.
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10.-

~
r~"

\
V

,."",• ..vatl.rl Franchet. Especie Vulnerable.
Lám.: Original del autor.

11.- Mara/I.a moma Especie en Peligro.
Lám.: Johnston, D.M. 1986.

12.- Pella.. tem"olla (Cav.) Unk. especie Insuficientemente conocida.
Lám.: Looser, G. 1955a.
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OPHIOGLOSSACEAE

Bothrychium lunaria varo dusenii
Ophioglossum nudicaule varo robustum
Ophioglossum valdivianum

POLYPODIACEAE

Grammitis patagonica
Polypodium espinosae
Polypodium masafuerae

PTERIDACEAE

Adiantum excisum
Adiantum gertrudis
Adiantum pearcei
Cheilanthes ar8t¡ulpansls
Cheilanthes bonariensls
Cheilanthes myriophylla
Cheilanthes pilosa
Cheilanthes prulnata
Cryptogramma crispa varo chilensls
Notholaena sulphuf8a
Pellaea myrtillifolia
Pellaea temifolia
Trismeria trifoliata

SALVINIACEAE

Salvinla auriculata

Catagorlas:

E _ En Peligro
V _ Vulnerable

R - Rara
NT - Insuficientemente conocida

R
R
R

R
E
E

NT
E
V
R
R
R
R
R

NT
V

NT
NT
R

E

Distribución gaográllca:

Afr. _ Alrica

Asia - Asia
C. Am. _ América Central
En. _ Endémico
N. Am. - Norte América
Oce. _ Oceanfa
S.A. _ Subantártico
(Chile y Argentina)
Suda", _ Sudamérica
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S.A.
En.
S.A.

S.A.
En.
Sudam.

En.
En.
En.
Sudam.
N. Am., C. Am., Sudam.
C. Am., Sudam.
Sudam.
Sudam.
S.A.
C. Am., Sudam.
En.
N. Am., C. Am., Sudam.
N. Am., C. Am., Sudam.

Sudam.



Tabla l. Pterldophyta endémlcoa de Chile continental con problemae de conservación.

Regiones

Especie I 11 111 IV V RM VI VII VIII IX X XI XI

Adiantum excisum x x x x x x
Adiantum gertrudis x x
Adiantum pearcei x
Asplanium fragi/a

varo Iomense x
Blachnum co"a/ansa x
E/aphoglossum portari x
G/aichania litora/is x
Glaichania squamulosa

varo guncka/iana x
, Hymanophyllum cunaatum x x

Lycopodium chonoticum x
Lycopodium fuegianum x
Ophioglossum nudicaula

varo robustum x
Pallaaa myrtillifo/ia x x x x
Polypodium aspinosaa x

lO! Trichomanes 8xsectum x

, Presentes también en Juan Fernández.
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ANEXO 1
Especies de Pterldophyts sefleladas como amenazadas de extInción

pero que no presentan problemas.

Adiantum mochaanum Kunkel _ Adiantum chi/ansa Kau~.

De amplia distribución en Chile continental, Juan Fernández, Argentina e Islas Malvinas.

Adiantum poiratiiWikstr. varo sulphuraum (Kau~.) Tryon - Adiantum su/phuraum Kau~.
Común en Chile central y sur; también en Argentina.

Adiantum scabrum Kau~.

Endémico, común en Chile central desde Coquimbo a Malleco

Asplanium darooidas, AN. Oesv.
Subantártico. Común desde Curieó a Cabo de Hornos, además en Fray Jorge y Juan
Fernández.

Asp/aniumobliquumG. Forster_ Asplanium obtusatumG. Forstervar. sphanoidas (Kunze) C. Chr.
et Skot!sb.
Común en el litoral de Chile, desde la Región de Coquimbo hasta Magallanes, preferente
mente a la orilla del mar.

Chai/anthas va!diviana Phil.
Excluido de la Flora de Chile.
El único ejemplar que existe de este taxon, se encuentra an el Herbario del Museo Nacional
de Historia Natural (SGO) cuya etiqueta reza lo siguiente: "Prov. Valdivia in andibus
Huansgue. Gay in 1835". Posteriormente no se han recolectado más ejemplares en la
región valdiviana de donde proviene el tipo. Probablemente es un error de iocalidad.

Clenitis spectabi/is (Kau~.) Kunkel - Megalastrum spectabi/e (Kau~.) AR Sm~h et R.C Moran
Endémico, de amplia distribución en Chile desde Limarr hasta Aisén.En el sur es común en
el50tobosque.

Equisetum xylochaetum Met!. _ Equisetum gigantum L.

Hymenophyllum darwinii Hook. f. ex V. den Bosch
Subantártico-Valdiviano. Común en el bosque del sur de Chile desde Malleco hasta Tierra
del Fuego.

Hymenophyllum dentatum Cavo
Común desde Arauco a Tierra del Fuego. También en Argentina.

Hymanophyllum dicranotrichum (K. Presl) Hook. ex Sadeb.
Endémico, es común en el bosque austral de Chile, desde Concepción a Aisén.

Hymenophyllum pellatum (Poir.) AN. Oesv.
De amplia distribución en el mundo. En Chile se encuentra desde Valdivia a Cabo de
Hornos, también en Fray Jorge.

Lycopodium se/ago L.
No pertenece a la flora de Chile.
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Nothol89n8 tomentosa (A.N. Oesv.) A.N. Oesv. _ Cheilanthes hypoleuca (Kunze) Mett.
Endémico, desde Antofagasta a Valdivia.

Ophioglossum crotaJophoroides Wa~.

Se encuentra en todo el Continente Americano, desde el sur de Estados Unidos hasta
Patagonia. En Chile crece desde el sur de la Provincia de Coquimbo hasta la Provincia de
Aisén, en pequenas poblaciones. Esta planta aparece en la primavera y no es rara en las
praderas naturales; por su tamano pasa muchas veces inadvertida ypor lo tanto ha sido mal
recolectada.

Pteris chifensis A.N. Oesv.
Endémico, común en Chile continental desde Petorca hasta Palena. También en Juan
Fernández.
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ANEXO 2

PTERIDOPHYTA CHILENOS CON PROBLEMAS DE CONSERVACION AGRUPADOS POR
REGIONES

Reglones En Peligro Vulnerable Rara

I Región
Asplenium gilliesii x
Asplenium triphyllum x
Cheilanthes arequipensis x
Cheilanthes myriophylla x
Cheilanthes pilosa x
Cheilanthes pruinata x
Equisetum giganteum x
Trismeria trffoliata x
Woodsia montevidensls x

11 Región
Aspienium fragile varo Iomense x
Cheilanthes bonariensis x
Cheilanthes pruinata x
Polypodium espinosae x
Polypodium masafuerae x

111 Región
Notholaena sulphurea x

IV Región
Isoetes savatieri (también en XI Región) x
Marsilea moilis x

V Región
Adiantum gertrudis (también en RM) x
Adiantum pearcei x
Dennstaedtia glauca (hasta Malleco) x
Salvinia auriculata x

IX Región
Asplenium monanthes (hasta Magallanes) x
Isaetes savatieri x

X Región
Blechnum corralense x
Elaphoglossum gayanum (hasta Aisén) x
Elaphoglossum mathewsii x
Elaphoglossum porteri x
Gleichenia I~oralis x
Gleichenia squamulosa varo gunckeliana x
Gramm~is patagonica (hasta Magallanes) x
Hymenophyllum nahueihuapiense x
Ophioglossum valdivianum x
Trichomanes exsectum x
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Reglones En Peligro Vulnerable Rara

XI Región
Lycopodium chonoticum x
Ophioglossum nudicaule varo robustum x

XII Región
Bothrychium lunaria varo dusenii x
Lycopodium fuegianum x

EspeCies Insuficientemente conocidas

Adiantum axcisum
Cryptogramma crispa varo chilansis
Histioptaris incisa
Hymanophyllum cuneatum
Pallaaa myrtillifolia
Pallaaa tamifolia
Pi/u/aria americana
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SINOPSIS TAXONOMICA DE LAS GEOFITAS MONOCOTILEDONEAS
CHILENAS y SU ESTADO DE CONSERVACION

Adrlana E. Hoffmann J.
Fundacion Claudio Gay

INTRODUCCION

Las Geómas son aquellas plantas que han desarrollado estructuras para almacenar agua y
nutrientes bajo lasuperficie del suelo en bulbos, rizomas, cermos o tubérculos. La vidase encuentra
allf latente en los tejidos meristemáticos de los brotes, protegidos de la inclemencias del ambiente
bajo una gruesa capa de tierra Cuando mejoran las cendiciones de humedad, temperatura y/o
radiación solar que requieren las distintas especies, las plantas salen de su estado de reposo y,
utilizando sus reservas, ponen en acción sus tejidos de crecimiento y se asoman a la superficie del
suelo, donde pueden empezar a sintetizar su propio alimento para ias fases siguientes de su
desarrollo.

Entre las Monocotiledóneas chilenas hay 9 familias con especies petaloldeas de háb~o

geolltloo, todas perteneciendo al SuperOrden Lili~lorae (Dahlgren 1985): Amarilidáceas, Aliáceas,
Antericáceas, Hiacintáceas, Tecefiláceas, Alstroemeriáceas, Iridáceas, Corsiáceas yOrquidáceas.
En este trabajo dejaremos fuera las orquldeas, ya que representan un grupo muy grande y que
requiere aún de mucho estudio.

El grado de adaptación de algunas de estas plantas a las diferentes condicionas medioam
bientales resu~as muchas vacas sorprendente. Por ejemplo, en el desierto de Atacama, uno de los
más saces de la Tierra, cen una precipitación media de 25 mm. y donde ocurren periodos de varios
años seguidos de fa~a absoluta de lluvias, viven numerosas especies de plantas bulbosas en
poblaciones extensas y relativamente densas, como por ejemplo de Rhodophiala, Zephyra,
Camassia, A/stroemeria, etc. AIII, las temperaturas de ia superficie del suelo pueden alcanzar
niveles extremadamente a~os y es d~lcll imaginar cómo las especies logran sobrevivir.

PRIMERA PARTE: LA ORGANIZACION

Estudiando las Monocotiledóneas chilenas, notamos que casi todas las especies petaloldeas
(cen excepción de las Bromeliáceas) se agrupan en 3 Ordenes de Super Orden Lili~lorae, con 9
familias, 40 géneros y unas 180 especies.

SUPER ORDEN LILIIFLORAE

Primer Orden: ASPARAGALES

1. AMARYLLlDACEAE (SI. Hilaire, 1805), agrupa los géneros, Placea, Phycel/a (incluye
Farnatina), Rhodophialay Traubiaen latribu Hippeastreae;y Stenomessonen la tribu Stenomesseae,
con un número alto de plantas descritas, ampliamente distribuidas atodo lo largo de Chile y también
en varios otros paises de Sud América.

2. ALLlACEAE (J. G. Agardh, 1858). Organiza en 2 Sub-Familias (AI/ioideae y Gilliesioideae)
a todos los géneros que tradicionalmente se inclulan en la familia liliáceas.

En las Allioideae la tribu Allieae, agrupa Ipheion, Nothoscordum, Tristagma, Zoel/nerallium,
Leucocoryne y Pabellonia

La Sub-Familia Gilliesioideae alberga a un número de plantas generalmente inconsplcuas y
débiles, de caracteres florales muy t1picos. Casi todas las especies de los géneros Ancrumia,

147



Tercer Orden: BURMANNIALES

segundo Orden: UUALES

Erinns, Garaventia, Gethyum, Gilliesia, Miersia, So/aria y Spsea son plantas raras y escasamente
colectadas.

Género

Hippeastreae Rhodophiala
Placea
Traubia
Phycella
(+Famatina)

Stenomesseae Stenomesson

Tribu
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Subfamilia

SUPER ORDEN: L1LIIFLORAE

Amaryllidaceae

Familia

Asparagales

Orden

2. /R/DACEAE (A.L. de Jussieu, 1789). Está representada en Chile por unos 10 géneros y 30
especies. Todas ellas son hierbas perennes, de las cuales, únicamente 3 géneros presentan
bulbos: Calydores, Herbertia y Tlgridia. Seria interesante mencionar aqul algunas Iridáceas
provistas de rizomas pequeños y flores hermosas: Sisyrinchium, So/enome/us, Chame/um y
Libertia.

1. CORS/ACEAE (Seccari, 1878), una familia monoespeclfica, para Arachnftes uniflors, una
planta rara, de color marrón claro, tailos desprovistos de hojas y flores grandes, unisexuales,
zigomórficas, en forma de araña, Crece, en forma discontinua, en zonas boscosas entre Santiago
y Magallanes.

1. ALSTROEMER/ACEAE (Demortier, 1829). Con A/stroemeris, Bomarea y Loontochir.
A/stroemeriaagrupa unas 50 especies, de las cuales unas 30 a40 existen en Chile, creciendo entre
Tocopilla (230 lat. S.) y Patagonia (550 lat. S.) y desde la costa al limite vegetacional, en la cordillera
de los Andes. Somarea, en contraste, tiene unas 150 especies distribuidas en los trópicos
americanos, pero sólo 3 especies en Chile, 2 de las cuales realmente son peruanas (S. eng/eriana
y S. invo/ucrosa), con su limite sur de distribución en las aitas cordilleras de Arica, en la Primera
Región. Loontochir, es un género monotfpico, con L. oval/ei, una planta rara, que solamente crece
en una pequeña zona costera del desierto de Atacama.

3. ORQU/DACEAE (A.L de Jussieu, 1789) Agrupa en Chile 7 géneros de orqufdeas
terrestres (Aa, Sipinnu/a, Srachyste/e, Ch/oraea, Codonorchis, Gavi/ea y Habenaria) con unas 50
especies.

3. ANTHER/CACEAE (J. G. Agardh, 1858), agrupa los géneros monotfpicos Pasfthea y
Trichopeta/um.

5. TECOPH/LACEAE (Leybold, 1862). Es una familia principalmente circunscrita al Hemis
ferio Sur. En Chile, 3 géneros endémicos: Conanthera, Tecophi/aea y Zephyra, con unas 10
especies de elegantes flores azules o blanquecinas.

4. HYAC/NTHACEAE (Satsh, 1802). Incluye Camassis, la única especie con inflorescencias
racimosas, tan d~erente a las otras, de inflorescencias umbeladas, tfpicas del Orden.



Orden Familia Subfamilia Tribu Género

Alliaceae Allioideae AIIieae Ipheion
Nothoscordum
Tristagma
Zoellnerallium
Leucocoryne
Pabellonia

Gilliesioideae Ancrumia
Erinna
Garaventia
Gethyum
Gilliesia
Miersia
Salaria
Speea

Anthericaceae Pas~hea

Trichopetalum

Hyacinthaceae Camassia

Tecophi/aceae Conanthera
Tecophi/aea
Zephyra

Lilia/es Alstroemeriaceae A/stroemeria
80marss
L90ntochir

/ridaceae Tlgrideae Calydorea
Heroertia
Trigidia

Sisyrinchioideae Chame/um
Sisyrinchium
Libertia

Orchidaceae Aa
Bipinnu/a
Brachyste/e
Chloraea
Codonorchis
Gavi/ea
Habenaria

Burmannia/es Corsiaceae Arachnffes

SEGUNDA PARTE: LAS ESPECIES, SU DISTRIBUCION y ESTADO DE CONSERVACION

Varios autores han estudiado las ge6f~as chilenas durante el ú~imosiglo, tratando de explicar
las relaciones existentes entre ellas. Como consecuencia de ello, muchos taxa se han creado y una
serie de clasificaciones taxonómicas se han propuesto. Además, la información acerca de los
bulbos chilenos se encuentra muy dispersa en la bibliogralfa especializada. haciéndose muy d~rcil

Visualizar una clasificación coherente.
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USTA DE ESPECIES, AREAS DE D1STRIBUClON y ESTADO DE CONSERVAClON
DE LOS BULBOS CHILENOS

Recientemente, casi todas fueron reunidas en una sóla gran familia: las Liliaceae (Cronquist,
1981). Ese mismo año, Dahlgen y Clifford, proponen.una organización muy convincente del grupo,
que funciona especialmente bien para clas~icar las monocotiledóneas g96mas petaJoldeas de
Chile. Este ordenamiento se base en un análisis comparativo de la morfologla, anatomla,
caracterfsticas moqulmicas, origen y evolución, distribución geográfica y otros caracteres que se
refieren a las especies naturales.

En lo concerniente al estado de conservación de los bulbos chilenos, muy poco se ha hecho.
En 1976, Ravenna publica su trabajo "Iridaceae, Amaryllidaceae y familias relacionadas ame
nazadas por la actividad del hombre en el N9Olr6pico Americano". En 1971, Muñoz Pizarro edila
su libro "Chile, Plantas en Ex1inción" en que analiza unas 70 especies de 'plantas en peligro,
incluyendo unas 1Odelasque hoy nos interesan. AIIl describecasos clásicos de pérdidatotal, como
el de Tecophilaea cyanocrocus, una de las más bellas plantas bulbosas chilenas.

Las g96filas, Amarilidáceas en particular, son un grupo especial desde el punto de vista de
su conservación. Esto se debe a factores distintivos, que las hacen especialmente vulnerables.
Estos factores difieren de las problemas causados directao indirectamente por el hombre y derivan
mas bien, de su biologla: largo tiempo para lograr madurez reproductiva, incompatibilidad genética,
sensibilidad a enfermedades y necesidades muy especificas para su desarrollo (Kaopowilz, 1986).

Muchos especialistas en Chile piensan que t9(las las plantas del pals son Vulnerables.
Muchas especies, aunque abundante en habilat, están peligrosamente amenazadas por el
hombre. El crecimiento de áreas agrlcolas y urbanas, el sobrepastor90, la erosión, el fuego
provocado, son factores que perturban profundamente las comunidades biológicas.

También son importantes las acciones directas sobre las poblaciones, taJes como la
extracción de bulbos y el corte de fiares con fines comerciales, como ocurre con Leucocoryne spp.,
Placea $pp., Aistroemeria spp., Pasnhea coerulea, Phyee/la bicolor, etc., que llegan por millanes
a los mercados de flores de las ciudades.

La lista que se presenta a continuación es un esfuerzo por ubicar las especies chilenas
conocidas en las categorlas de conservación de UICN: Extinguidas (Ex), En Peligro (EP), Vulne
rables (V), Rara (R), Fuera de Peligro (FP), Insuficientemente Conocidas (IC).

especies

AMARYLLlDACEAE
PLACEA
amosna
al2ae
davidii
9Brrnainii

RHODOPHIALA
adV8na
ananuca
andicola
angustifolia
araucana
bagnoldii
bakeri
belteroana
biflora

Distribución

Depart. Ovalle, Tulahuén
Cerros de Santiago,·Renca
Santiago Valle del Maipo
Cerros de Valparalso, La Campana

Regiones Metropolilana y V
Prov. Atacama (Caldera, Copiap6)
Antuco, Linares, Cordillera de Chillán
Santiago, Valle del Maipo
Andes de la Araucanla, Cupulhue
Sur de 11 a IV Regiones
Cordillera de Talca
Rancagua
Valdivia, cerca de San José
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Conservación

R
V
R
R

FP
FP
R
IC
R

FP
R
IC
le



Foto: Michaol Willets

El Azulillo (TecophllseB cysnocrocu. Leyb.) Habitaba en la Región MGtropolitana. En la actuafidad la
especie se supone extinta producto de una irracional colecta de ~bulbos, los que se comercializaban
especialmente en Europa como planta omamental.

Foto: Adriana Hoffmann J.

Muchas especies del género Cop/spoa tienen formas notables como este monUculo de cabezas de Cop/apoa
longlstamlnea RiUar. Este tipo de especies son vulnerables debido a la extracción que se hace de ellas para
colecciones.



Foto: Adriana Hoffmann J.

De los muchos Urios de Campo del género Alstroemeria que viven en Chile, el que se presenta (AlstrosmsrJs
werdermsnnll Bayer) se desarrolla en la costa de la 111 Región, aprovechando los vientof cargados de
humedad que vienen del mar.

'..:;; -- ---



Especies Distribución
Conservación

chilens8 Sur, lugares arenosos
ICcolana Araucanfa, de Renaico a Temuco Rconsobrina Cordiliera de Santiago
ICfu/gens Cordiliera de Santiago
Rgayana=phycelloides? Cordiliera de Santiago
IC/aeta Costa de la prov. de Antofagasta Vlineata Región Metropol~ana

EPmoelleri Araucanfa
ICmontana Talca, Cordiliera de San Francisco ICoval/eana Ovalie
ICphycelloides Andes de Chile
ICpratense=/aeta? Costa del desierto de Atacama Vpurpurata Cordiliera de linares
ICrhodolirion Cordiliera de San Fernando
ICroseum Islas de Chiioé
ICsalisH Región del Maule, Chillán
ICsp/endens Curic6
ICtenufflora Provincia de Santiago, Valie Largo ICtifti/ensis Región Metropoi~ana, TiI-TiI
Runff/ora Cachinal de la Costa
IC

PHYCELLA
australis Región del Maule, Talca

Vbicolor Zona Central, costa e interior
Vignea Montañas Zona Central
Vscarlatina Región de Coquimbo Hurtado, Tulahuén Randina Cordiliera de Santiago, Loma del Viento Vmau/sns;s Cordiliera de Taica, Laguna del MaulQ V

TRAUBlA
modesta lilapel

R

STENOMESSON
chi/ense Cordiliera I Región, 3000 m.s.m. R
ALLIACEAE
Allloideae
/PHE/ON
5e5si/e Cordiliera de Santiago, Las Arañas R

NOTHOSCORDUM
inodorum Cosmopoi~a

FPmahui
ICnubIense Ñuble a Valdivia, costa e interior ICserenense Región de Coquimbo, Salala Vstriatellum
IC

TR/STAGMA
berteri Cerros de Valparafso

FPbiva/vis Provincias Centrales
FPgaudichaudiana Cerros de Valparafso
IC/eichtlinii Cordiliera de Santiago ICnivale Ana cordiliera de provincias centrales FP



EspecIaa Dletrlbucl6n Con..rvaclón

pollppigiana IC
porrifolia Cordillera de Santiago V
VioJaCSB Cordillera de San Fernando IC

ZOELLNERALLlUM
andinum 30-35' lal. S., 2500-3500 m.s.m. FP

LEUCOCORYNE
al/iacea Aconcagua a Arauean!a 900-1300 m.s.m. FP
angustipetaJa Región de Coquimbo 1000-1500 m.s.m. V
appendiculata Iquique a Caldera, costa 40G-SOO m.s.m. V
conflltla Aconcagua y Coquimbo 1000-1200 m.s.m. R
coquimbensis Coquimbo, Valparalso, Aconcagua V
ixioidlls Provincias Centrales V
maeropeta/a Coquimbo y Atacama V
adorata Provincias Centrales V
paucfflora Aconcagua, Valparalso. Santiago V
purpuraa Costa de Coquimbo V
violacescsns Prov. de Aconcagua y Santiago V

PABELLONIA
incrassata Antofagasta y Atacama FP
oxypetaJa Coquimbo y Atacama, planicies interiores IC
Gilliesioideae

ANCRUMIA
euspidata Región de Coquimbo EP

ERtNNA
gilliesioides Región Metropol~ana, San Ramón EP

GARAVENTlA
graminifolia Región Metropol~ana, cerros de Renca EP

GETHYUM
atropurpureum Región Metropol~ana, Peñalolén EP

GILLIESIA
curicana Cordillera da Cunc6, Las Tablas R
gaudichaudiana ic
graminsa Prov. de Aconcagua y Valparalso V
monophylla Araucania IC
montana Volcán Antuco IC

MIERSIA
chilllnsis Aconcagua a Maule V
comuta V Región, Cuesta El Melón R

SOLARIA
miersioidlls Santiago, Valparalso, Linares IC

SPEEA
humilis Santiago, Valparalso R



Especies Distribución Conservación

tri/OOa Región Metropol~ana, Chicauma 1700 m.s.m. R

ANTHERICACEAE
PASITHEA
coerule8 Toccpilla a Valdivia FP

TRICHOPETALUM
plumosum Antofagasta a provincias centrales FP

HYACINTHACEAE
CAMASSIA
biflora Antofagasta a Valparalso, Argentina FP

TECOPHILACEAE
CONANTHERA
bifofia Provincias Centralos FP
campanulata Antofagasta y provincias centrales FP
mínima Región del Blo-Blo, Mulehén IC
sabulosa Región de Coquimbo, costa arenosa V
símsii IC
tenella Provincias Centrales, San Antonio R
trimaculata Provincias Centrales V
UfC80lata Costa de Huasco R

TECOPHILAEA
cyanocroeus Región Metropol~ana EX
violaeflora Coquimbo a Santiago FP

ZEPHYRA
elagans Costa de Iquique a Coquimbo FP

AL5TROEMERIACEAE
ALSTROEMERIA
andina (complejo) 26-31°lal. S. 2900-3700 m.s.m. R
angustifolia (complejo) 31-33° lal. S. FP
auraa (complejo) 36-42° lal. S., 200-1800 m.s.m. FP
crispata 29-30° lal. S., 1100-1300 m.s.m. R
di/uta (complejo) 35° (Talea) IC
9xcefens 34-36°lal. S., 1500-2100 m.s.m. IC
garaventai Cerros El Roble y Vizcacha, 2000 m.s.m. V
gramínea 25-27" lal. S., costa 0-400 m.s.m. V
hookeri (complejo) 35-37° la:t. S., 0-300 m.s.m. FP
kingii 27-28° lal. S., 0-750 m.s.m. V
leporina 29-30° lal. S., 900-2000 m.s.m. V
ligtu (complejo) 33-38° lal. S., 0-800 m.s.m. FP
magenta 31-32° lal. S., 0-700 m.s.m. V
magnifica (complejo) 29-33° lal. S., 0-200 m.s.m. V
modesta 29-31°lal. S., 200-1500 m.s.m. V
palfida 33-34°lal. S., 1500-2800 m.s.m. FP
patagonica 46-54° lal. S., 0-900 m.s.m. V
paupercula (violacea) 22-27°1al. S., 0-200 m.s.m. V
pelagrina 32-33° lal. S., O-50 m.s.m. V
phifippii 28° lat S., Carrizal Bajo, costa R



A

A

V

VValparalso a Valdivia (discentinua)

Santiago a Magallanes (disccntinua)

Costa de Atacama

Cerros de la Prov. de Valparafso
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COR51ACEAE
ARACHNITES
unif/ora

TlGR/DIA
philippiana

HERBERT/A
/ahue

Fuera.de Peligro : FP
Vulnerable : V
Aaro : A
En Peligro : EP
Extinguido en habitat : EX
Insuficientemente Conocido : IC

IRIDACEAE
CALYDOREA
xyphioides

Especl... Distribución Conservsclón

polyphylla 28-29' lal. S., 0-800 m.s.m. A
pres/iana (cemplejo) 37-39'lal. S., 200-2000 m.s.m. A •pseudospathu/ata 36' lal. S., 1000 m.s.m. IC •pulchra (cemplejo) 32-38'lal. S., 0-1000 m.s.m. V
revo/uta 33-38'lal. S., 0-1800 m.s.m. FP •schizanthoides 30'Ial. S., 800-1900 m.s.m. V •spathu/ata 33-35' lal. S., 2000-3000 m.s.m. V
umbellata 33-34' lal. S., 2000-3000 m.s.m. V

~versicclor 34-35'lal. S., 250-1700 m.s.m. A
werdermannii 28·29' lal. S., O-50 m.s.m. A

=
zoellnerii 33'Iat S., 1500-1800 m.s.m. Cord. Costa V

BOMAREA •eng/eriana Andes 1Aegión, 3500-3700 m.s.m., Perú A •invofuclDsa Oepl. de Arica, 3500 m.s.m., Perú A •sa/silla Valparalso a Valdivia FP

LEONTOCH/R •oval/ei 28'Ial. S., Carrizal Bajo, cesta EP

(cemplejo) se refiere a un grupo de variedades afines.



RESUMEN DEL ESTADO DE CONSERVACION DE LAS GEOFlTAS
(EXCLUIDA ORCHIDACEAE)

Familias N· de Géneros N· de Especies Estado Conservaci6n

Ex EP V R IC FP

Amaryllidaceae 5 41 1 8 12 17 3
Alliacoae 14 42 4 13 6 12 7
Anthericaceae 2 2 2
Hyacinthacoae 1 1 1
Tecophilacoae 3 11 2 2 2 4
Alstroemeriaceae 3 35 15 9 3 7
Irieaceae 3 3 2 1
Corsiaceae 1 1 1

TOTAL: 8 Familias 32 136 6 40 31 34 24

Ex: Extinguidas en su hab~at

Ep: En peligro
V Vulnerables
R Raras
IC: Insufidentemente conocida
FP: Fuera de Peligro

CONCLUSIONES

Preocupaci6n y entusiasmo surgen al final de este análisis del Estado de Conservaci6n de
las Ge6f~as Monocotiled6neas Chilenas: demasiados Insuficientemente Conocidos aparecen (IC
= 34, en 136 especies analizadas).

Es éste, sin lugar a dudas, un grupo de plantas dfffcil, pero también es fascinante. Es un gran
desafio para el futuro el completar los datos que fa~an, colectando apropiada y sistemáticamente
para herbarios, para aprender más acerca de las relaciones existentes entre los taxa, de su
biologfa, ocologfa, problemas de conservación y, eventualmente, cómo cu~ivarlas y reproducirlas.

En Chile, el estudio qufmico de las plantas nativas está sólo comenzando, y aún no sabemos
que compuestos importantes lasg06f~aspueden contener. Entre todas las especies mencionadas,
de s610 algunas sabemos que sus 6rganos de reserva son comestibles, como el "gnao" (Conan
thera spp), el "Iiuto" (Alstroomerialigtli) y los bulbitos do Tocophylaoacyanocrocus. Lo que es obvio,
es su potencial como plantas ornamentales. Muchas de ellas han sido cu~ivadas por décadas en
Europa y los Estados Unidos, como las diferentes variedades de Alstroomoria, Placea, Rhodophi
ala, Loucocoryno, etc.

Finalmente, pienso en la belleza de Zophyra e/egans, Loontochir oval/oi, Pasithoa caeru/ea,
Conanthora spp., Horbortia lahuo, Calydoroa xyphioides, Tlgridia philippianay tantas otras, como
un maravilloso material genético para los jardines del futuro.
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